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INTRODUCCION 

No cabe dudas que la acertada administración de 
justicia es el exponente más seguro para aquilatar la cul
t ura y el grado de adelanto de un pueblo. 

Por eso, todo estudio que se relacione· con ella ha de 
ser de inmensa utilidad para el joven profesional de las 
leyes, que va a formar dentro de su rodaje un elen1ento 
primordial, poi· cuanto debe ser el más seguro apoyo dela 
r ecta justicia. 

Señalar, entonces, las verd'aderas funciones del abo
gado en la administración de justicia, compene_trarse de 
los deberes que son inherentes a tan noble profesión, estu
diar la forma cómo ha defendido la justicia y el derecho a 
través de la historia, y señalar la misión y las facultades que 
le incumben en nuestra legislación , ha sido el objeto que 
nos ha movido a escoger este tema .. 

No se nos escapa la osadía de tal intento, ) ' ª que seme
jante labor no es propia de un estudiante que recién se 
inicia en las labores tan importantes con10 a.bnegadas de 
la abogacía; pero sírvanos al n1enos de excusa la circuns
tancia de que muy poco se ha escrito en nuestro paJs sobre 
esta materia, y el deseo nuestro, muy legítimo1 de estudiar 
en síntesis la profesión a que consagraremos n11 estros 1ne
jores esfuerzos. 
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CAPITULO . I 

IDEAS GENERALES 

SOBRE LA PROFESION DE ABOGADO 

l. Concepto filosófico y jurídico de la 
abogacía en g eneral. 

Z. La abogacía es una func'.ón pública. 

3. Su carácter profesional. 
4. Principales causas de la decadencia 

moral e intelectua1 de la abogacía en 
algunos países y su estado actual en 
Chile. 

S. Reformas que se han impuesto y bene• 
licios que d'e ellas se esperan. 

1.- La abogacía
1 

hoy una profesión liberal como la 
medicina, ·la ingeniería y cualquiera otra, no ha debido su
frir con el transcurso del tiempo mutaciones de importancia, 
porque el papel del abogado, filosófica.mente hablando, ha 
sido y es siempre el mismo: llevar su voz hasta los estrados 
judiciales para hacer triunfar el derecho y la justicia y po
ner en claro ante los jueces y magistrados la verdad de los 
hechos en forma serena y desapasionada; ser el interme
diario entre el litigante y el juez para hacer a aquel más 
segw·a y fundada su defensa· y mostrar a éste, é'on la hon
radez debida y con precisión, el caso jurídico que debe juz-
gar. 

La etimología misma de la voz abogado que viene del 
latín "advocatus" que quiere decir "llamado", "ad auxi
lium vocatus", llamar a favor, dá una idea del carácter que 
desde un principio tuvieron los abogados. E scriche (1) 

(1) D:ccionario razona.do de legislación y jurisprudencia. 
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define a,l abogado como "el que defiende causa o pleito 
suyo o ajeno demandando o respondiendo" y agrega, que 
según el estado de nuestra legislación, "es el profesor de 
jurisprudencia que con título legítimo se dedica a defender 
en juicio por escrito o de palabra, los intereses o causas 
de los litigantes." 

Generalmente se aplican los términos abogado y juris
consulto como sinónimos, aunque este último concepto se 
refiere más propiamente al abogado o letrado que por sus 
méritos, por su larga experiencia profesional como por sus 
condiciones de honorabilidad y prestigio, se dedica a eva
cuar consultas sobre puntos obscuros del derecho y a dirigir 
defensas desde su bufete. Teóricamente, y así lo era en 
Roma, el jurisconsulto bien podía no ser abogado sino un 
versado en derecho y jurisprudencia, un hombre de leyes 
como se les llamaba; mientras que el abogado debe ser juris
consulto o por lo menos llegará a serlo con el transcuTso del 
tiempo, ejerciendo la profesión, dignamente y sin descuidar 
los estudios jurídicos. Se llama más comunmente abogado al 
que se dedica a las defensas y alegatos. Según nuestra ley 1 

(1) "los abogados son personas revestidas por la autoridad 
competente de la facultad de defender ante los tribunales 
de justicia los derechos de las partes litigantes." 

En Roma, los aboga.dos defensores y los . abogados 
consultores eran dos especies de profesionales diferentes. 
Cicerón 1lamó a la abogacía ciencia de todas las cosas y de 
todas las artes; muy fundadamente, porque la ciencia del 
derecho se relaciona con conocimientos que a primera vis
ta le parecen ajenos, pero que a menudo se requielen para 
la correcta aplicación de las leyes. 

Sin contar las fa1nosas obras de los jurisconsultos 
clásicos g1i-egos y 1omanos, juristas franceses notables como 
Dupin, Cresson Boucher, d' Argis, l\llollot, Loysel, Labou
ret, etc., ha11 ocupado su pluma en hacer la filoso
fía., la historia y los elogios de la abogacía, como 
también han señalado los deberes y normas de conducta a 
que debe someterse todo abogado para el correcto desem
peño de su profesión. 

(1) Art. 401 de la Ley Orgánica de Tribunales (1875), 
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Fué lógico que la noble tarea de defender al acusado, 
al pobre, al ignorante y al desvalido de las violencias de 
los poderosos y de las intrigas y asechanzas de los malvados 
encontrara eco desde un principio en individuos de corazón 
generoso que, a más de estar dispuestos al bien de sus se
mejantes, gozaban de una posic::ión holgada y una instruc
ción eficiente que les permitía dedicarse sin reservas a este 
apostolado de la defensa ajena. 

La misma posición de que gozaban les facilitaba el 
estudio de la ciencia en general, y en especial, del dere
cho, lo que les facilitaba, como es natural, el acceso a los 
puesto públicos y a las magistraturas. De aquí que en sus 
albores, la abogacía fuera privilegio de las clases aristocrá
ticas y del clero y se ejerciera con carácter de beneficen
cia, considerándose indecoroso el aceptar cualquier retri
bución por los servicios prestados en las defensas. 

A medida que se complicaba el derecho y se hacían 
más complejo~ los procedimientos judiciales, se impuso la 
intervención de los abogados en los litigios. El hecho de 
alegar por otro se generalizó, y ya en Roma, como lo vere
mos más adelante, empezó a adquirir un carácter público 
llegando a ser, con poquísimas diferencias, lo que esta 
profesión es hoy día. El que ella naciera naturalmente y 
por espíritu humanitario de justicia y el que su ministerio 
perdure y se haya consolidado hasta el presente, es el mejor 
argumento que puede daTse en favor de su necesaria exis
tencia. Sin los abogados, la administración de justicia no 
sólo se dificultaTía enormemente sino que sería un caos inex
plicable en razón de las condiciones de la vida actual del de
recho en los Estados modernos. Retrocederíamos al tiempo 
en que el juez, frente a frente a los litigantes contrarios, falla
ba a menudo por formulismos o impresiones externas, cuando 
no era confundido por la mala fé e ignorancia de las partes, 
cuyos ardores y apasionamientos le hacían casi imposible 
despejar el punto de derecho sometido a su decisión. No se 
concibe hoy día un Gobierno bien organizado y en que la 
administración de justicia pueda llevar el nombre de tal, 
sin la existencia de los profesionales del Foro. 

2.- Los abogados. son y han sido 'siempre los más -po
derosos auxiliares de la justicia. ·La intervención del Esta-

• + - - -
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do fomentando la formación de buenos abogados, como 
asimismo reglamentando el ejercicio de la profesión, no 
sólo se justifica sino que se ha hecho indispensable, como 
que a ellos están confiados los más preciados bienes de la 
sociedad, dependiendo de su buena o mala actuación no 
sólo las fortunas y los intereses materiales sino que muchas 
veces hasta el honor y la vida de sus semejantes. El papel 
del abogado es defender y hacer respetar los derechos y la 
justicia; su ministerio tiende, por lo tanto, a. la conserva
ción del orden y a la correcta organización de las activida
des humanas; elementos básicos de todo progreso y bie
nestar social. Su labor, es pues, principalmente producti
va. Ligada a la organización judicial por vínculos de carác
ter público, la abogacía está llamada a desempeñar una mi
sión social de la mayor importancia y su ejercicio ha sido 
reconocido por publicistas y teóricos, como una función 
pública. 

El rol del defensor "tan antiguo como la justicia y 
tan necesario como ella'·' según D 'Aguesseau, (1) es h.acer 
t riunfar el derecho y la verdad en interés de la colectividad 
toda, y nó en beneficio únicamente del caso concreto y 
particular que en un momento dado se les encomienda 
defender. Porque si bien es cierto que la abogacía surgió en 
beneficio del interés privado e históricamente reconoce este 
orígen, hoy día, como dice Calamandrei (2) debe pen
sarse que "el proceso sirve para reafirmar con la sentencia 
la autoridad del E stado y la existencia de los profesiona
les del Foro no se justifica sino cuando se les vé· como cola
boradores y no como burladores del juez y cuyo oficio no es 
tanto batirse por el cliente como por el deTecho". Debe 
considerarse además que el abogado antes que como defen
sor actúa como juez, siendo uno de sus deberes primordiales 
tratar en lo posible de avenir las partes y ponerlas de acuer
do antes de lanzarlas en el torbellino de una contienda ju
dicial. Y el Juez como servidor público que es, declara el 
derecho y aplica las leyes sirviendo al interés colectivo, a 
los fines ut ilitarios y de conveniencia social que persigue 
todo gobierno bien organizado. 

(1) Discurso sobre la independencia del abogado. 
(2) ·"Demasiados abogados", página 4. 
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3.-El desarrollo siempre incesante del derecho y de 
la ciencia jurídica en general propendiendo a que las leyes 
se adapten cada vez mejor a las condiciones tan cambiantes 
de la vida humana, han determinado en el abogado su 
carácter profesional. Sin perder de vista su fin primordial , 
su razón filósofica de ser, el abogado trabaja para el clien
te como un concurrente más en la lucha por la vida. El 
ejercicio de la profesión es para él su medio de vida como lo 
es para el empleado particular el trabajo de su oficina, 
para el corredor los negocios y especulaciones de bolsa, 
para el hacendado el cultivo de su campo. La abogacía ha 
pasado a ser hoy día una de las tantas actividades lucra
tivas del hombre, porque las complicaciones de toda especie 
que cada día trae consigo la vida moderna han impreso 
en el abogado su carácter de profesional exclusivo, como 
pudiéramos decir, de individuo que trabaja con su consi
guiente fin de lucro, para quien el ejercicio de su profesión 
es la base económica de su subsistencia. En este terre
n·o, los pleitos llegan a ser para muchos una verdadera 
especulación y guiados por el poderoso incentivo 'de ga
nancias se olvidan, en muchas ocasiones, del fin mismo 
de la profesión, cual es, la defensa del derecho y que el 
desinterés es una de las cualidades que la nobleza y dignidad 
del Foro impone a sus miero bros. 

Es claro que a más de utópico, sería absurdo pretender 
que los abogados fueran públicos servidores del derecho 
"ad honorem" y que la abogacía, la más liberal de las pro
fesiones por prestarse, así como la medicina, como ningu
nas a la beneficencia, se ejerciera gratuitamente. No, los 
tiempos de las liberalidades han cambiado y como lo vere
mos en el capítulo pertinente, el abogado tiene derecho 
al producto de su trabajo, como un profesional, como un 
artífice cualquiera, por las circunstancias mismas que 
rodean el ejercicio de la profesión y que no son desconoci
das por nadie que conozca lo que es la adµiinistración de 
justicia. 

Pero sí, son muy aceptables las críticas que se hacen a 
los profesionales que sólo ven en los juicios un medio de 
enriquecerse y de especular con el interés ajeno y a los jó-· 
venes que ingresan en la carrera forense, únicamente por 
las oportunidades del Fo.ro, por la expectativa de adquirir 



-8-

f ortuna con los litigios, convencidos de que en la lucha 
judicial vale más ser hombres listos y astutos que honra
dos y concienzudos, en quienes faltan por completo los 
ideales altruistas de la profesión y desconocen u olvidan 
los deberes que como abogados deben cumplir; para lle
nar la misión social que el estado se propuso con su esta-
blecimiento. · 

Don Andrés Bello en un artículo inédito publicado por 
don 1\/Iiguel Luis Amunátegui Reyes (1) se expresa así del 
carácter profesional de la abogacía. "Yo niego que en nues
tro siglo esta disposición a ]a beneficencia sea el móvil que 
influye · ordinaria.mente en el ejercicio de las profesiones 
liberales. Quítese a lá jurisprudencia y a la medicina el 
lucro que reportan y se verán desiertas las aulas de juris
prudencia y medicina. Lo que solicitan el abogado y el 
médico no es una simple indemnización. Hállanse en el 
mii:mo caso que el artesano que se afana por aprender un 
oficio para vender un artefacto. En el albañil como en el 
jurisconsulto el valor de la obra se regula. por lo que cues
ta el aprendizaje, por la relación entre la oferta de la obTa 
y la demanda en el mercado y por la habilidad del operario. 
Uno y otro hacen un verdadero servicio a la humanidad 
en el servicio que prestan. Pero no es la idea de consagrar
se al interés ajeno, sino en rarísimas excepciones lo que 
lleva los aprendices al taller, a los alumnos a las clases 
profesionales". 

Siguiendo en estas mismas consideraciones, para na-
die ei::; extraño que la opinión pública en general es adver
sa a los ~bogados. A menudo se dice de estos profesionales 
que han desvirtuado el fin de la abogacía; que hoy día no 
luchan por la. justicia y el derecho sino por la recompensa 
pecuniaria ofrecida; que venden su ciencia y su trabajo 
cerno una mercancía cualqlúera, al mejor postor, y que los 
escrúpulos que naturalmente deben guardar, hace mucho 
tiEmpo que cayeron en desuso. Si bien es cierto que estas 
críticas tienen, desgraciadamente, mucho de verdadero; 
no debemos olvidar tampoco la tendencia del vulgo a for
mar reglas generales de cualquier hecho particular, aunque 
la realidad d~ las cosas demuestre que la verdad es otra 

(l) Revista.""Los Lunes'.' .de 22 de-Piciembre. de 1882. 



-9-

y que es numeroso el núcleo de profesionales prestigiosos e 
inteligentes que honran al Foro con su actuación; y es 
por r.sto mismo, indiscutible el puesto de honor que ocupa 
en el concepto de·Ja parte culta de un pueblo. 

La circunstancia más arriba mencionada, como el he
cho de que siempre esté en manos de los abogados el por
venir de muchas fortunas e intereses ajenos, de dineros 
en una p::i,labra; que no sean pocos los abogados que se va
len de procedimientos torcidos y argucias para obscurecer la 
verdad y hacer variar el criterio del juez con el fin de conse
guir un fallo determinado; el cobro de honorarios excesivos 
en algunos casos; la negligencia e ignorancia de algunos, 
como la "relativa libertad e independencia" de que gozan 
dentro del ejercicio de la profesión, son otros tantos facto
Tes que han influído para que la opinión popular sea con
traria a los abogados y se sienta en el ambiente un verda
dero prejuicio en su contra.." El Exmo. Sr. William Mi
ller Collier (1) refiriéndose a las críticas de que son objeto 
los abogados en su propio país (EE. UU.) dice "que son 
retratados actualmente como hombres inteligentes e ines
crupulosos que sirven a cualquiera que les pague liberal
mente y que alteran hechos y tuercen leyes en forma de 
obstruir más bien que fo mentar la justicia". 

A más de esto, el tipo del aboga.do como el de todo 
orden de profesionales, se ha prestado como ninguno a la 
sátira que lo señala como al charlatán astuto y revoltoso 
que tuerce el· derecho y engaña a su antojo a los jueces, 
para quien el cliente que cae en sus manos no es sino una 
pobre víctima, etc., En algunos países europeos "el mal 
de la abogacía" que se deja sentir de verdad, a más de dar 
márgen a esta literatura barata, preocupa grandemente a 
escritores y estudiosos de las más variadas tendencias, 
"especialmente a los téoricos del socialismo, quienes han 
considerado siempre a los abogados y a los jueces como 
instrumentos improductivos de ·1a economía capitalista" 
(2) y aconsejan como medio rápido y seguro para librarse 

de ellas su abolición total, Estas ideas están expuestas y 
desarrolladas en forma magistral por el distinguido profe-

( 1) "La influencia de los abogados en el presente y en el futuro", 1921. 
(2) Lor:a. "Le basi economiche della const ituzione sociaJe". Calamandrei. 

obra .citada, página 13. 
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sor de la Universidad de Florencia (Italia), Piero Cala
rnandrei en su libro ya citado "Demasiados abogados" que 
es una crítica local, corno pudiéramos decir, del problema, 
bastante serio, de la abogacía en su país; crítica que hace 
suya el traductor español de la obra D. J. R. Xirau, pro
fesor de la Universidad de Barcelona al publicar este estu
dio en Españn, haciendo notar "las coincidencias que re
sultan entre ese país e Italia respecto de los problemas que 
en el se plantean y de los males que en el se atacan". 

No cabe duda que la lectura meditada de esta obrita 
dedicada a las juventudes escolares y estudiantes de De
recho tendrá una decidida influencia benéfica en el porve-
nir de los abogados. 

4.- Es un hecho comprobado que desde algún tiempo 
n,trás se nota una gran de;:·adencia moral e intelectual en el 
ejercicio de la abogacía, por parte de muchos profesionales. 
Esta decadencia se ha hecho más general y se deja sentir 
con mayor intensidad en paises que, como Italia, España, 
Alemania y Estados Unidos de Norte América, tienen, 
por su población misma, un número considerable de Uni
versida.des que arrojan año a aflo centenares de profesiona
les, abundando, desgraciadamente, los profesionales .del 
Foro, que van en busca de la abogacía por las oportunida
des que ofrece el ejercicio de la profesión, la relativa c::>mo
didad y facilidad de los estudios de leyes y por el prestigio 
intrínseco, de que pese a la opinión popular, goza por tra
dición la carrera forense. Son estas las consideraciones 
que se hacen generalmente los estudiantes al ingresar a la 
Escuela de Derecho, porque la deficiencia de la educación 
secundaria recibida no les imprime ningún control moral en 
el sentidp de capacitarlos para discernir claramente qué 
porvenir les conviene en atención a sus facultades y a los 
ideales de bien social y de progreso que debe sustentar la 
juventud. Esto sin desconocer, por cierto, que entre la gran 
masa de estudiantes hay algunos que sólo buscan en los estu
dios jurídicos un medio más de extender su cultura general 
y a quienes la ciencia del dere.cho los atrae especialn1ente; 
como así también jóvenes de fortuna y de posición social 
que sólo ven en el título una decoración o un barniz perso
nal a quienes preocupa muy poco si ejercerán o nó la profe
sión, y que no sienten por las leyes ninguna afición especial: 
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Salvo, pues, rarísimas excepciones, los abogados ejer
cen la profesión por razón de sus rentas profesionales que 
les significan su único o principal medio de subsistencia. 
De aquí, que en este terreno económico, el exceso de profe
sionales produce los efectos de toda concurrencia; la litigio
sidad, que al parecer debiera disminuir por el exceso de abo
gados, no disminuye, porque estos profesionales ñecesitan 
de los pleitos para vivir; cualquiera causa por ilegal o 
temeraria que sea, nunca deja de encontrar su abogado de
fensor. Y los profesionales íntegros que por su dignidad y la 
moralidad de la clase desechan los pleitos malos, a menudo 
son tildados de incompetentes y timoratos, decayendo por 
esto y haciéndose cada vez más escaso el tipo clásico del 
jurisconsulto estudioso y concienzudo para qtúen el caso 
jurídico a defender es objeto de comentarios serios y bien 
fundados y que antes del interés del cliente pone a salvo 
los deberes y el prestigio de la profesión. 

Los profesionales más necesitados, con el fin de atraer 
a los clientes reducen los honorarios a una modicidad 
deprimente para la clase, cosa que a la larga significa el 
abandono del estudio serio de las causas y el ·poco interés 
jurídico para fundamentar bien las defensas . . Esto, sin 
contar que algunos no sólo se interesan poco por el estudio 
científico del caso, sino que les preocupa menos la legiti
midad o improcedencia del derecho reclamado y se lanzan 
a litigar y a, defender, confiados más que en su ciencia, en 
la astucia y manejos más o menos incorrectos de que se 
valdrán. 

Es, pues, sin duda, la plétora la causa principal de 
todos los males de la profesión y por est-a causa, dice Ca
lamandrei, (1) ha llegado a formarse un "proletariado fo
rense que cada año empeora al aumentar su número, COID;O 
un río en una crecida que más se enturbia cuanto más se 
hincha". El exceso numérico de abogados engendra el 
malestar económico de los profesionales y de este malestar 
económico se deriva a su vez la decadencia moral e intelec
tual de la abogacía; el poco interés por los, estudios serios 
del derecho a defender y el abandono de los deberes y buenas 
prácticas de la profesión. 

(1) Obra citada, página 71. 
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En Francia e Inglaterra ~unque el número de abogados 
es bastante subido con relación a la población, (Francia, 
según censo de 1911, tenía 26 profesionales para cada 100 
mil hab. Inglaterra 1908, 63 abogados y procuradore3 por 
c/100 mil habitantes) los males de una plétora no se de
jan sentir, por que en estos países, la abogacía está or
ganizada, tanto por tradición como por costumbre, ba
jo una rlisciplina severa y rígida que obliga a sus miem
bros a anteponer a cualquier interés pecunario, la nobleza 
y dignidad del Foro. Además, el ser abogado es pn.ra los 
ingleses un título honorífico y la mayoría de ellos no ejer
cen la profesión. (1) 

Otros de los factores que señalan los tratadistas co
mo causas de la decadencia moral e intelectual de la abo
gacía son, en síntesis, la m'.tla organización de los estudios 
del Derecho; el método catedrático de enseñanza que trae 
como consecuencia la falta de preparación técnica y cultu
ral de los jóvenes; la ninguna o escasa preparación prácti
ca con que los alumnos entran de lleno al ejercicio profe
fesional y la aglomeración de abogados en los grandes cen
tros de población. 

Las estadísticas citadas por Calamandrei y que le sir
ven de base al estudio crítico sobre el exceso de ab:>g'.l.dos 
de que ya hemos hablado, señalan que en Italia, en Agosto 
de 1925 el número de abogados y procuradores en ejercicio 
era más o menos 30,000 estando agrupados en las grandes 
ciudades,- Roma, N ápoles, Génova, l\liilán, Florencia,-en 
proporción de 145 a 290 inscritos por cada 100 mil habi
tantes. En Francia, en Diciembre de 192-1 había 13,500 
abogados. En España, con una población aproximada de 
35 millones de hab. se calcula en 11,000 el total de abogados 
en ejercicio. Alemania y Austria tenían poco antes de la 
guerra una proporción de 18 abogados por cada 100 mil 
hab.En EE. UU.oigamos]o que al respecto dice el Exmo.Sr. 
Collier (2) en 1921 : "Refiriéndome a mi propia tierra y no 
a otras, creo que hay demasiados abogados,-demasiado·· 
para el bien de la tierra y para el bien de la profesión; 
demasiados para que cada abogado pueda ganarse honra-

(1) Ver Capítulo II, No. 5. 
(2) Discurso citado. . -



- 13 -

<lamente la. vida. Las Escuelas de Derecho los fabrican 
por miles cada año" . 

Siguiendo estas mismas bases estadísticas, tenemos 
que en nuestro país, con una población actual de más o 
menos 4½ millones de habitantes, según censo de 1920, 
los abogados recibidos desde el año 1914 (1) a la fecha ha
cen un total de 1,060 sin descontar los que no ejercen la pro
fesión, los ausentes y los fallecidos. Corresponde, en con
secuenci.a, un término medio de 25 abogados por cada 
100,0CO habitantes. 

Ahora, es manifiesto el enorme porcentaje de profe
sionales del Derecho que se agrupan en nuestros principales 
.centros de población y en los cuales funcionan Cursos de 
Leyes. Basta para comprobarlo, revisar los registros que 
se ordenó abrir en cada Consejo Provincial de los Colegios 
de .Abogados de la República, por el Decreto-Ley N.º 406 
sobre Colegios de Abogados, de lVIarzo 19 de 1925. La 
provincia de Santiago con una población de 800 mil habi
tantes tiene un total de 356 abogados inscritos; 44 por cada 
100 mil habitantes. La provincia de Valparaíso con 400 
mil habitantes tiene un total 19~ inscritos, a razón de 49 
profesionales por cada 100,000 habitantes. Y Concepción, 
con una población de 300 mil habitantes t iene un total de 
140 abogados inscritos, o sea, 46 por cada 100,000 habitantes 

. Sin embargo, para apreciar debidamente estas propor
ciones, no debe olvidarse que son muchos los profesionales 
que trabajan asociados lo que hace que el porcentaje men
cionado, disminuya en forma apreciable. 

En todo ca.so, esta cifra está demostrando que en 
Chile hay un exceso de abogados con relación a su población. 
Y si en realidad, los males de una plétora no se dejan sentir 
en toda su jntensidad como en los estados europeos men
cionados, es porque nuestra República, como casi todos los 
países americanos, está dotada por la naturaleza de envidia
bles riquezas naturales; de medios de vida fáciles y econó
micos que hace que nuestros abogados encuentren amplio 
campo de acción en la organización legal de empresas e 

(1) Partimos desde ese año para que el cálculo resulte lo más aproxi
mado posible. 
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industrias incipientes, en las relaciones contractuales del 
comercio en desarrollo, en las gestiones administrati-
vas, etc. 

Pero no debemos desconocer tampoco que íl,Ctualmente 
hay entre nosotros un buen número de abogados que se 
procuran magistratura, representaciones políticas o pues
tos públicos; u optan por empleos en empresas pa.rticul'.1res 
de la industria y el comercio, porque económicamente les 
produce más que sus rentas p1;ofesionales. 

Chile con su escasa población, tiene cinco Escuelas de 
Derecho,- dos en Santiago, dos en Valp1;ra.í30 y unl en 
Concepción,- y ha descuidado la preparación indu3~rial, 
minera, agrícola y comercial de sus habitantes, en cuyo 
desarrollo está el porvenir de la Nación. 

El Ex-Rector de la Universidad don Ruperto Baha-
mondes (1) refiriéndose en 1921 al exceso numérico de 
abogados en Chile <lijo que por ese entonces una encuesta 
hecha por el Sr. Secretario de la Universidad le había ma
nifestado que no hay tal plétora de abogados, por que los 
que se titulan apenas bastan a reemplazar a los que dejan 
de ejercer y a los que fallecen. P ero basta en su concepto 
que se insinúe el hecho de existir esa plétora p3,ra c)n3ide
rar que, por lo menos, hay el número suficiente da abJ61:lJ3 
y que es preciso mantenerse dentro de 103 límite3 c3,p.1ce3 
de dar a la profesión el valor de unn. acti vid.1j ec0njJ.1ica 
y social que le sirva de plena y merecida ju.stificación. 

5.-Los males que se dejaban sentir o ya se insinua
ban P-n todos los Estados en que el exceso numérico de 
abogados era una verda<lera amenaza para el fu turo de la 
abogacía, tuvieron como reacción natural, las reformas de 
la enseñanza del Derecho y de las disciplinas forenses. 

En Chile, hace poco más de dos años, se implantó una 
severa reforma a la enseñanza universitaria especialmente 
a la del Derecho y Medicina; como así mismo se crearon 
por Decreto-Ley de 19 de lVl.arzo de 1925 los Colegios de 
Abogados con carácter oficial (pues antes existían estas 
instituciones pero sólo como personas jurídicas de dere-

(1) Discurso pronunc:ado con ocasión de la recepción de 1'1r. Collier 
como miembro honorario de la Facultad de Leyes y Ciencias Po1í
ticas de la Universidad de Chi1e. 
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cho privado) encargados por el gobierno de la supervigilan
cia del ejercicio de la profesión, con amplias facultades 
disciplinarias y otras atribuciones de carácter cultural 
tendientes a mantener siempre en alto el prestigio de la pro
fesión en todo sentido. 

De entre las reformas introducidas a los estudios jurí
dicos figuran en primer término la abolición de los exá,. 
menes privados; la libertad de los alumnos para elegir la 
cátedra que deseen seguir cuando existan para cualquiera 
asignatura d0s o más 'profesores titulares o extraordinarios 
y la exigencia para rendir exámenes de ser alumno del cu.r
so y tener un porcentaje mínimo de 75 % de asistencia 
obligatorio a las clases de cada asignatw·a.- El profesor, con 
la ayuda de un "pasante", alumno del curso o de otro su
perior, debe dar todos los meses trabajos orales o por escri
to a los alumnos, los que son apreciados, conjuntamente 
con los repasos, que también se harán mensualmente, por 
notas que servirán al profesor de base para la apreciación 
del exámen de fin de año. El alumno que en el curso del 
año no obtuviere una nota media suficiente, no podrá pre
sentarse a examen.- Con esto se mata de raíz los exámenes 
calentados y los éxitos de alumnos decidiosos o incapaces a 
quienes favorece la suerte, la astucia y la buena memoria, que 
llegan a ser abogados sin los méritos ni la seria preparación 
que requiere el ejercicio de la profesión. Ni.se podrá decir 
tampoco que las pruebas finales son una "lotería" como 
con cierta razón se las calificaba. 

Desgraciadamente, no figura en nuestro plan de estu
dios jurídicos la práctica forense obligatoria, cuya organi
zación es, en opinión de casi todos los tratadistas moder
nos, la base del mejoramiento moral e intelectual de la 
profesión de abogado. · 

En nuestro último plan de estudios de Derecho (16 
de Septiembre de 1924) no se contempla esta imperiosa 
necesidad; sin duda porque se considera que ella queda 
comprendida dentro del estudio del Derecho Procesal; 
pero debe pensarse que la extensión del programa en esta 
rama del Derecho, impide materialmente al profesor salir
se de la enseñanza teórica y doctrinaria, para preparar 
a los alumnos en la tramitación de juicios propiamente 
tales, cuyo conocimiento es indispensable para entrar pre-
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parado al ejercicio de la proffsión.-También se habrá con
siderado en este sentido que ya se ha hecho costumbre en
tre nosotros que los estudiantes de 3. º o 4. 0 año de leyes 
adelante, ya por propia iniciativa o por consejo de los pro
fesores, se procuran por si mismo esta práctica colaboran
do en el estudio de un abogado o tomando defensas por 
su cuenta bajo la dirección de un profesional. 

Se comprende fácilmente que no siendo obligatoria 
esta especie de práctica no se puede tener ninguna garantía 
en ella ni establecer el control debido; y hay que pensar tam
bién que se dedican a ella los que quieren y los que pueden 
y t ienen interés por el estudio y espíritu de trabajo suficien
te; pues algunos, aunque tengan estas buenas cualidades, 
carecen del tiempo necesario, porque para seguir sus estu
dios tienen que trabajar ya en oficinas públicas o de comer
cio o dedicarse a otras actividades que son su medio de 
vida y que por eso, naturalmente, no las pueden abandonar. 

Por otra parte, es general entre nosotros que el abogado 
que tiene en su estudio a un pasante le remunere mensual
mente su trabajo o lo interese a un tanto por ciento de las 
utilidades de las defensas; pero esto, sin dejar de tener sus 
ventajas, tiene el grave inconveniente de que en la mayoría 
de los casos, los jóvenes dan preferencia al trabajo y des
cuidan los estudios. No sucede asi, por ejemplo, en Francia, 
donde todo abogado, una vez que recibe su título está obli
gado a hacer un "stage" o período de práctica forense de 
dos años a, lo menos, antes de entrar de lleno al ejercicio 
de la profesión. (1) 

Se aconseja por algunos de nuestros catedráticos que 
han considerado la necesidad de implantar en nuestros 
estudios j~rídicos la práctica forense, que sería un gran 
beneficio pa1a los jóvenes abogados que los cargos de 
empleados judiciales fueran ejercidos por estudiantes de 
de1echo o por abogados recién recibidos, a quienes se les 
debiera exigir el eJercicio de ellos por dos aiios a lo menos 
antes de obtener sus títulos o poder abrir bufete. Esto 
tendrá además, la gran ventaja de que el público estaría 
garantido de un buen servicio judicial, y desaparecerían 
muchas de las corruptelas de los Juzgados. 

(1) Ver capítulo 111. No. 3. 
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Tampoco se ha legislado entre nosotros en el sentido de 
imponer prescripciones de carácter moral al ingreso de los 
jóvenes a la Universidad, especialmente a las carreras de 
medicina y leyes, que exigen como ningunas, una morali
dad a toda prueba.- Así como confiamos al médico nuestro 
cuerpo para que lo libre de enfermedades y salve nuestra 
vida físic-a, así entregamos al abogado nuestra fortuna, 
nuestros intereses para que los defienda y salve también 
a veces no sólo nuestro honor y reputación, sino que hasta 
la vida misma. 

Para ingresar a la Escuela de Derecho se exige única
mente ser Bachiller en Humanidades y pagar cierto derecho 
de matrícula ($ 50.-). No se toma en cuenta para nada los 
antecedentes morales de honorabilidad y conducta del 
postulante, permitiéndose con esto que lleguen a ser aboga
dos individuos que lejos de ser una garantía de bien público 
pueden llegar a ser un verdadero peligro para el estado y la 
sociedad en que van a actuar. 

Naturalmente que estas reformas deben empezarse 
desde abajo. Es puramente una cuestión de educación 
que compete principalmente a los directores y jefes de 
establecimientos de instrucción primaria y secundaria que 
deben tener al niño en constante observación que les per
mita al poco tiempo darse cuenta de sus tendencias natura
les. Y con esto, es fácil conseguir el ideal moderno de indi
vidualizar en cuanto sea posible, la instrucción de la ju
ventud; brindar al joven todas las oportunidades para que 
desarrolle sus disposiciones o aptitudes especiales y con ello, 
le sea fácil seguir en la vida el camino que le ofrezca ·más 
probn.bilidades de triunfar. La psicología ayudará eficaz
mente a los p rofesores que podrán así determinar en un 
momento dado, a más de la mentalidad del educando, 
la moralidad que lo anima para dedicarse a tal o cual pro
fesión u oficio.- Siguiendo estas tendencias puede efec
tuarse una verdadera selección en pro de las profesiones 
liberales y de la abogacía principalmente que más que nin
guna lo n~cesita. 

P ero más directamente, el porvenir de la profesión de 
abogado está en manos de la Universidad. Las reformas 
en la enseñanza del D erecho, la rigidez de los exámenes anua
les y de la prueba final van haciendo disminuir paula-

.. 
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tina1nente el exceso numérico de profesionales y con ello, 
los males económicos, morales e intelectuales que se gene
ran con la plétora de abogados a lo que ya en síntesis nos 
hemos referido. 

Ahora, alejándonos de las consideraciones de carácter 
crítico que hiciéramos poco antes, todos sabemos que la 
carrera forense goza de especial predilección entre los ver
daderos estudiantes, por la universalidad de conocimientos 
que ella entraña; porque satisface como ninguna las aspira
ciones culturales de la juventud. Debe, pues, la Universidad, 
corresponder a estas justas aspiraciones tratando de incul
car a los alumnos, junto con la vasta ciencia del Derecho, 
los sentimientos de humanidad y de justicia que deben 
inspirarlos en el ejercicio de la profesión. Nunca será 
bastante lo que se insista en que los jóvenes piensen y me
diten con la detención debida en la alta misión que están 
llamados a desempeñar ; y que una conciencia clara y 
precisa de los graves y delicados deberes que como aboga
dos les incumben, sea el complemento indispensable de los 
nobles ideales del buen profesionai.- La comprensión y la 
práctica de los deberes profesionales, aprendidos y conso
lidados ya en la Universidad, dará como consecuencia 
natural, la correcta actuación de los abogados. 

Las partes divididas por sus intereses acudirán al 
abogado para que dirima y resuelva sus conflictos actuan
do más bien como sabio consejero o como Juez, que como 
defensor en juicio.- Porque no debe olvidarse nunca que el 
abogado es el primer juez en todo asunto que se le consulta 
o causa que se le encomiende. 

La existencia de los profesionales del derecho será siem
pre indispensable, porque el mundo en su constante evo
lución progresista necesitará de su ciencia y de sus consejos 
para las múltiples organizaciones, acuerdos y relaciones 
de derecho que en todo tiempo surgirán. 

El Poder Judicial ha sido siempre considerado en 
nuestro país como una de las instituciones más respetadas 
y prestigiosas. Por eso es una aspiración grandemente 
sentida que el cuerpo de magistrados de la República, 
esté compuesto de individuos rectos y probos que dén a la 
justicia su verdadero valor. 

• 
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Los abogados, como coadyuvantes directos del Po
der Judicial, deben ser dignos también, por su preparación, 
cualidades morales, intelectuales y de trabajo, del alto 
papel que les corresponde desempeñar en la sociedad. 

Debemos trabajar porque la acción disciplinaria y cul
tural de los Colegios de Abogados, creados oficialmente 
entre nosotros el 19 de Marzo de 1925, sea una garantía 
de la moralidad de la orden ejerciendo una severa juris
dicción sobre todos sus miembros.-Así, los buenos profe
sionales no temerán que por la torcida actuación de unos 
pocos incorrectos se desprestigie el buen nombré de la 
profesión y el público podrá estar seguro que encontrará 
en cualquiera de ellos al decidido defensor de la justicia 
y del derecho . 

• 

• 

• 



C A P I T l T L O I I 

RESENA HISTORICA SOBRE LA PROFESION 

DE ABOGADO 
• 

l. La abogacía en la antigüedad. 
2 . En Grecia. 
3. En Roma. 
4. En la Galia y •F rancia hasta nuestros 

di as. 
S. En Inglaterra. 
6. En E spaña. 
7. E n Chile. 

Pesde que aparece en las sociedades humanas una or
ganización política y con ella la administración de justicia, 
puede decirse que ya empiezan a actuar los abogados. 
Primitivamente se les vé como simples defensores caritati
vos que tomaban sobre sí la misión de defender los derechos 
lesionados de los pobres y desvalidos, como también de 
librar a los débiles y oprimidos del yugo de los más fuertes. 

Poco a poco estos apóstoles de la justicia y de la cari
dad, junto con el desarrollo del derecho, van adquiriendo 
importancia y llegan a ser ya en los estados antiguos, perso
nas eminentes que por su posición y su ciencia, gozaban de 
general consideración y eran estimados corno sabios in
térpretes de la ley y celosos guardadores de la justicia. 

1.- La historia relata que entre los hebreos ya existían 
defensores en juicio, que con carácter de beneficencia, asu
mían el .cargo de hacer triunfar la verdad y respetar los dere
chos que a menudo eran viola.dos a las personas que no podían 
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defenderlos por sí mismas. Isaías dá reglas a estos defenso
res para que tuviesen éxito en las defensas. Estas no se 
sujetaban a reglamento alguno y el ciudadano que quería 
podía ejercerla en todo momento, aun al ser conducido un 
acusado a la ejecución; para lo cual bastaba, según la 
Mischna, levantar un pañuelo a la pasada del reo al supli
cio, y éste era traido de nuevo a la ciudad y se procedía a 
juzgarlo de nuevo y el defensor a probar su inocencia. 
Job en su libro XXIX habla de cómo él defendía a los po
bres, viudas y huérfanos de los abusos de poder. En el 
Nuevo Testamento Jesucristo es presentado también como 
abogado; pero esto se ha entendido únicamente en el orden 
espiritual. 

En Israel existía un Senado de Dignidad instituido por 
i\1oisés y que en tiempos del rey Josa.fat (siglo XIX A. J.) 
llegó a una gran perfección. Era el encargado de oir las 
defensas que el mismo interesado hacía de viva voz, y 
enseguida pTonunciaba sentencia. 

Los caldeos, persas, babilonios y egipcios, tuvieron 
también sus filósofos, sabios y oradores que instruían y acon
sejaba.u al pueblo que con toda sumisión les escuchaba reu
nido en las plazas públicas. Cuando los egipcios aprendie
ron el arte de escribir, no admitieron defensas orales, por
que consideraban que influía más en el ánimo de 103 jueces 
la inflexión y tono de la voz, los gestos y hasta las lágrimas 
que a veces derramaban en las audiencias lo3 defensores, 
que la ra,zón misma de la causa" . (1) 

2.-En Grecia, es Atenas el primer pueblo que presen
ta al mundo abogados ilustres en sus oradores que como 
Pericles, Demóstenes, Antiphon Lisias e Isócrates, llena
ban cori su elocuencia el famoso tribunal del Aerópago. 

Fué Solón quien imprimió a la abogacía en Atenas 
ese espíritu de dignidad y grandeza que al igual que el foro 
romano, legaron estos pueblos a la posterioridad. Este le
gislador dictó una ley por la cual cada uno debía defender 
su causa personalmente. Las mujeres no p::>d(an alegar ni 
tampoco intentar ninguna acción; lo mismo lo3 niños. 
Era preciso entonces que alguien lo hiciera por ellos. Aun 

(1) Boucher d'Argis. "Histoire abreguée de l'Ordre des Avocats". 
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más: no siendo todos los asuntos de fácil aplicación e in ter
pretación de la ley, el campesino rudo, el ignorante, el dé
bil, fácilmente podrían sucumbir en el torneo judicial, 
euando su adversario era persona de posición y tenía ade
más conocimientos del derecho. Primero un pariente, des
pués un amigo, se encargó de la defensa, y a este respecto, 
nos dice Cucheval (1) que a pesar de la aptitud natural del 
pueblo ateniense por la elocuencia; debió de buscar un me
dio de escapar a las prescripciones de Solón. Un defensor 
ignora.nte, perdido en el fondo de un lugar apartado del 
Atica se dirige desde luego a su vecino más letrado y le pide 
consejo. Este, conmovido de su indecisión, le escribe algu
nas líneas, le ensefi.a su lección y el defensor no tiene más 
que reéitarla. Hecha la prueba con éxito, ella se ren~eva; 
del amigo instruido y complaciente al escribano hábil que 
mediante un salario pone a disposición del público su elo
cuencia, la distancia no era grande. Ella fué. luego salvada. 
Asi vemos a Temístocles componer discursos para causas 
públicas y hasta obtener riquezas por este medio. 
· Este oficio fué considerado con menosprecio en nn 
principio y a los que escribían discursos se les llamaba 
"logographes" especies de táq u.igraf os, rol que con el tiem
po adquirió importancia, pues ya no solo se encargaban de 
con1poner discursos sino de recitarlos ante el tribunal, 
especialmente cuando el litigante sufría de alguna incapa
cidad. Al llegar a esta situación, el papel del logographe se 
asemeja. mucho al del abogado moderno. 

En las causas públicas de importancia y en los casos 
particulares, el orador es designado por el pueblo: en las 
de menor importancia

1 
demandante y demandado atacaban 

y se defendían· por sí mismos o recitaban los discursos pre
parados por los ''logographesi' . En las causas privadas, el 
litigante podía hablar por sí mismo; y como era sie1npre 
asistido por sus amigos y por oradores los podía lla.mai- en su 
ayuda o hacer que otro ciudadano tomase la palabra ente
ramente por él. E l ministerio de los oradores, que en un 
principio fué gratuito y se ejercía para obtener puestos 
públicos, pasa a ser una profesión. Los defensores recibían 
un honorario de sus clientes; después lo exigían. 

( 1) Etucle sur les Tribunaux Athéniens. 
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Pericles fué el primero en aportar su elocuencia al 
foro, y Antiphon, el primero en comerciar con la composi
ción de discursos, ejemplo que fué seguido por muchos, 
hasta por Demóstenes, a quien se le censura el haber com
puesto un alegato para cad~ una de la partes de una cau
sa. 

L?,s legislaciones de Solón y Dracón exigían que el 
ejercicio del foro competía únicam.ente al de condición 
libre. Un esclavo no podía desempeñar empleo tan noble; 
tampoco se admitia a los infarnes ni a los que habían falta
do al respet9 a sus padres; a los que habían rehusado defen
der a la patria o desempeñar cualquier función pública; 
a los que comerciaban inescrupulosamente y habían sido 
vistos en lugares sospechosos. 

El ejercicio de la abogacía fué en Grecia donde adqui
rió su carácter profesional e independiente y hasta cierto 
punto religioso, pues antes de las audiencias, el recinto del 
foro que era considerado como un lugar sagrado, se rocia
ba con agua lustral. La justicia pasó a ser una verdadera 
deidad, cuando dominaron en el Foro ateniense, los famo
sos oradores. 

3.-Roma, que legó al mundo sus instituciones y sus 
leyes, empieza algo más tarde que Grecia a brillar por la 
elocuencia de sus oradores forenses. 

Aunque Róroulo al fundar Roma crea un Senado y 
estatuye el "patronato" institución por la cual cuando el 
pa,trono aceptaba a alguno por cliente y este prometí.a 
guardarle fidelidad, quedaba obligado a protegerlo y sos
tenerlo en toda ocasión con su poder y su crédito y como tal, 
era de su obligación el defender en juicio a sus clientes en 
razón de las relaciones que los ligaba: durante el largo pe
ríodo monárquico este patronato no pasa de ser un medio 
de influencia de que se aprovechaban las familias patricias 
para alcanzar honores y puestos públicos. 

En esta época el pueblo romano vivió casi exclusiva
mente consagrado a las guerras, descuidando los estudios 
jurídicos. A más de esto, regidos por el derecho de los qui
rites, formal y rudo, apoyado en la indiscutible autoridad 
del poder público tampoco se <lió ocasión a que la 
profesión de abogado surgiese. Una vez que cayó 
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la monarquía y se deja sentir en Roma la influencia 
de los Códigos y leyes griegas mandados estudiar 
expresamente, el derecho romano cambia de aspecto: 
pasa a ser la llamada "razón escrita" . Lógicamente el 
ejei·cicio de la abogacía adquiere su verdadera importancia. 
Se hacen necesarios intérpretes de las leyes que se habían 
extendido y complicado mucho en razón de que el pueblo 
mismo se las dictaba en sus comicios. Los clientes nece
sitaban para sus defensas, algo más que de los patronos, 
simples protectores, la mayor de las veces, sin ningún co
nocimient o sólido del derecho ni elocuencia alguna. Las 
defensas fueron objeto de estudios especiales de la ley, y 
aunque basta el fin de la República a los defensores se les 
llama " patroni" ya en esta época los plebeyos son admiti
dos al foro, y bajo el Imperio, debido a la gran publicidad 
que se dió a la.s respuestas de los jurisconsultos, se les lla
ma "advocatus" o "cuasidici" o " patroni" , pues estos 
últimos llegaron a ser versados en jurisprudencia, circuns
tancia por la cual, según Escriche, (1) " se les llamó advoca
tus que quiere decir "llamados", porque entre los roma.nos, 
en los negocios en que se necesitaba del conocimiento de 
las leyes, llamaba cada cual en su socorro, a los que hacían 
un estudio particular del derecho." 

En este tiempo cesa. el "patronato" de la ley de las 
Doce Tablas y la oratoria forense llega a ser una profesión 
honorable y muy considerada. Como en Atenas, se la con
sidera co1no un sacerdocio, y algunas leyes de la República 
mandaban que los pontífices fu eran elegidos de entre los 
miembros del foro. Tenían el rango de senadores y a los 
abogados de edad se les daba el título de "clarísimos" que 
no se concedía ni aún a los soldados después de veinte años 
de milicia. Se retiraban del foro con el título de Condes del 
Consistorio.- Gozaban de privilegios especiales: dictadores, 
censores y jueces, salían de la clase de los oradores y en 
muchas ocasiones obtuvieron el gobierno de las provincias 
y los más altos cargos públicos. Constantino ordenó que 
los Pontífices de provincias fueran elegidos de entre los 
abogados. 

Estaban excentos de toda comisión onerosa y de toda 

(1) Obra cita.da. 
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carga.-Los emperadores León y Artemio dijeron en sus 
edictos (1) que no tenían en menor aprecio la toga que la 
espada; que los abogados no triunfan menos con la inven
cible fuerza de la elocuencia que los conquistadores con la 
de las armas, y que no contribuían menos a la defensa de 
los pueblos y conservación de los estados, que los generales 
con sus numerosos ejércitos". 

El foro era considerado noble en sí mismo, y única
mente por ser oradores se ennoblecieron muchos plebeyos. 
Los emperadores mismos lo honraban con su presencia y 
a él acudían para aprender las funciones del abogado y 
la ciencia de administrar justicia. Allí acostumbraban 
también a recibir pomposamente a sus hijos para imprimir
les desde una temprana edad, la austeridad de este recinto. 
Bajo el imperio de León y Artemio se dictó también una 
ley por la que se declaraba que los abogados que se consa
graban a la defensa de los intereses públicos o de los parti
culares, sostenían las fortunas vacilantes, levantaban las 
caídas y SP. hacían tan útiles y beneméritos como si defen
diesen a su patria y a sus parientes con peligro de sus vidas. 

Siempre fueron celosos de que las funciones del foro 
no sólo fueran ejercidas por personas distinguidas por sus 
condiciones de corazón y espíritu, sino que debían distin
guirse también por su nacimiento. 

La toga blanca que un tiempo usaban todos los ciuda
danos romanos pasó después a ser del uso exclusivo de los 
abogados y en los tribunales únicamente.-Su uso fué obli
gatorio en tiempos de Augusto, que lo ordenó por haberse 
dejado sentir su decadencia. 

Estaban excluídos del ejercicio de la abogacía los de
clarados infames; y por declaración expresa de los empe
radores León y Artemio sólo podían recibirse de abogados 
los que profesaban la religión católica, importando la con
travención a esta orden un castigo tanto para el abogado 
como para el que le había otorgado el título. 

Las mujeres que en un principio podían abogar en el 
Foro, habiendo llegado a producir admiración y elogios la 
valentía de Amasis y Hortencia I fueron exchiídas por un 
edicto del pretor a causa de las turbulencias que por el 

(1) Boucher d'Argis, Obra citada. 
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calor de sus arengas suscitaba en el recinto del Foro Caya 
Afranía, mujer que alegaba continuamente por ella misma, 
cansando a los jueces y magistrados con su locuacidad. 
-Este edicto pasó a las Pandectas. (1) 

Para recibirse <le abogados los aspirantes debían estu
diar cuatro años el derecho, plazo que en tiempos de Jus
tiniano f ué elevado a cinco años. Al final de este período, 
el postulante era examinado públicamente y se le concedía 
el título previo informe de la autoridad competente de su 
vida y costumbres; nacionalidad y buena reputación. 

Antes de los alegatos, tanto los litigantes como los 
abogados debían prestar el "juramentum calumniae". 
En las causas privadas, cuando el abogado no er'.1 a la vez 
jurisconsulto, o sea, todavía no tenía la experiencia y 
estudios que lo habilitaban para evacuar cualquier consul
ta o dar respuestas sobré el derecho, era costumbre entre
garle un apunte hecho por un jurisconsulto, en el que se 
dilucidaban todas las cuestiones obscuras de la ley. En los 
alegatos, el abogado solía acompañarse de otro de segunda 
categoría llamado "leguleius" o "formularium". 

En tiempos de Cicerón, se dejaba al arbitrio de los jue
ces la duración de los alegatos. Pompeyo dispuso que en las 
causas criminales el acusador no hablara más de dos horas 
y el acusado no podía exceder de tres horas su alegato sino 
en casos muy ca.lificados. Las Epístolas de Plinio dicen 
que más tarde se concedió a. los jueces la facultad discre
cional de fijar la duración de los alegatos. Para medir el 
tiempo se usaba una clepsidra y por eso se decía que el juez 
daba agua (dare aquam) cuando consentía en prolongar las 
audiencias. 

Plinio y Marco Aurelio daban mucha agua a los aboga-
dos permitiéndoles hablar todo el tiempo que quisie
ran. Esto se generalizó por la Constitución de Valentinia
no y Valente (año 36~ d. de J. C.) a condición de que no 
se abusare de esta circunstancia para cobrar honorarios 
excesivos. Justiniano dice que constituía una verdadera 
gl?ria para el abogado el haber hablado todo el día en una 
misma causa. 

Cuando el acusado no tenía defensor, el juez le non'l-

(1) Boucher d'Argis, obra citada, Cap. IV. 
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braba uno, y así se ve a Cicerón defendiendo a rateros y a 
Asinio Polio, muy amigo del Cesar Augusto, alegando 
sobre paredes medianeras. 

En un principio fué gratuito en Roma el ministerio de 
los oradores. Los romanos consideraban indecorosa la 
remuneración de sus servicios como abogadds, en razón 
de la excelencia de la profesión. Les bastaba con las dig
nidades y recompensas que obtenían del Estado, en aten
ción a sus trabajos. Siempre les condujo en su carrera un 
~ri~c~pro de honor, y aunque hasta el fin del período de la 
historia romana la profesión de abogado, no perdió su carác
ter de honorífica y noble, la liberalidad de los servicios fué 
pronto olvidada. Se t>mpezó por haceT presente a los abo
gados y a fines de la República se les pagaba ya grandes 
honorarios. Aunque Augusto t rató de restablecer la anti
gua disciplina y prohibió a los abogados el recibir honora
rios bajo pena de devolver el cuádruple de lo cobrado, y la 
ley Cincia del año 204 A. J . prohibía a los abogados hasta 
recibir gratificaciones voluntarias, pronto las leyes reco
nocieron a los abogados el derecho a sus honorarios. Clau
dio dispuso que podían aceptar hasta 1 O mil sextercios por 
cada asunto que atendieran. Trajano ordenó que no po
dían exigirse antes de dictarse la sentencia. Alejandro 
Severo concede una "cognitia extraordinaria" para hacer
los efectivos. Constantino prohibe el pacto a "cuota litisH 
y Justiniano permite cobrar los honorarios en cualquier 
tiempo, limitándolos a 100 áureos. Pero en general, los ro
manos, con la austeridad que imprimían a todas sus rela
ciones jurídicas, consideraban ilícitas e inmorales cua.1-
quiera convención, pacto o contrato que tuviera por objeto 
lucrar con los asuntos litigiosos. Esto no fué un obstáculo 
para que hasta el mismo Cicerón recibiera de Publio Syla, 
por defenderlo de una, acusación, un millón de sextercios y 
se jactara de haber recibido más de veinte millones de esa 
moneda, de parte de algunos clientes, bajo la forma de 
préstamos secretos y legados, medio. de que se valían 
litigantes y abogados para disfrazar esas retribuciones exce
sivas prohibidas por la ley. 

También se legisló en cuanto al número de abogados 
que podían intervenir en cada ca.usa. En un principio solo 
se permitía uno; poco después se aumentó el número, y así , 
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hasta el extremo de que hubo litigantes que tuvieron hasta 
doce defensores. Este abuso fué remediado durante el 
Imperio, no admitiéndose más de 2 o 3 abogados por cada 
parte. 

Las actuales corporaciones que bajo el nombre de 
"Colegios de Abogados" forman los abogados de casi todos 
los Estados modernos tienen su origen en la "Ordo o Co
llegiorum togatorum" de los romanos. Los abogados ro
manos se constituyeron en corporación hacia la época de 
Ulpiano y la admisión en estos Colegios, como asi mismo la 
inscripción en una " tabla" era lo que daba derecho a ejer
cer la profesión en los tribunales superiores. Los que no 
estaban inscritos solo podian actuar en los tribunales infe
riores. Las faltas que los abogados cometían en el desem
peño de sus funciones eran castigadas con penas discipli
narias y no solo podían ser suspendidos del ejercicio de la 
profesión por un plazo determinado, sino que hasta llegaba 
a cancelárseles el título. 

El número de abogados "activos" era fijo para cada 
Tribunal y en caso de vacante, esta era cubierta con el más 
antiguo de los " supernumerarios" o sea, los que correspon
día en el orden correlativo de admisión en la tabla. En el 
Tribunal del Prefecto pretoriano de Oriente se daba traba
jo a ciento cincuenta abogados; en el de Occidente solo a 
cincuenta. Gran número actuaba en los demás tribunales y 
en prov1nc1as. 

Plinio el joven y Apuleyo fueron los dos últimos ilus
tres representantes del foro romano. Después la ciencia del 
derecho decayó como arte en Roma, y la caída del Imperio 
que todo arrasó, llevó consigo también la del foro. Pero las 
provincias romanas, regidas por las mismas leyes de su 
ca,pital conservaron en cuanto al ejercicio de la profesión 
de abogado, los mismos principios que allí imperaban, rea
pareciendo poco después en las Repúblicas y Municipios 
de Italia, Pisa, Amalfi, Bolonia, Pavía, Génova y especial
mente en Venecia, el ejercicio de la abogacía reglamentado 
en forma muy parecida a la del ilustre foro romano. Esto, 
y la unión del foro eclesiástico con el foro laico fué lo que 
salvó a la abogacía de la extagnación o desaparecimiento 
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total de sus disciplinas que pudo haber sufrido en la Edad 
Media. (1) . 

4.-En la Galia, no se tiene noticias de que la abogacía 
existiera antes de la invasión romana. Con la introducción 
del derecho romano, nació el gusto por esta carrera y los 
abogados llegaron a ser numerosos. Se fundan algunos 
importantes Colegios y a ellos vienen a estudiar elocuencia 
hasta señores de la Gran Bretaña. 

COI\ la invasión de los francos, el foro perdió su impor
tancia, pues en esta época de anarquía política en que solo 
la fuerza dominaba, más valía ser hon1bre armado que hom
bre de leyes, pues los bárbaros y especialmente los germanos, 
dirimían sus contiendas en los llamados " juicios de Dios" u 
"oTdalías". Las partes mismas debían ocurrir al Tribunal y 
mediante ritos consagrados, exponer sus reclamos y defen
sas. Esta sencillez en el procedimiento no dió lugar a la 
formación de abogados. El derecho Toman o que con el 
tiempo suplantó al derecho bárbaro, solo en el siglo XIII 
bajo el reinado de San Luis, influye en las Cortes de Jus
ticia. El duelo judicial es abolido; la justicia es adminis
trada según leyes establecidas que es preciso conocer. 
Lógicamente la profesión de abogado vuelve a tener impor
tancia. A ella se dedica de preferencia el clero, cuyos 
miembros eran casi los únicos que poseí.an la instrucción y los 
estudios que la práctica forense requería.. Se encuentran 
en las Capitulaciones de Cario Magno) como asimismo en 
Les Etablissements de Saint Louis, algunas disposiciones 
relativas a los abogados, todas ellas tomadas del derecho 
romano. A partir de Felipe el Bueno y Felipe de Valois, 
el P arlamento de París se establece definitivamente y ha
cia el afio 1344 dicta una Ordenanza por la que regulariza 
el foro y ordena. que a fin de mantener la profesión de abo
gado en la puTeza conveniente, debía ser ejercida de una 
manera honorable por los abogados y útil para el pueblo. 
Fué más o menos en esa época cuando los abogados al 
Parl:imento de París se unieron y formaron una Orden o 
corporación que duró hasta la Revolución de 1789, y aunque 
era reconocida legalmente, se la consideraba como una asocia
ción libre y voluntaria de jurisconsultos y oradores cuya 
disciplina era impuesta por ellos mismos y que supo con-

(]) Espasa. Diccionario enciclopédico. 
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:servar sie1npre la severidad de sus tradiciones. Esta expre
sión se usó en Francia hasta 1790, época en que la Revolu
ción, que no respetó ni la administración de justicia exis
tente, destruyó la antigua constitución del foro, ordenán
dose, por un decreto de 2 Set. 1790, la supresión de éste y 
de los parlamentarios. El art. 1 O de este decreto dispuso: 
" que los hombres de leyes, hasta esa época llamados aboga
dos, no debían formar ni orden ni corporación, ni tendrían 
ningún traje particular". No se levantó ninguna voz para 
defender la Orden dice Fournel (1) sin duda porque se cre
yó que al abolirse las antiguas Cortes y esparcirse la admi
nistración de justicia en multitud de tribunales inferiores, 
la, antigua Orden perdería con eso toda su grandeza y dig
nida,d y además, porque el movimiento de opinión era tan 
violento y universal que resultaba inútil cualquier resis
tencia." 

Para reemplazar a los abogados, la Asamblea Consti
tuyente estableció especies de mandatarios que se llamaron 
"defensores oficiosos" y "hombres de leyes". En su se
sión de 13 de Dic. de 1790 se pronuncia por primera vez 
este nombre. Se dijo de ellos que eran felices por ser desti
nados por la naturaleza y el trabajo para proteger a sus 
semejantes y ejercer el más noble de los ministerios. Sien
do sus funciones esencialmente gratuitas a los ojos de la ley, 
ellos no podrán exigir ni reclamar derechos por sus servicios. 
Los abogados de antes, no siendo ni jueces ni hombres 
de leyes, bien podían seguir esta bella carrera que los vuel
ve a su constitución primitiva. Su elocuencia consagrada 
a la defensa de sus conciudadanos mostrará más adelante 
a la nación los hombres que deberán sostener sus derechos 
en la asamblea de los legisladores. 

La ley no exigió de estos defensores ninguna prueba de 
capacidad o aptitud ni ninguna condición de moralidad. 
La enseñanza del derecho también fué destruída por la 
Revolución, pero gracias a algunos eminentes jurisconsultos 
y hombres de Estado que formaron dos Colegios: La Aca
demia de Legislación, y la Universidad de Jurisprud.encia, 

(1) Histoir,e des avocat au Parlament de París. Dupin (ainé) Appendice 
a l'Histoire de· avocat. ~ 
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ésta fué suplida. De ellos salieron díst-inguidos abogados 
que iniciaron el resurgimiento del antiguo foro. 

La ley de 26 ventoso afi.o XII restableció el título de 
abogado y" reorganizó la en~eñanza del derecho (1). Se or
ganizó también la formación del cuadro de los abogados 
que deberían actuar en cada tribunal, y fueron designados 
para reemplazar a los jueces ; les f ué o bl~gatorio el jura-
mento. 

La Orden de los Abogados solo se restableció por un 
decreto de 14 de Dic. de 1810; pero muy imperfectamente ; 
su antigua disciplina no aparecía y se dice que Napoleón1 

que estuvo siempre prevenido de los abogados, le hizo 
cambiar muchos artículos. Es curioso anotar a este res
pecto la opinión que este decreto le mereció al Emperador. 
En 1824 se encontró entre los papeles del político Camba
céres una carta de Napoleón de la que se cita el siguiente 
pasaje: "El decreto es absurdo; no deja ninguna acción 
contra ellos; estos son factores artesapos de crímenes y 
traiciones, tanto que si yo hubiese tenido la espada al cos
tado, nunca habría firmado un decreto semejante. Yo 
quiero que se pueda cortar la lengua a un abogado que se 
sirve de ella en contra del gobierno". 

Y así, entre las muchas anécdotas que se cuentan de 
la marcada aversión que tuvo Napoleón por los abogados, 
f ué inolvidable en su época aquella por la cual, cuando el 
emperador creó la Legión de Honor, declaró que "esta or
den estaba destinada a recompensar a los ciudadanos que 
por su saber, su talento o sus virtudes hayan hecho respetar 
la justicia y la administración pública" (Ley 19 de Mayo 
1802). Y sin embargo, tuvo buen cuidado de no admitir en 
ella a ningún abogado. El rigor llegó a tal extremo en este 
sentido que durante todo su imperio, ningún abogado fué 
condecorado, sin que se exigiera de él, si quería obtener este 
favor, que renunciase a su profesión .. ...... El jefe del Imperio, 
dice Dupin, sabía que ellos estaban prestos a cumplir 
con su deber en toda ocasión, y que el poder arbitrario no 
había tenido nunca más decididos adversarios que estos 
hombres acostumbrados a buscar siempre el camino de la 
justicia y del derecho". 

(1) Cr.esson, obra citada .. Tomo 2, página 332. 
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Pero sin embargo, se dice que esta adversión solo exis
tía para los abogados del servicio público, porque todos los 
que quisieron entrar a su seno fueron bien acogidos, forti
ficando así su ministerio, su consejo y su administración¡ 
y se dice también que fué por el cuidado que tuvo de lla
mar a su lado a los más sabios jurisconsultos, que se debe 
a él la legislación de los Cinco Códigos, que ha quedado 
como el más grande servicio que haya podido prestar a. 
Francia y su más hermoso título de gloria a los ojos de la. 
posteridad. (1) 

Refiriéndose a la tiranía que envolvía para los abogados 
el decreto de 1810, M. Dupin agrega: que "todo era cade
na, amenaza y servilismo alrededor de una profesión en 
donde la libertad es la esencia y el valor". 

Las duras críticas de que fué objeto este decreto solo 
vinieron a dar fruto doce afi.os después al dictarse una orde
nanza preparada por 1\1. Peyronnet, guarda sellos de aquel 
entonces. Esta ordenanza rige aun hoy día en sus disposi
ciones esenciales la disciplina del foro francés y su fin prin
cipal fué conceder a la Orden de los abogados, la facultad de 
concurrir a la formación de un Consejo de disciplina y a la 
reglan1entación general de la Orden, manteniendo siempre 
los usos observados en el foro relativa1nente a los derechos 
y deberes de los abogados en el ejercicio de su profesión. (2) 

A esta Ordenanza le siguió otra el año 1830 y varios 
decretos y reglamentos relativos especialmente a las faculta
des del Consejo de disciplina, todas disposiciones de carác
ter reglamentario, y que junto con la Ordenanza de 20 de 
Nov. de 1822, fueron derogadas por disposición expTesa de 
un Decreto de fecha reciente que reglamenta el ejercicio de 
la abogacía en forma estricta y detallada y cuyas disposi
ciones son las que rigen hoy día el ejercicio de la profe
sión de abogado en Francia. 

La constitución del "Barrea.u frangais" es un modelo· 
de disciplina que ha sido y continúa siendo la fu ente de ins
piración de las leyes que sobre el ejercicio de la abogacía se 
dictan en casi todos los Estados modernos. Allí la abogacía 
es un ministerio público1 nó un oficio ni una profesión. Su 

(1) Dupin (ai11é) obra citada, página. 127 a 135. , 
(2) Repertoire de Droit Fra11~aise-Fuzicr Herman-Carpentier-Du Saint. 
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autoridad está basada en el poderoso sentimiento del honor 
y pTobi<lad que siempre ha inspirado a sus componentes y 
que en todo tiempo ha servido de enseña a la gloriosa tra
dición del Foro francés. Más adelante al señalar los deberes 
de los abogados, sus derechos, la constitución de los Colegios, 
etc., volveremos varias veces sobre la disciplina de la abo
gacía en Francia, nación de sabios en la ciencia del DeTecho, 
que como dice D ' Aguesseau (1) reconoce un orden tan anti
guo como la magistratura, tan noble como la virtud, tan 
necesario como la justicia". 

5.- En cuanto a la historia de la abogacía en Inglaterra, 
país tradicionalista por excelencia, la institución del "Bar" 
es también tan antigua como la justicia. P articipó de los 
preceptos del derecho romano en lo que este pudo importar
le, pero sus antiguas tradiciones han sido conservadas hasta 
hoy día escrupulosamente. · 

Allá por los siglos XIV y XV, los abogados acost-µm
braban a reunirse en las llamadas " Inns of Court" que lite
ra.lmente traducido significa " Hoteles de Tribunales", 
asociaciones que tenían sus cátedras, sus profesores y sus 
seminarios en los que se debatían cuestiones de derecho. 
A estas asociaciones asistían los jóvenes que querían estu
diar jurisprudencia y oían las explicaciones que les daban 
los viejos expertos. Estas reuniones eran obligatorias para 
los aspirantes a abogados que debían, antes de entrar a 
ejercer la profesión, acreditar que habían asistido por lo 
1nenos a sesenta " diners desbarristers" comidas que se 
efectuaban entre maestros y alumnos en las reuniones de 
las "I1u1s of Cow·t" . Desde su origen, cuatro fueron las 
principales: Lincoln's Inn, Middle Temple, Inner Temple y 
Gray's Inn. 

Propiamente hablando, estas no eran escuelas de dere
cho, pero suplieron su falta hasta el año 1;;63 en que estas 
cuatro asociaciones en conjunto dictaron un reglamento 
.común por el cua1 se establecían cinco "chaires" de dere
cho (escuelas de derecho) . De entre sus miembros se for
mabael "Council of legn..1 education" que dirigía y vigilaba 

(1) L"lndependence de l'avocal. Discours, 1698. 
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los estudios jurídicos. El aspirante debía asistir tres afios 
a estos colegios y ser aprobado en un exámen público. 

No todos los abogados que han seguido sus estudios 
· en las Universidades de Oxford, Cambridge o Londres, 
aunque hayan obtenido título de Doctor en Leyes pue
den ejercer la profesión en todos los tribunales del reino ni 
entrar en la carrera judicial. A este respecto, los miembros 
del Foro inglés están divididos en categorías basadas en el 
rango social que ocupan por su nobleza y fortuna y en la 
antigüedad de su título. 

Los "barristers" reciben una educación especial en los 
" Inns of Courts" asociaciones de carácter privado pero 
autorizadas por el gobierno, que hasta cierto punto pueden 
compararse con los actuales Colegios de Abogados pero en 
cuanto significan reunión de profesionales del Foro, pues 
su actividad es más similar a la de una Universidad que 
prepara para la carrera forense y judicial. Los miembros 
de cada una de estas asociaciones se dividen en categorías: 
los estudiantes forman una y los abogados admitidos en 
los tribunales forman la otra. Los estudiantes están obli
gados también a asistir a.l bufete de un abogado y cuando 
ya han cumplido cinco a.ños de práctica pasan a ser "ba-
rristers". 

La clase más alta del "ba.rristers" es la del Consejo de 
la Reina, que dirigen los casos de Corte, grado que es con
ferido por el Lord Canciller a los abogados más antiguos y 
distinguidos (Sergeant at law) título que trae consigo 
ciertas prerrogativas honoríficas, como la de usar toga de 
seda en vez de la. de lana, que es la ordinaria. 

La otra clase de abogados modestos, como pudiéra
mos decir, es la formada por los "attorneys" y los "solici
tors" nombre con que se les distingue a los que salen de la 
Universidad y se ocupan de toda clase de asuntos, especial
mente de la dirección de los procedimientos legales; y aunque 
antes existía diferencia entre estas dos clases, hoy día no 
las hay y se usan estas palabras como sinónimos. 

Estos abogados no son admitidos en los "Inns of Courts" 
ni pueden por lo tanto aspirar a ninguna magistratura. 

A pesar de que ha habido abiertas campañas en Ingla
terra por hacer desaparecer las marcadas diferencias entre 
los "barristers" y los "solicitors", ninguna ha dado efecto 
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hasta hoy día, dice iVI. Demegeot, (1) pues los barristers 
tienen su "City" de legistas en sus hoteles de tribunales 
a donde van los clientes a buscarlos para sus asuntos, y 
a los que se prohibe la entrada a los "attorneys". Estas 
asociaciones que en cuanto a la educación jurídica no se dis-
tinguen por el celo en beneficio de los asociados .. ..... son 
exageradas por conservar sus privilegios y el monopolio de 
que se han apoderado para ocupar los puestos en todos los 
Tribunales. · 

Por los mismos privilegios que concede la carrera fo
rense, la abogacía ha gozado siempre en Inglaterra de espe
cial consideración, y por costumbre tradicional, los Lores ha
cen que estudie derecho alguno de sus hijos. 

Los abogados ingleses tienen plena libertad e inde
pendencia en sus defensas; y no afectan responsabilidad 
ninguna por lo que digan en juicio, aun contra terceros, 
previa instrucción de sus clientes. Tampoco pueden ser 
reconvenidos en juicio por los perjuicios que causaren 
a su parte por ignorancia o negligencia en la dirección de 
los pleitos. (2). 

En Italia, Austria, Alemania, Bélgica y en casi todos 
los estados europeos, la abogacía ha tenido un origen seme
jante y actualmente está organizada y reglamentada en 
forma muy parecida a la legislación francesa. Por eso pres
cindimos de su exposición. 

6.- La historia de la abogacía en España, anteceden
te directo de la nuestra y de toda la de la América Latina 
en general, empieza junto con la legislación foral de la pe
nínsula. 

Sólo en tiempo del rey Alfonso X el Sabio, se habla ya 
de la abogacía como profesión oficial del reino, en el Códi
go de las Siete Partidas. 

Siendo España provincia de Roma, tuvo junto con sus 
instituciones, sus abogados y sus leyes. Con la invasión de 
los bárbaros y de los árabes, estas instituciones fueron 
aniquiladas por varios siglos, pues la legislación foral que 

(1) García Moreno. Instituciones de los pueblos modernos. - Ingla
terra, 1894. 

(2) Manresa y Sánchez. Manual de Abogados, página 72. 
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servía únicamente las apremiantes necesidades del mo
mento, no t uvo la unidad y los principios del derecho roma-
no. 

Por el siglo XII en el Fuero de Molina ya se hahla de los 
"Voceros" y en el Fuero Juzgo, la ley 3.ª del Tít. III del 
Libro 2. º contiene algunas disposiciones que se refieren a la 
abogacía como por ejemplo: ordena que el príncipe, los 
grandes del reino y los obispos, sean representados por otro 
para que no desfallezca la razón por medio del poderío; 
que el poderoso que litigase con un pobre, nombrase un 
"personero" o defensor que no excediera de la fortuna del 
contrario; y que el pobre que litigase con un rico, pudiese 
nombrar un defensor tan poderoso como él. Prohibe a las 
muj,eres razonar por otro; y otras, que aunque no hablan 
claramente de abogados, suponen el ejercicio de esta pro-
fesión. 

El Fuero Viejo de Castilla (T ít. I del Libro III) es el 
primero que se ocupa de los voceros. 

El Espéculo, compilación hecha por Alfonso X el 
Sabio para que rigiera mientras se preparaban las parti
das, ya reconoce a la abogacía su importancia dentro de 
la administración de justicia. El con1entario que se hace 
del Tft. IX Libro I V trata de los ·vnceros y dice: "E dezi-
1nos que el meester de los voceros es muy provechoso para 
seer mejor libra.dos los pleitos e mas ciertamente. Ca los 
buenos vozeros endereza.u las razones) e dan carrera al jud
gador por que los libre mas ayna". 

El Fuero Real, publicado en 1255, obra también del 
Rey Sabio, organiza y reglamenta la profesión de abog--acía 
en el Tít. IX del libro l. 

Las Partidas, mandadas guardar y observar el añ-o 
1348, fué el últin10 Código donde el rey Alfonso X honró 
la profesión de los letr·ado-s. Se emplea por primera vez la 
voz "abogado" que ha llegado a hacerse casi universal. 
Considera la abogacía oficio publico; _prohíbe a las mujeres 
-abogar por otro, lo mismo al ciego, al condenado por deli
to de t,rai:ción, adulterio y alevosía, al falsari:o y al homicida. 

En su Tít. VI Ley I Partida III define el concepto vo
cero diciendo que "es el home que razona pleito de 
otri en juicio o el suyo mesmo en demandando o en defen
diendo''. 
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La Ley 13 Tít. VI Partjda3.(lmanda:queparaserabo
gado por oti·o es preoiso ser nombrado por el juez, recono
ciéndole como hombre entendido y sabedor del derecho. 

Desde las leyes de Partidas hasta 1537, año en que 
Felipe II roa.ndó hacer una recopilación de las leyes e~is
tentes, se dictaron algunas Ordenanzas, siendo las de lVIe
dina y las Ordenanzas de los abogados, dictadas durante el 
reinado de los Reyes Católicos, las que más han importado 
al ejercicio de la pl'ofesión, por cuanto la reglamentan en 
forma detallada y se introduce la obligación de rendir 
previamente un examen antes de ejercer la abogacía. 

Antes de estas leyes tenemos las Ordenanzas Reales 
de Castilla u Ordenamiento de Montalvo, publicadas por 
primera vez más o menos en 1512 y que contiene quince le~ 
yes relativas a los abogados, agrupadas en el Tít. X IX del 
Libro I. En ellas se dispone : /(que no aboguen los de Conse
jo ni los Oi<lores; que ningún Clérigo abogue a.nte el Juez 
seglar; fasta que cuantía se puede al abogado evenir con 
"la parte; quo el abogado no se avenga por parte de la cosa 
que es demandada; que los abogados juren que no aboga
ran a cosas injustas; que el abogado ayude a la parte hasta 
vencer en el pleito", etc. Se hizo varias ediciones de esta 
Recopilaeiqn mandada hacer por Felipe II, • hasta que en 
1806 se publicó la última que fué llama~la la Novísima. 
Este cuerpo de leyes contiene sesent1, disposiciones sobre 
los abogados. Después no se legisló más en España sobre 
esta materia, hasta el 15 de Septiembre de 1870, fecha en 
que se dictó la ley Orgánica del poder judicial) que contie
ne más o menos las mismas disposiciones de casi todos los 
Códigos modernos, en cuanto a la disciplina forense se re
fiere y que está aun en vigencia. 

7 .- En Chile como en toda la América que f ué colonia 
de España, estuvieron en vigencia sus leyes hasta casi medio 
siglo después de la Independencia. La creación en nuestro 
país ~e üna Corte de Real Audiencia, en 1567, "con fines 
económicos y de conquista11

, (1) f ué lo que dió origen a la 
aparición de abogados en Chile. Como aquí no hubo 
hasta muchos años después Escuelas de Derechos, los que 

(1) Molina. Historia de Chile. 

,t 
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como tales querían actuar, debían estudiar en la Univer
sidad de San Marcos de Lima. Las dificultades que esto 
significaba dió origen a que fueran muy pocos los que actua
ran con título, siendo la mayoría de nuestros primeros 
abogados, meros licenciados por la Real Audiencia en vir
tud de circunstancias especiales. Se señala a Francisco de 
P a.stene, recibido en Lima en 1587 y a Pedro de Oña, licen
ciado en la misma ciudad en 1596, como los primeros 
chilenos que hicieron estudios para recibirse de abogados. (1) 

Solo el 11 de Marzo de 1747, fecha en que se instala 
definitivamente en Sa.ntiago la Real Universidad de San 
Felipe, cuya erección fué concedida por Felipe V en 1738, 
puede decirse que empiezan a formarse los primeros abo
gados profesionales chilenos. Esta Universidad tenía fa
cultad para graduar en leyes, cuyos títulos eran validados 
por la Real Audiencia. Aunque su plan de estudios era más 
.que deficiente, con su instalación, el número de juristas 
empieza a aumentar considerablemente en Chile. Contri
buyó mucho a este crecimiento, la perniciosa práctica que 
empezó a ensei'iorearse por aquél entonces, de vender los 
títulos, que bajo el disfraz de "grados de indulto

11
, eran 

emitidos al comprador, dispensándolo de estudios; llega
ron a ser una verdadera plaga intelectual por muchos años 
entre nosotros. 

En cuanto a la deficiencia de los estudios jurídicos que 
se hacían en la Real Universidad de San Felipe, don Valen
tín lVIagallanes (2), comentando las actas de la Universidad 
de aquel entonces, dice de nuestros abogados : uque lejos 
de ser jurisconsultos eran más bien teólogos y canonistas, 
simples argumentadores, cuya mayor ciencia consistía en 
pronunciar arengas en latín11

• Los juristas y canonistas 
aspirantes debían rendir un examen de dos horas en que 
defendiesen treinta y tres cuestiones sobre los cinco libros 
de las Decretales (Der. Can.) para obtener los grados de 
bachiller en Cánones y Leyes, respectivamente. (Acta de 
la R. Universidad, de 16 de Agosto de 1768.) 

Se avanzó mucho en los estudios del derecho al fundar
se en Santiago, en 1778, la Academia de ~ eyes y Práctica 

(1) Alejandro-Fuenza,licla Grandon, "Desarrollo jntelectual de Chile". 
(2) Abogacía c~1 Chile, Año 1866. 

• 
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Forense. Esta institución, establecida con el fin de dar a 
la práct ica forense un rumbo positivista, fué un verdadero 
adelanto para la época. Se regía por 105 constituciones, 
cuyo redactor f ué el Licenciado don Ambrosio de Zerdan 
y Pontero, que también intervino en la organización del 
Colegio Carolino y de la Academia de Leyes. 

Para ser admitido en el número de los académicos, era 
preciso estar graduado por lo menos de bachiller en la 
facultad de leyes o cánones por una de las universidades 
de estos reinos.-1\tlás tarde fué obligatorio un certificado 
de asistencia de dos afios, a lo menos, para optar al grado de 
licenciado en la Facultad de leyes. La labor principal de 
la Academia consistía en en1itir dictá1nenes e informes y 
evacuar consultas, con la colaboración de los más distingui
dos jurisconsultos de aquella época. T ambién se debe a 
su actividad, la publicación de algunos libros jurídicos. -
Por la constitución 72. n se disponía que ''sería alternativo 
el ejercicio de tribunal y~! de leyes reales a fin de que se 
proporcione igualmente el logro de las sólidas ventajas 
que justamente proporciona el doble objeto o instituto 
de la academia, teniéndose todos los ejercicios a puerta 
abierta para cuantos gustasen oírlos, . ...... " 

Al declararse la Independencia y nacer Chile a la vida 
libre, su primer cuidado f ué fomentar la enseñanza en 
todo sentido. Se creó el Instituto Na,cional que con el nom
bre de Colegio de San Carlos, empezó a modificar y ensan
char lenta y silenciosamente el plan de estudios de la Uni
versidad de San Felipe. La. Academia de Leyes que des
pués de algunas contingencias había sucumbido, f ué reor
ganizada y empezó sus labores, en F ebrero de 1823, te
niendo a dqn José Miguel Infante por Director.--Se la 
aisló del Instituto Nacional de que por ese entonces for
maba parte, y puede decirse que se extinguió en 1851 
cuando su act ividad pasó a ser, dentro de los estudios del 
D erecho, una cátedra con la denominación de "práctica 
forense" . 

La Facultad de Leyes y Ciencias Políticas fué creada 
por disposicion del art . 3. ºdela ley de 19 de Nov. del año 
1842, ley que creó la Universidad de Chile. Según sus dis
posiciones, las exigencias para el estudio universitario 
del derecho eran insignificantes. A los bachilleres les bas-
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t.aba presentar un certificado de haber asistido dos años 
a la Academia de Leyes y Práctica Forense, para optar al 
grado de Licenciado en la Facultad. 

. La dictación del reglamento sobre "concesión de gra
dos" del año 1844, modificó esta situación, al disponer en 
su art. 1. º n. 0 6 q ne para pretender el grado de bachiller en 
Leyes y Ciencias Políticas se requería el título de bachiller 
en Filosofía y Humanidades y haber Tendido exámenes 
satisfactorios en los ramos siguientes : Derecho Natural, 
Principios de Legislaoión Universal, Economía Política, 
Derecho de (~entes, Derecho Romano, Derecho Patrio, 
!1barcando el Constitucional y Derecho Canónico. Para la 
licenciatura bastaba ser bachiller en Leyes y un certificado 
de asistencia de dos aúos a la Práctica Forense. 

El plan de estudios de Derecho puede decirse que que-. 
da fijado por primera vez en forma disciplinada, el 7 de 
Diciembre de 1853. 

Los estudios se dividen en las siguientes asignaturas 
repartidas en 6 años: l.er año. Derecho Romano, Dere
cho Natul'al y Literatura; 2. º año, las mismas tres 
asignaturas; 3.er afio, Derecho Civil, Derecho Canóni
co; 4. º año, Derecho Comercial y Economía Política; 
5. º año, Procedimiento Civil y Código de Minería; 6. º 
año, Derecho Penal y Procedimientos Criminales, Derecho 
Público y Administrativo 

En 1859 se dió un nuevo plan de estudios trasladán
dose al 4. º año el estudio del Derecho Público y Adminis
trativo. Además, se prohibe al alumno hacer dos años en 
uno. 

Un tercer plan de estudios aparece el 14 de Mayo de 
1866, por el cua1 se suprime el estudio de 1~ Literatura 
Superior; el Código Civil se estudia en dos .años y se t,ras
lada al 4. º año el estudio del Código Penal. del Derecho 
Administrativo y constitucional; se introduce al 5. º año 
la cátedra de Práctica Forense y se suprime el 6. º año. 

En Junio de 1884, en virtud de lo dispuesto en el art. 
l.º de la Ley de 9 de Enero de 1879, la Facultad de Leyes y 
Ciencias Políticas de la Universidad de Chile modificó el plan 
anterior, introduciendo el estudio del Derecho Internacional, 
dividido en dos años; y a la cátedra de Práctica Forense se 
agregó Enjuiciamiento Criminal. Este nuevo plan es 

• 



- 41 -

reemplazado poco más tarde por el siguient.e, que estuvo 
en vigencia hasta 1902: 

1.eT año.-.Derecho Natural, Derecho Romano y Cód. 
Civil. 

2. º afio.-·Derecho Civil (2. º año) Derecho Canónico 
y Economía Política. 

3.er año.- Cód. Civil, Derecho Internacional, Códi
go Penal. 

4. º ai'ío.- Práctica Forense, Cód. de Comercio, Dere
cho Constitucional. 

5. º año.- P.ráctica Forense, Código de l\1inería, En
juicia.miento Criminal y Derecho Administrativo. 

El sistema de enseñq,nza que imperó hasta esa época 
tenía por objeto únicamente formar profesionales: los estu
dios del Derecho se hacían sólo en forma positivista y se 
descuidaba por completo la ensefianza de la sociología y de 
las Ciencias Políticas, como asímismo la historia de las 
instituciones jw·ídicas. 

Este plan de est·1dios fué por varios a1los objeto tle 
duras críticas por los eminentes jurísconsultos de aquella 
época, don Va]entín Letelier y don Julio Bañados .Espinosa, 
que junto con el gran sociólogo don Eugenio Hostos, (1) se 
propusieron, mediante artículos y publicaciones en la prensa, 
poner en evidencia la deficiencia con que hasta entonces se ha
cia la enseñanza del D erecho y la necesidad q ueexi'3tía de dar a 
los estudios jurídicos un rumbo científico y teórico, a más del 
positivista que ya imperaba; que era preciso relacionar la ense
ñanza con la historia del Derecho, complemento indispen
sable para que el estudiante pueda formarse un cabal cono
cimiento de la filosofía de las leyes. Don Valentin Letelier 
(2) dice, entre otras cosas, que "una Facultad no puede 
llamarse de Leyes y Ciencias Políticas ni otorgar la Licen
ciatura en tales Ciencias, si no ensefia la disciplina funda
mental de la ciencia polít,ica mism9,". Se propuso que la 
cátedra de Derecho Natural fuese reemplazada por la 
de Filosofía del Derecho o por ia Enciclopedia Jurídica, a 
voluntad de profesores y alumnos. Se abogó también por 
a inst,itu cién de la práctica forense en forma metódica y 
1---

(1) Reforma de• la enseñanza univers,itaria. Recopilación de artículos 
de prensa, 

(2) Recopi lación citada. 
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verdaderamente práctica, fomentando el comercio directo 
de los e~tudiantes con los abogados y los tribunales; por 
el e1npleo de nuevos métodos didácticos qu~ dieran impor
tancia a los ejercicios literarios; por el estudio comparado 
de ]as leyes positivas y de los orígenes e historia del Dere
cho y de la Ciencia política y sus r a.mificaciones, etc. 

De tedas las muchas y bien fundadas objeciones que 
estos jurisconsultos, especiahnente el Sr. Bañados Espino
sa hicieron al sistema de enseñanza y plan de estudios en 
vigencia., llegaron a la conclusión de que el plan de estudios 
era en esa época malo no tanto por su deficiencia como por 
su falta de lógica: y están contestes en afirmar que lo que 
más influye a producir los males de la profesión fuera de 
la. Universidad es la poca seriedad en la eBseJi.anza y la 
deficiencia de los métodos de estudio del D erecho, 

Las reformas por las cuales se abogó tan decididamen
te en esa época, sólo vinieron a tener su consagración en 
el plan de estudios que se dictó en 1902 y que estuvo en 
vigencia hasta. 1924. 

Los estudios se hacían en cinco años, repartidos en la 
siguiente forma : 

l .er año.- Filosofia del Derecho; Derecho Romano 
en su desarrollo histórico y Economía Política. 

2. º año.- Historia General del Derecho especialmente 
en sus relaciones con el Derecho chileno; Derecho Consti
tucional positivo y comparado y Derecho Civil (1.er año). · 

3.er año.- DeTecho Penal ; Derecho Internacional, 
Derecho agrícola. e industria.] y Economía Social y D ere
cho Civil (2. º año) 

4. º año.- Derecho Comercial, Derecho Procesal, De
rerho Civil (3.er año) y Derecho de Minas. 

5. º afto.--r Derecho Ad1ninistrativo; Derecho Proce
sal (2. 0 afio) Hacienda Pública y Medicina legal. 

Los cursos de Derecho de Minas, Hacienda Pública y 
Me9icina Legal duraban cinco meses. 

Pero a pesar de qué el ·precedente plan de estudios fué 
un .verdadero adelanto para ,la época y significó una deci
dida reforma en pro de los estudios jurídicos, al paso de 
algunos años, con el marcado desarrollo del derecho en 
estos últ imos tiempos, especialmente en lo que a legisla-
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ción social se refiere, se dejó sentir también la necesidad 
de introducir otras reformas en los estudios jurídicos y en 
las disciplinas forenses . Así, por Decreto-Supremo N. º 
3655 de 16 de Septiembre de 1924 se aprobó el nuevo plan 
de estudios y reglamento para la Facultad de L eyes y 
Ciencias Políticas de la Universidad de Chile reglament o que 
a su vez fué modificado por los Decretos Nos. 1411..Y 3259 
de 27 de Abril y 12 de Julio de 1926, respectivamente. 

En él se consultan reformas en el sentido de dar ma
yor amplitud a. las ciencias económicas y sociales, espe
cialmente en lo que concierne a los problen1as económicos 
nacionales; de hacer en forma eficien te los estudios del D ere
cho Comercial e Internacional que por su extensión impi
den que el profesor pueda, en un año, explicar y comentar 
sus disposiciones con la dete:nción debida.; y finaln1ente, se 
establece la práctica forense en Seminarios, pudiendo los 
alumnos optar por cualquiera de Jos siguientes : D e Dere
cho Público, de Derecho Privado o de Ciencias Econó
micas y Sociales. 

Se crea ta.mbién el título de " Doctor" en Ciencias 
Jurídicas y en Ciencias Económicas y Socia.les, parn. lo 
cual se requiere: 

a) Estar en posesión del título de Licenciado; 
b) Seguir un curso de un aüo y rendir satisfactoria

mente los exámenes correspondientes. con arreglo . al plan 
de estudios que se indica en el artículo 30 del Reglament,o 
citado. 

c) Rendir, después de terminado el curso, una prueba 
final qu_e constará de una tesis escrita al estilo de la Memoria 
para Licenciatura en la que el candidato deberá desarro
llar y sostener su tesis; y una prueba oral en que la comisión 
examinadora podrá interrogar al candidato sobre cualquier 
materia relacionada con el doctorado. 

El Doctorado en Leyes es el primero que se crea en 
Chile, pues no hay a la fecha entle nosotros ninguna fa
cuJta d que conceda el t ítulo de Doctor. 

Por el último Decreto citado el nuevo plan de estudios 
quedó como sigue: 

l .er año.-Filosofía de D erecho (int roducción al estu-
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dio del derecho) Economía Política; Derecho Romano; 
Derecho Constitucional. 

2. 0 año.- Derecho Civil , l.er año; D erecho Interna-
cional Público; Historia General del D erecho, especial
mente chileno (bárb:1ro, canónico, español y francés). 
Política Económica Nu.cional. 1 1 , 

3.ex año.- Derecho Civil, 2. 0 año; Derecho Penal; 
Derecho Internacional Privado; Estadística; Economía 
Social y Legislación Obrera. 

4.0 año.- Derecho Civil 3.er año: Derecho Comercial 
l .er año; Derecho Procesal l .er año; D erecho de Mi
nas y Derecho Administrativo. 

5. º año.- D erecho Comercial 2. 0 año; D erecho Pro
cesal 2. º aü.o; Hacienda Pública y Medicina Legal. 

En cua.nto .a las disciplinas forenses, la dictación del 
Decreto-Ley N. 0 406 sobre Colegios de Abogados de l\1ar
zo 19 de 1925, marca una nueva era en la legislación sobre 
la profesión de abogado en Chile, y dada su importancia 
en esta materia, le dedicamos capítulo aparte. 



CAPITULO III. 

REQUISIT·os PARA SER ABOGADO y PARA 

EJERCER LA PROFESION 

l. Artículo 402 de nuestra ley Orgánica de 
Tribunales. ¿ Qué se entiende por pena 
corporal? Examen de abogado. Jura
mento. 

2. Requisitos para poder ejercer la profe
sión. 
a) Inscripción en los registros de los 

Colegfos de Abogados de la jurisdic
ción respect iva. 

b) Pag o de patente. 
c) lnc,ompatibilidades del ejercicio d~ la 

abogacía con las funciones del orden 
judicial. 

3. Características de la legislación fran• 
cesa en e ata materia, espec ialmente la 
ins tituc ión del "stage" o pasantía obli
gatoria. 

4. Conc:usión. 

La historia de las instituciones forenses de Grecia y 
Ron1a nos <len1uestra que ya desde la antigüedad clásica, 
las leyes eran minuciosas respecto a los requisitos que de
bían reunir los candidatos al Foro. Se reglrunentaba tanto 
la organización de los estudios jurfdicos como el ejercicio 
mismo de la profesión. 
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Habiéndonos referido ya en conjunto a las prescrip
ciones que las leyes de todos los tiempos han impuesto al 
ejercicio de la abogacía, tanto a las cua.lidades .morales de 
los candidatos como a su preparación técnica y científica 
para que el ejercicio de esta profesión sea una verdadera 
garantía de bien público, cábenos ahora a.na1izar los requi
sitos de forma que e;n co~creto exige nuest·ra legislación 
proéesal, pat'a la recepción de:l título de nbogado. 

1. El artículo 402 de nuestra Ley Orgánica de Tribu
nales señala los requisitos para ser abogados que son: 

1. º Tener 20 años de edad; 
2. º Tener el título de Licenciado en la Facultad de 

Leyes y Ciencias Políticas; 
3. º No haber sido condenado ni estar actualmente 

procesado por delito que merezca pena corporal, salvo la 
excepción establecida por el último inciso del artículo 41. (1) 

En cuanto al primero de estos requisitos debemos 
observar que si bien es cierto que la eda.d de 20 rulos en 
atención a. las responsabilidades que entra1'ia el e,iercicio 
de la abogacía, no está de acuerdo con los principios gene
rales sobre la capacidad que señala nuestro Código Civil, 
es ya-de general aceptación, porque cjentíficamente se ha 
comprobado, que a la edad de 20 años el individuo normal 
tiene ya sus faculta.des mentales completamente desarro
lladas y goza, por lo tanto, de plena capacidad intelectual 
y ~moral para obligarse. Así lo han comprendido todas las 
legislaciones más adelantadas· que la nuestra que colocan 
en los 20, 21 o 22 años el límite para la mayor edad. 

Por el número segundo se exige la capacidad cientí
fica y técnica del postulante. Es Licenciado en la Facultad 
de Leyes y Ciencias Políticas, el. que ha rendido satisfac
toriamente todas las pruebas prescritas por el Plan de 
estudios y Reglamento de la mencionada Facultad, y está 
por consiguiente, en posesión de1 título de Licenciado. 

(1) Delitos contra la seguridad interior del Estado. 
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Y a vimos al final del Capitulo anterior los ramos·que abar
ca hoy día el estudio de Leyes y la forma y plazo en que 
estos se desarrollan. 

Por último, el número tercero del artículo que comen
tamos, e,xige: no haber sido condenado, ni estar aotual
mehte procesado por delito que merezca pena corporal. 
Primeramente, ¿qué se en~iende por pena corporal? Nues
tro Código Penal no la define ni la menciona en ninguna 
parte. Unicamente que al tratar de la "naturaleza y efectos · 
de algunas penas", en su artículo 37 dice: /{Para, los efectos 
legales se reputan aflictivas todas las penas de crímenes 
y, respecto de los simples delitos, las de presidio, reclusión, 
confinamiento, extrañamiento y relegación menores en sus 
grados máximos." De aquí se desprende, razonando a 
"contraTius sensu" que las penas no comprendidas en esta 
clasificación, se reputan no aflictivas, o correccionales, 
como también se las ha llamado. 

El origen de esta clasificación lo encontramos en et 
Derecho Romano que llama "córporis aflictivas" a todas 
las penas que no eran pecuniarias, o sea, que no consistían 
en multas o confiscación de bienes. De ahí pasó a las legis
laciones modernas que le han dado más o menos el mismo 
alcance, pero sí, suprimiendo en general la. pa.Jabra córporis, . 
en atención a la ra,zón filosófica de ser de las pena,s, pues 
todas las que caen en esta clasificación consisten en un 
mal sensible impuesto al cuerpo, a la 1nateria, y en cuanto 
a la moral se refiere, todas son aflictivas si se considera la 
casi uniformidad en la manera de sentir de los ho1nbres. 

Por eso la expresión "córporis aflici'.\ivas" resulta re
dundante, porque tratándose de estas penas, las palabras 
"córporales", "córporis aflictivas" o simplemente «aflic
tivas" significan una misma cosa. En consecuencia, las 
penas que el artículo 402 N. º 3. º de la Ley Orgánica llama 
"corporales", son las mismas que el artículo 37 del Código 
Penal llama "aflictivas." 

Más tarde, con la dictación del Código de Procedi
miento Penal (1907) vino a establecerse definitivamente 
cuáles son las penas corporales y cuáles las nó corporales. 
El artículo 651 de este cuerpo de leyes dispone: " . . . . 
se entenderá que las penas no corporales son: la de inha-
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bihtación• para cargos y oficios públicos, derechos políticos 
y profesiones titulares; la de suspensión de cargo u oficio 
público o profesión titular¡ la de pérdida o comiso de los 
efectos o instrumentos del delito; y las meramente pecu-
1ua,na-S. 

Las demás se estimarán corporales." 

Ahora, para la aplicación de la disposición que comen
tamos hay que atendei• a las dos c'ircunstancias que ella 
contempla: Dice el N. 0 3.º d,el artículo 402 citado: "No 
haber sido condenado ni estar actualmente procesado por 
delito que merezca pena coTporal." Se presentan dos situa
ciones bien definidas. La primera., que el candidato haya 
sido condenado por pena corporal En este caso, no hay 
cuestión. Se atiende a la pena impuesta al reo por la sen
tencia condenatoria. Pero en cuanto al segundo caso, o 
sea, cuando el proceso está aun pendiente, lo natural · es 
atenerse a la pena seña.lada por la ley al delito, siguiendo 
la regla general del artículo 3. º del Código Penal. · Pero en 
este caso como en tantos otros, son perfectamente aplica
bles las duras críticas de que ha sido objeto esta disposi
ción clásica de nuestra ley penal, por el hecho de que esta
blece ua priol'i" la calidad de un delito por la pena impuesta 
por la ley al hecho punible, regla que nunca puede ser de 
justa ~_plicación, porque para establecer lf), responsabilidad 
criminal de un presunto delincuente, no sólo debe tomarse 
en cuenta el hecho punible mismo que se le imputa o del 
que se confiesa culpable, sino también los antecedentes y 
circunstancias que rodearon la. comisión del delito; sin 
olvidar tampoco que todo proceso criminal está expuesto 
tanto en su tramitación como en su fallo, a una serie de 
contingencias que pueden hacer vaTiar en fornta bastante 
apreciable los resultados del juicio. 

De aquí que sea de justicia y lógico que para la cori:ec
ta aplicación de esta disposíción se atienda en todo caso 
a la pena impuesta al reo por sentencia condenatoria y de 
ninguna. manera a la pena impuesta por la ley al delito. 

Para conciliar este proceder en la práctica, en el caso 
de que un Liceneiado se pTesente al exan1en de abogado 
teniendo un proceso pendiente en su contra, bastaría defe-

• 
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rir la prueba f_inal hasta el 1non:iento en que se finiquite 
el proceso y haya una sentencia a que atenerse para poder 
aplicar con justicia la disposición comentada. 

En el Proyecto de reforma de la Ley Orgánica de 
Tribunales, presentado al Congreso por D. Germán R.ies
co en su mensaje del 20 ,de Agosto de 1922, se substituye 
la frase "pena corporal" por "pena aflictiva", a.tendiendo 
a que aquella se contrapone a pena pecuniaria y no sería. 
justo impedir que fuera abogado una persona que ha?a 
sido procesado por falta penada con ocho o con un día de . . , 
pr1s1on. 

Se observó, además, que si bien obsta. para obtener 
el título de abogado la circunstancia de hallarse procesado 
o condenado por delito que merezca pena alfictiva, debería 
caducar también el título expedido a favor de una persona 
a quien se condene después de haberlo obtenido. 

Se acordó la indicación en el Proyecto y se a.gregó des
pués de este artículo, el siguiente : "La sentencia judicial 
que condene a pena aflictiva a un abogado, por sí mis1na. 
cancela el título del tal." 

Por otra parte, puede considerarse que este caso fué 
previsto por la 1nis1nn Ley Orgánica de Tribunales en su 
artículo 402, que al decir, "Para. poder ser abogado se re
c1uiere .. .' ' debemos entender : "P ara ser abogado se re
quiere ... " estimando así que hay sólo un defecto de re_dac
ción que se presta a una interpretación restringida porque 
no se divisa cuál pudo ser el fín del legislador al imponer 
más trabas y más restricciones al joven que pretende ob
tener un título profesional, que al individuo que estando 
ya en el ejercicio de una profesión que como ninguna re
quiere una moralidad a toda prueba, se le perdone y se 
pase por alto acciones delictuosas que de hecho deben 
excluirlo del ejercicio forense. 

Si bien es cierto que era facultad privativa ele la Corte 
Suprema-hoy lo es de una comisión compuesta por el 
presidente de este Tribunal, el presidente de la Corte de 
Apelaciones de Santiago y el presidente del Consejo Ge
neral de Abogados de Santiago- el conceder el t ítulo de 
abogado o denegarlo, este alto Tribunal al cuál no puede 
oponerse recurso alguno contra sus clecü;iones, tiene sus 
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facultades econó1nicas y disciplinarin,s señaladas en la 1nis
rna Ley Orgánica que le fija sus atribuciones y al enume
rarlas en los artículos 69 al 75 y 110, no se menciona en 
ninguno de ellos la facultad de "cancelar" t ítulos de abo-
gado. 

Como el decoro profesional se hubiese visto amena-
zado en más de una ocasión por la torcida actuación de 
algunos abogados inescrupulosos, cuya única solución 
significaba la cancelación de sus títulos, se vió la necesidad 
de remediar esta situación anómala de nuestra ley procesal; 
y así, con la dictación del Decreto-Ley Nº. 406 sobre Co
legios de Abogados se concede a estas corporaciones f acul
tades disciplinarias (Art. 10), que pueden hacerlas llegar 
hasta la cancelación de su título al abogado que hace mal 
uso de él, siempre que motivos graves lo aconsejen. 

La cancelación sólo podrá hacerse efectiva con apro
bación de la Corte Suprena, y una vez declarada, el nombre 
del abogado es eliminado del registro de la orden. 

Completan esta disposición el artículo 12 del Decre
to-Ley, y el 25 del Reglamento respectivo al disponer que 
"toda, resolución judicial ejecutoriada que condene a un 
abogado a la pena de suspensión del ejercicio de su profe
sión o que produzca el efecto de cancelar su título, deberá 
ger comunicada al presidente del Colegio de Abogados 
donde está inscrito el reo y al Consejo General". 

Las penas de inhabilitación absoluta o especial per
pétua para profesiones titulares produce el efecto de can
celar su título al abogado que llegare a ser condenado a. 
.algúnas de ellas. (Ver Arts. 231 y 232 del C. P.) 

2.-A la comisión antes· no1nbrada corresponde, en 
consecuencia, comprobar si el candidato a abogado reune o 
nó los requisitos exigidos por la ley para optar al título. 

La presentación en que el postulante solicite el tí
tulo de abogado deberá dirigirla al P residente de la Corte 
Suprema y entregarla en la secretaría de este mis1no Tri
bunal. Aco'mpañará a su solicitud: un certificado de na
cimiento, un certificado de las notas obtenidas en los exá
menes de promoción y de grados de la Facultad de Leyes 
y Ciencias Políticas de la Universidad de Chile en que 
conste, por lo tanto, que es Licenciado de la misn1a Facul-
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ta,d , y cinco ejemplares de la Memoria de Licenciado. 
D eberá ofrecer también una inf orrnación sumaria de tes
tigos para acreditar que no ha sido condenado ni está 
actualmente procesado por delito que merezca pena cor
poral. 

Aceptada la solicitud, el candidato se presenta al 
examen de abogado, el cuál consiste en la relación de algún 
expediente o en el alegato de alguna causa. El examinan
do no podrá leer la defensa que se le encomiende) pero po
drá consultar apuntes que haya hecho. Podrá la comisión, 
dice el Art. 31 del Reglamento sobre Colegios de Abogados 
de 28 de Agosto de 1925, hacer al postulante las interroga
ciones que estime convenientes con el objeto de cerciorarse 
de su competencia . 

Si el postulante es reprobado en el examen, no podrá 
repetirlo antes de seis meses y si fracasa nuevamente, el 
plazo para la repetición será de un aüo. 

Estas disposiciones del Decreto-Ley Nº. 406---y Regla
mento sobre Colegios de Abogados han venido a modificar 
en parte el Art. 403 de la Ley Orgánica de Tribunales que 
cometía a la Corte Suprema la expedición del título de abo
gado, previa la comprobación de los requisitos exigidos 
por la ley, y el examen que la 1nis111a Corte haría de las ap
titudes del aspirante y el juramento de desempeñar leal-
1nente sus funciones que el mismo aspirante debería hacer 
ante el presidente del mismo tribunal. 

Ahora el título de abogado es expedido por la co1nisión 
ya citada con1puesta del presidente de la Corte Suprema 
del presidente de la Corte de Apelaciones de Santiago y 
del presidente del Consejo General del Colegio de Abogados 
de Santiago, previo el exa1nen de que ya he1110s hablado . 

1.f ucho se ha abogado porque este exa1nen fuese su
primido por estimarse innecesario, ya que el sólo título de 
Licenciado comprueba la competencia técn ica y científica 
del candidato; pero se ha dejado subsistente porque se ha 
eonsiderado que este exa1nen estaba bien recibido en la 
práctica, y ha tenido y tiene por objeto cerciorarse de la 
competencia profesiona.1 del postulante. 
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Al presidente de la Corte Suprema corresponcl:· 
1~ recepción del juramento del aspirante, última prueba 
que éste debe someterse antes de obtener su tít ulo. 

El juramento, que por ser una tradición de carácter 
religioso: está en general algo desprestigiado en la prácti
ca, por que cada cual lo aprecia a su modo, es el freno que 
el legislador de todos los tiempos ha buscado en la concien
cia y en los sentimientos de los individuos; es un acto 
solemne por el cual se infunde en el ánimo de los que lo 
prestan, la necesidad de sacrificar en todo caso su interés 
particular por el interés general y público. 

Nuestros abogados juran desempeñar lealmenc;e su 
profesión más o n1enos al tenor de la fórmula siguiente. 
El magistrado le interroga: "Jurais por Dios Nuestro Señor 
y po1· estos santos Evangelios, que guardareis la Consti
tución y las leyes de la República y que dese1npeñaréis 
fielmente las funciones de vuestro cargo'?" 

El interrogado responderá: "Si juro" , y el magistrado 
que le toma el juran1-ento añadirá: "Si así lo hiciéreis, 
Dios os ayude; y si nó, os lo de1nande". 

El abogado francés jura que corno consejero o defensor 
no dirá ni públicará nada contrario a las leyes, a los regla
mentos, a las buenas costtu11bres, a la seguridad del Estado 
y a la paz pública, y no faltar jamás al respeto debido n. 
los tribunales y a las autoridades públicas. 

Según la ley ale1nana sobre el ejercicio de la abogacía, 
de Mayo de 1898, el abogado deberá prestar el siguiente 
juramento en sesión pública del Tribunal en que haya sido 
adn1itido : "Juro por Dios omnipotente y omnisciente des
empeñar a conciencia los deberes de un Abogado y así Dios 
1ne ayude" . 

Contrasta con el laconismo de esta fórn1u1a, el jura
n1ento que hacen los aboga.dos en el cantón de Ginebra, 
en Suiza y que lo transcribimos íntegro por ser una 
condensación de los deberes que incun1ben al abogado y 
de lo que esta profesión significa en aquella Repúblíca. 
Dice como sigue : " Juro ante Dios, ser fiel a la República 
y cantón de Ginebra; no faltar jamás al respeto debido 
a los Tribunales y a las autoridades; no defender ninguna 
causa que no 1ne pa1:ezca justa y equitativa, a no ser que se 
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trate de la defensa de un acusado; no en1plear a sabiendas, 
en la defensa de los negocios que se me hayan confiado 
ningun 1nedio contra1·io a la verdad; no intentar seducir 
a, los jueces por medios artificiosos, ni con falsas alegaciones 
de hechos o de leyes; abstenerme de toda personalidad 
ofensiva y de citar ningún hecho contra el honor o reputación 
de las partes, a no ser indispensable para la defensa 
de mi causa; no exasperar los debates y las discusiones 
judiciales por ningún 1notivo de pasión o de interés; final
mente, juro no desechar ni rehusar las causas del pobre, 
del extranjero o del persegtúdo, por considera.ciones que 
me sean personales". 

3. Una vez que el candidato a abogado ha rendido 
satisfactoriamente el exa1nen prescrito ante la comisión 
respectiva y presta el juramento de estilo se procede a 
otorgarle su t ítulo de abogado. Este título deberá inscri
birse en el Registro de los Abogados de la República, que 
llevará el Consejo General. 

a .) Es obligatorio para poder ejercer la profesión 
ante los Tribunales de la República hacerse inscribir en 
el Registro especial de los abogados en ejercicio en el dis
t rito jurisdiccional de su residencia que deberá llevar cada 
uno de los Consejos. 

Para transladarse de un distrito jurisdiccional a otro , 
deberá,,previamente cancelarse la inscripción vigente, antes 
de procederse a una nueva. Los abogados inscritos en un re
gistro tienen la facultad de ejercer la profesión en todos 
los tribunales de igual o infetior jerarquía. Pero para ejercer 
ante otro tribunal de supetior jerarquía el abogado inscrito 
en un registro deberá pagar previamente la diferencia de 
valor entre su patente y la nueva que corresponda ante di
cho tribunal. 

Los Consejos deberán dar parte a los tribunales de 
su jurisdicción, de toda nueva incripción o cualquiera 
alteración que se haga en el Registro, inmediatamente 
después de efectuada. 
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Vemos que. nuestra ley exige como condición esencia] 
para poder ejercer la profesión de abogado, la inscripción 
en el registro del Colegio de abogados de la jurisdicción 
en que se va a ejercer. Para proceder a la inscripción sólo 
se exige estar en posesión del título de abogado, expedido 
por la autorid~d competente. En el Registro se indicará, 
por declaración del abogado, la clase de patente que le co
rresponda, el lugar en que va a ejercer la profesión y el do
micilio. También se anota la fecha de su título para com- , 
probar su antigüedad en el caso de que llegue a ser reco
mendado por el Colegio para alguna magistratura judicial, 
etc., que es una de la.s facultades que por ley corresponde 
a estas corporaciones. 

No se contempla en nuestra legislación ninguna causal 
que pueda dar lugar al Consejo a que deniegue la inscrip
ción a un abogado. No sucede así por eje1nplo en Francia 
donde el candidato al cuadro de los abogados (más o menos 
lo que son nuestros Registros) debe establecer: un ''stage" 
completo; una probidad sin tacha; la prueba de su i ndepen
dencia por el abandono de ocupaciones incompatibles con 
el ejemplo de la profesión y el establecimiento de un domi
cilio real en París. (1) 

En Inglaterra, las Juntas pueden negar discrecional-
mente la inscripción en los Colegios, por el único motivo 
de que el aspi rante no ofrezca garantías suficientes de ser 
un perfecto " gentleman" . (2) 

Para ser admitido a ejercer la abogacía en Alemania 
deberá solicitarse esta admisión de la Administración 
Judicial de los Estados oído el parecer del Decano del 
Colegio de Abogados. 

Deberá negarse la, admisión: 1 º. Si el que la pide ha 
sufrido a consecuencia de una condena, o no posee a la 
sazón la capacidad para desempeñar cargos públicos; 
2°. Si estuviese excluido de l?, abogacía a consecuencia 
de un fallo de un tribunal disciplinario o de honor; 3°. Si 
el aspirante tuviese limitada la facultad de disponer li
bremente de sus bienes a consecuencia de una decisión ju-

(1) Cresson, obra citada, página 75. 
(2) Tiiranti. "Introduzione allo studio della giustizia in I nglaterra. Cala

mandrei, obra citada, página 214. 
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dicial; 4°. Si el aspirante dese1npeñase un cargo o tuviese 
una ocupación que, según la ley y el dictamen del Decano 
del Colegio de Abogados, sea inco_mpatible con la función 
o con la dignidad profesional; 5º. Si, según el dicta1nen del 
Decano del Colegio el aspirante obseTvase una conducta 
que pueda ocasionar la. exclusión de la profesión; 6°. Si, 
según el mis1no dictamen y a consecuencia de un defecto físico 
o debilidad de las facultades 1nentales, resultase incapaz 
para cu1nplir los deberes del cargo. (1) 

b) P ara poder ejercer la abogacía, los abogados deben, 
además,· pagar después de dos años de obtenido su título, 
la patente profesional que les corresponda, en conformidad 
a la ley, según el Tribunal ante el cual vayan a ejercer 
la profesión . . 

P or el D ecreto-Ley N . º 507 de" 26 de Agosto de 1925 
se fijaron las patentes que corresponde pagar a los abogados 
según su categoría. Este Decreto-Ley derogó las disposi
ciones que sobre esta materia contiene la ley 3165 de 22 de 
Enero de 1917 sobre patentes en general. 

Dispone en su artículo 1 º. que "la clasificación y pago 
de la patente a. que está sujeto el ejercicio de la profesión 
de abogado de acuerdo con lo "dispuesto en el T ítulo IV 
del Decreto-Ley N°. 406 de 19 de lVIarzo de 1925, serán Jas· 
siguientes : 

"Abogados ante la Corte Suprema . . ...... $ 500 
"Abogados ante la Corte la de Apelaciones 

de Santiago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 
"Abogados ante las de1nás Cortes de Ape-

laciones de la República. . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
'Abogados ante los Jueces de Letras de asiento 

de Corte, con facultad de alegar en incidente 
ante la respectiva Corte de Apelaciones. . . . 150 

"Abogados ante los Jueces de Letras de cabe-
cera de provincias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 

"Abogados ante los Jueces de Letras de cabe-
cera de departamentos y Juzgados de Letras 
de Menor Cuantía...... . . ..... . ... . .. . . 50 

( 1) Artículos J.o al 6.o de la Ley de 17 de Mayo de 1898. sobre el ejer
cicio de la abogacía en Alemania. 
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Están exentos de toda patente los abogados a sueldo 
del Estado, de las Municipalidades y de las corporacioneg 
o fundaciones de beneficiencia pública, en cuanto se refie
re a la iniciación y defensa de las causa:s o gestiones de ju
risdicción voluntaria que les incumben por razón de su 
en1pleo. 

Las patentes se pagarán en la Tesorería Fiscal del 
lugar en que el abogado reside. 

El atraso de dos meses en el pago de la patente im~ 
portará una suspensión en el ejercicio de la profesión, la 
que cesará con el pago. 

El cincuenta por ciento del monto total de las paten
tes del distrito jurisdiccional correspondiente lo percibirán 
por intermedio de las T esorerías los Consejos de abogados 
respectivos, y el otro cincuenta. por ciento la l\funicipali
dad del asiento del T ribunal ante el cual el abogado ejerza 
la profesión. 

Los Consejos respectivos destinarán el dinero que 
reciban por este capítulo al pa.go de los gas~os de oficina 
y empleados subalternos; a la form•ación y fomento de una 
bib lioteca de ciencias jurídicas, políticas y sociales del Con
sejo; a asignar premios a las obras o trabajos que se pu
bliquen en el país sobre estas mismas ciencias; a foipentar 
una asociación mútua destinada a socorrer a los abogados 
funcionarios y empleados judiciales que se encuentren en 
indigencia y alas familias de los que fallezcan en tal estado; 
a fomentar revistas de ciencias jurídicas o sociales o de 
jurisprudencia anotada ; a pagar conferencias sobre temas 
relacionados con los estudios de la profesión de abogado, 
y en general a propender a la realización de los fines y atri
buciones del Consejo. (1) 

4). Nuestra legislación comtempln, también ciertas 
incompatiblidades del ejercicio de la profesión de abogado 

(1) Artículos 35 y siguientes del Reglamento sobre Colegios de Abo
gados, de 24 de Agosto de 1925. 
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con las funciones del orden judicial. A los jueces en gene
ral les está prohibido el ejercicio de la abogacía por lu 
disposición del Art. 150 de la Ley Orgánica de Tribunales 
que dice: Es prohibido a los jueces ejercer la abogacía; 
sólo podrán defender causas personales o de sus mujeres, 
descendientes, hermanos o pupilos. 

Les es igualmente-prohibido representar en juicio a 
otras personas que las meñcionadas en el precedente inciso. 

La misma prohibición impuesta a los jueces por el 
artículo citado, rige también respecto del Fiscal de la Cort.e 
Suprema, de los Fiscales de las Cortes de Apelaciones y de 
los Promotores Fiscales (1) que ejercen SU R funciones en 
Val paraíso y en los lugares donde residen las Cortes de Apela
ciones, péto sólo respecto de los negocios en que conozcan 
o deban intervenir por razón de su ministerio . (Art. 285 
de la ley citada e ínc. 2.º delArt. 3. º dela Ley de 26 de Sep
tíembre de 1877.) 

Por el Art . 4. º de la Ley de 8 de Enero de 1894 se dis
pone que: "El cargo de relator es incompatible con el ejer
cicio de la profesión de abogado". 

La misma incompatibilidad se extiende a los secre
tarios, notarios, conservadores y archivadores judiciales. 
(Arts. 348, 368, 376, y 388 de la Ley Orgánica de Tribunales 

A los jueces de létras de menor cuantía les está pro
hibido ejercer la profesión de abogado dentro de la juris
dicción de su respectivo tribunal. (Decret.o-I.Jey respec
tivo). 

La legislación francesa sobre el ejercicio de la abogacía 
señala como causales de incompatibilidad, entre otras, 
las funciones del orden judicial; los e1n pleos de la :1dmi
nistración pú'blica; las funciones eclesiásticas y los servicios 
militares; los empleos a sueldos; las ocupaciones del co
mercio y de la industria; la agencia de negocios y los tra
bajos para la prensa y en los diarios. 

En España no pueden ejercer la abogacía : los que 
están desempeñando cargos judiciales o del minis terio 
fiscal; los empleados del Ministerio de Gracia y .Justicia 
o secciones corresp·ondientes del Consejo de Estado y los 

(1) Estos últimos funcionarios fueron suprimidos por Decreto Supremo 
de Marzo del presente año. 



- 58-

procuradores. Estos últirnos si optan por la a bogacía, se
rán dados ele baja en el cargo de procuradores. 

Los 1nilitares en situación de ree1nplazo pueden ejercer 
la aboga.cía en tanto pennanezcan en esta situación, anti? 
los tribunales ci,·iles o láicos, sin necesidad de autorización 
especial. 

Los clórigos o religiosos sólo pueden alegar ante los tri
bunales civiles por sí, por su iglesia, padres paniaguados, 
personas a quienes hayan de heredar y por los pobr~cs y mi
serables. (Nov. Rec. Ley 5.a Tít. 22 lib. 5.o). 

Las 1nujeres que antiguamente estaban excluidas 
del ejercicio de la abogacía, como vimos en el capítulo 
anterior, tienen hoy día, en todos los estados n1odernos 
libre acceso a la carrera forense. 

En Francia estuvieron excluídas del ejercicio de esta 
profesión hasta el 1. º de Diciembre de 1900 fecha en que 
se dictó una ley que declaró expresamente que las n1ujeres 
podían ejercer la abogacía. 

En Inglaterra, EE. UU. y Alen1ania, desde antiguo 
ha habido mujeres abogados. 

En Chile tenemos mujeres abogados desde Junio de 
1892, hecha en que recibió su Título lVIatilde Thraup, que 
fué nuestra priinera dama abogado. D esde esa fecha hasta 
el presente han recibido su título de abogado en Chile más 
o menos quince mujeres. 

5 . La legislación francesa sobre la profesión de abo
gados ya dijimos que ha servido de modélo a casi todos los 
países y es minuciosa en la reglamentación de la entrada 
al ejercicio forense. Nadie puede ser abogado en Francia 
sin llenar las sigui en tes condiciones que son esenciales: 

l. º Probar una capacidad intelectual y científica 
que le dé el título de Licenciado en Derecho; 

2. º Ser presentado a la Corte por el Procurador Ge
neral de la República y prestar ante este Tribunal el jura
rnento profesional; 
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3. º Establecer ante el Consejo de la Orden de los 
Abogados, con la prueba de la Licenciatura del juran'l.ento 
y de la nacionalidad francesa, la honorabilidad, la digni
dad y la independencia de la vida; 

4. ° Cumplir un "stage" o pasantía para adquirir la 
experiencia que probará la inscripción públi(•a en el cuadro 
de los abogados. 

El licenciado que ha sido presentado a la Corte, que 
ha prestado el juramento profesional y que quiere ejercer 
la profesión de abogado, debe solicitar del Foro que lo 
admita al "stage". Esta solicitud de admisión tiene por 
objeto darse a conocer. Ella se pone en conocimiento del 
Consejo, donde el Decano (le batonnier de l'Ordre), nombra 
a un relator para que instruya a los 1niembros del Consejo 
sobre ella. La instrucción tiene por objeto no dejar duda 
alguna sobre si el candidato Teune o nó los requisitos nece
sarios para ejercer dignamente la profesión. Comprende las 
explicaciones directas de éste, las confidencias amistosas y 
las verificaciones que por su parte debe hacer el relator 
sobre la posesión del diploma de Licenciado en una Facul
tad francesa; del juramento, de la nacionalidad, la edad, 
la probidad y delicadeza, la independencia de la. vida y 
el domicilio del candidato. 

Dice el Art. 22 de la última ley francesa sobre el ejer
cicio de la abogacía en Francia, que la Junta de Gobierno 
(Consejo de la Orden) practicará una séria investigación 
acerca de la moralidad del aspirante. T,os fraudes son inúti
les y provocan, cuando son descubiertos, las medidas más 
severas por parte del Consejo, que debe conservar lo más 
posible, dice la ley, la autoridad de las antiguas tradiciones, 
ser el guardián vigilante del honor de la Orden. I-Iábitos 
de trabajo y antecedente.s favorables Bobre la. conducta 
privada del candidato no bastan pa.ra conseguir la admisión 
al "stage", cuando dudas o declaraciones contrarias a 1~ 
verdad le pueden ser reprochadas. 

Se prohibe al futul'o abogado alienar su independen- ~ 
cia, vender o arrendar su trabajo y su t iempo; correr res
ponsabilidades financieras, entregarse a negocios o indus
trias, ejercer algún oficio, obligarse con mandatos, depó
sitos o rendición de cuentas, etc. 
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El candidato al stage no puede ser admitido si no tiene 
su domicilio real en París. El incumplimiento de esta for
malidad basta para que la solicitud al stage no sea acogida. 
El domicilio debe ser conveniente y se exige en él la decencia. 

Una vez verificadas las anteriores circunstancia:::; el 
relator da cuenta de su instrucción al Consejo de la Orden, 
el cuál, después de deliberar sobre ella, decide por ·mayoría 
de votos si ·1a demanda al stage es aceptada, aplazada o 
rechazada. 

La admisión al sta.ge trae con10 consecuencia para el 
licenciado, el derecho al título de abogado y al ejercicio de 
la profesión. Este último, limitado sólo a las defensas ante 
algunos tribunales y a las de oficio que se les encomiende; 
y además, no siendo aun a.bogados definitivos, este derecho 
es provisorio y puede ser revocado mientras dure el stage. 

El título de abogado, debe hacerse seguir de la palabra 
"stagiaire". El barrea.u de París no reconoce el derecho 
de llevar el título de abogado sino al abogado pasante y 
al que ya está inscrito en el cuadro de los abogados defi-
nitivos. 

No habiendo pasado aun el tiempo del stage, que pue
de S'er de 3 a 5 aüos, según las cualidades del stagiario y 
los méritos que haga., la vida profesional se desenvuelve 
silenciosa1nente y el público casi no advierte la existencia 
del abogado. Una vez que ha pasa.do este período de prueba 
se pTocede a la inscripción del abogado en el cuadro, inscríp
cíón que es una prueba de la cert idumbre de su experien
cia y práctica, de sus méritos y su dignidad. Esta inscrip
ción es la verificación de la confianza con que el público 
y la justicia reciben al nuevo abogado. 

El stage o pasantía impone al abogado el cumplimiento 
de deberes generales; relativos al ejercicio mismo de la 
profesión y que incumben a todos los abogados en general 
y deberes particulares que se imponen únicamente a los 
abogados stagiarios. 

Entre estos últimos figuran : 1. 0 La asistencia asídua 
a las prácticas de la pasantía organizadas conforme al regla
mento interno de cada Colegio, bajo la presidencia del 
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Decano o de los presidentes de cada "columna" (grupo~ 
en que se divide a los stagiarios para su preparación por 
los diversos miembros del Consejo); 2. º La participación 
en los trabajos de la academia de la pasantía en los Colegio$ 
que las haya ;-y 3. º La frecuentación a, las vistas de las cau
sas. Supone, ade1nás, el trabajo en el bufete de un abogado 
o procurador, o en las escribanías de los Juzgados o Tribu
nales. El Consejo debe facilitar a los pasantes el cumpli
miento de estas disposiciones. 

Las columnas son reuniones íntimas impuestas a los 
pasaütes con el fin de facilitarles el conocimiento de las 
reglas, usos , deberes y derechos de los abogados. Tienen 
por objeto hacerles conocer especialmente los deberes de 
la profesión, sobre todo que no se olviden nunca de que el 
desinterés, la probidad y la delicadeza son las cualidades 
que distinguen especialmente al abogado. Estas explica
ciones corresponden a los jefes de columnas . 

También es deber de los stagiarios la asistencia a las 
Conferencias qu~ se tienen una vez por semana· oajo la 
presidencia del Decano. En ellas se trata exclusivamente 
cuestiones de derecho; las discusiones de carácter político 
están excluidas por completo. 

La exactitud a la barrn. o audiencias es un deber de 
los pasantes; más aun cuando se trata de asuntos confiacloR 
de oficio ~ ellos mismos. 

El respeto a los ant.iguos es ta.111bién un <lebcr que SE' 
i1npone especialmente a estos jóvenes abogados. 

En resumen, son deberes especia.les de los abogados 
pasantes: la asiduidad y exactitud a. las sesiones de las Co
lumnas, a las audiencias y C'onferencüts. 

El abogado stagiario está sujeto 11 la n1i8m~1 disciplina 
que los a.bogados inscritos. El incumplimieuto de las obli
gaciones del stage es severan1ente sanciona.do por el Consejo 
de Disciplina, que podrá, según el caso, prolongar la du
ra.ción del stagc o pronunciar contra el a.bogado la suspen
sión o la eliminación de la lista de la pasantía. 

La .Juntn de Gobierno o ('onsrjo de Disciplina puede 

• 
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pronunciar la prolongación del stage hasta dos veces por 
un año, cuando el stagiario no cumple sus deberes de asis
t.encia. El t rabajo en un J:n¡íete de abogado o procurador 
que no permita al stagiario llenar sus deberes del stage, 
constituye una falta de asiduidad que trae consigo la aplica
ción de una pena agregada a la prolongación del stage; 
pena que puede hasta significar una suspensión. También 
significa una suspensión de la pasantía, toda solicitud de 
permiso superior a t res meses, tiempo que no se toma en 
cuenta para completar los años de stage. 

Por la radiación o eliminación de las listas de la pa
santía, el pasante no puede asistir más a las Columnas ni 
a las Conferencias ni frecuentar su biblioteca. 

Contra estas decisiones de la Junta de Gobierno, el 
abogado pasante, así como el inscrito en el cuadro, puede 
valerse de los rescursos de oposición o apelación, cuando 
la resolución ha sido pronunciada por defecto o es contra-
dictoria. 

Para la iinposici6n de cualquier pena disciplinaria el 
abogado inculpado debe ser oido dentro del plazo de ocho 
días. Las resoluciones de la. Junta son apelables en todo 
c:tso, dentro del plazo da diez días. 

f:I ''Rtagiare" que es eliminado de la lista de la pasan
t.ía no puede usar de su título sino a condición de una nuev.i 
demanda, justificando previan1ente que posee las condi
ciones mora1es y de dignidad que se le exigieran en la pri-
n1itivn demanda.. 

'[errriina.do el período de stage, el pasante presenta al 
C'onsejo de Disciplina s u demanda de admisión a.l cuadro 
<le los abogados; demanda que es sometida a una tramita
ción en.si idéntica a la de admisión al st.age. El certificado 
que se_ dá al l,icenciado justificando que ha llenado las 
condiciones de la pasantía es objeto de una. relación y una 
deliberación del Consejo y debe ser firmada por el " báton
nier". Puede negarse este certificado aun después del quinto 
año de pasa.ntía por causas graves, calificadas por el mismo 
Consejo. 

• 
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En posesión de este certificado el candidato al coadro 
rle los abogados establece: un stage completo; una pro
bidad sin tacha; la, independencin de su vida y su domicilio 
real en P ari5. El cuadro es anual y se rehace cada año ju
dicial. La fecha de la inscripción dá el rango al abogado, 
es decir, la fecha de su entrada en la Orden. Si el stage ha 
sido regular, los efectos de la inscrjpción se retrotraen a 
la fecha, de la ad1nisión al stage. 

El derecho de suplir a los jueces y al ministerio público 
corresponde a los abogados según el orden de inscripción 
en el cuadro. (1) . 

6. El correcto ejercicio de la profesión de abogado en 
Francia es la consecuencia lógica de la severa disciplina 
forense que existe en esa nación. El "stage" francés 
sirve para someter al futuro abogado a un período de prác
tica forense efectiva, con reiteradas pruebas de exactitud 
y competencia, como así mismo, para hacer durante ese 
tiempo, serias investigaciones sobre la vida -presente .v 
pasada del "stagiaire" a fin de cerciorarse bien si posee los 
sentimientos de dignidad y de carácter que son indispen
sab1es al abogado. Y las disciplinas forenses a que en todo 
momento de su vida profesional está sometido el abogado 
inscrito, son una garantía más que suficiente para que el 
decoro profesional esté allí bien resguardado. 

Desgraciadamente nuestra legislación sobre la pro
fesión de abogado no contempla prácticas tan importantes 
como son la pasantía o práctica forense obligatoria y la 
exigencia para poder ejercer la profesión, o sea, para pro
ceder a la inscripción en loB Registros de los Colegios, de las 
cualidades morales de dignidad y de carácter que no pueden 
faltar al abogado que pueda llamarse tal. Acabamos de 
ver que para otorgar el título de abogado nuestra ley sólo 
exige que el candidato acredite tener cierta edad; que posee 

(1) Cresson, obra citada, página¡¡ l al 78. Ultima ley francesa sobre el 
ejercicio de la abogacía. 
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los couocimientos legales suficientes y que no ha sido con
denado ni está actualmente procesado por delitos de los 
más graves. No se vá más lejos en las averiguaciones sobre 
la moralidad del candidato. Más tarde· las continuas amo
nestaciones de las Junta directivas de los Consejos harán 
recordar sus deberes a sus miembros. Por eso, debemos 
hacer todos los esfuerzos posibles porque estas corporacio
nes den los frutos que de ellas se espera y sean parcas e 
inflexibles en las medidas que se ven obligadas a tomar con
tra sus "colegas". 

Debemos abogar ta1nbién porque un período de prác
tica forense obligatoria al modo del stage francés sea una 
realidad entre nosotros. Y que la reciente creación de "semi
narios" dentro de nuestros est.udios jurídicos, se comple
n1ente con la obligación por parte de los alumnos de asis
tir a la vist.a de causas importantes y a las conferencias 
que dictarán los Colegios de Abogados; de abrir y atender 
consultorios jurídicos gratuitos bajo la dirección de profe
sionales expertos; de colaborar eficientemente eu el bufete 
de un profesional ; y por último, de poner en práctica la 
idea propuesta por algunos de nuestros catedráticos (1) 
y que ya insinuamos a.1 principio: que los empleos judi
ciales de la República sean desempeñados por estudiantes 
de leyes o abogados recién recibidos a quienes se les exigi
ría un tiempo determinado de trabajo, antes de poder 
abrir bufete. 

( 1) Don Ruperto Bahamondes. discurso, 1920. 



CAPITULO IV. 

DEBERES PROFESIONALES 

l. De por qué la abogacía ha sido conside
rada siempre con especial d istinoión. 

2. D e beres morale s, legales y sociales que 
en g eneral incumben a los abogados. 

Por el objetivo mismo de la profesión de abogado, 
cual es, defender los derechos ajenos y solucionar las con
tiendas y disput,as que se sometan a su decisión con las úni
cas armas de la razón y el derecho ~orno por los múltiples 
deberes de todo orden que le incumben para el buen de
sempeño de su misión, la abogacía, pese a la adversa opi
nión popular, ha gozado siempre de consideraciónes de 
toda c>specie y su noble ministerio ha sido exaltado y defen
dido por la pluma de insignes letrados y jurisconsultos de 
todos los tiempos. 

Al l~acer ln reseiia histórica de la abogacía en la anti
güedad, en la Edad lVIedia y en los t iempos modernos, hemos 
visto como a esta profesión, a más de noble y honrosa, llegó 
hasta considerársele entre los griegos y romanos, sagrada 
y como un verdadero sacerdocio.--En la Edad Media era 
privilegio de caballeros y nobles y andando el tiempo, a pesar 
de la difusión de las ideas liberales y democráticas de la época, 
la abogacía ha sido considerada siempre con especial dis
t inción . En Inglaterra forma una clase social de carácter 
arístocrático y a ella se dedican de preferencia los hijos se
gundos de los lores por ser el mejor medio de llegar al Par-
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lan1ento.- En EE.UU. dice lvlr. ( 'ollier ()) "existe la ten
dencia entre aquellos que ansían la popnlaridad que está 
tan a mano del orador de agruparse en la profesión legal 
a ca.usa de las oportunidades del Foro (Bar) y de la idea 
de que es una profesión pa.Ta caballeros." Los presidentes 
de los EE. UU. salvo pocas excepciones, todos han sido 
abogados, y aunque el ejercicio de esta profesión es 
en ese país un medio de lucrar con la defensa de los intere
ses privados, como cualquiera otra actividad económica, 
esto no quita que los abogados estÉ'n allí colocado~ en cierto 
grado de superioridad dentro de las demás categorías de 
profesionales. 

En Francia es indiscutible la au toridad moral y la 
nobleza y dignidad que distingue a "l'Ordre d' Avocats. n 

Estas ideas de excelencia y nobleza que entrai'ía en sí 
mismo la institución del Foro y el prestigio de que en todo 
tiempo ha gozado esta profesión, han sido heredadas 
de las instituciones jurídicas de Grecia y Roma y conser
vadas a t ravés de los siglos sin sufrir a lteraciones de impor
tancia ; lógicamente por la razón filosófica de ser de la abo-

, 
gac1a. 

A este respecto es curioso anotai- que en C'hina el mi-
nisterio de la defensa ajena ante ta justicia sea menospre
ciado y se con'sidere como una profesión mediocre, dedi
cándose a ella de preferencia los vagabundos y los charlata
nes.- F altan allí por completo las características esencia
les de instrucción, probidad e independencia de carác
ter que deben distinguir fl. quien ejerce esta profesión. 
-Este estado de cosas se concibe fácilmente en los esta
dos asiáticos en general porque no hay en ellos, propiamen
te habla.ndo, derecho privado estatuido , y eR sabido que el 
derecho público está sujeto a las arbitrariedades de los man
darines y funcionarios en general. 

2.- Tarea de suyo difícil es hacer una exposición de la 
moral que en todo momento de su vida profesional debe 
animar al abogado.- P ara que su actuación corresponda 
a los altos fines a que su ministerio está destinado y sea una 
garantía para la sociedad es indispensable que el abogado 

(1) Discurso citado. 
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posea una ho1nbría de bien a toda prueba y la. ciencia. del 
derecho necesaria al ejercicio de la profesión. 

"Los deberes que incumben al abogado emanan, como 
dice don Alejandro Reyes (1) de la ley suprema de esta 
institución que consiste en el amor sincero de la just,icia y 
de la verdad.'' 

Boucher d' Argis (2) define al abogado como un hombre 
de bien, versado en jurisprudencia, hábil en el arte del bien 
decir, que concurre a la administración de justicia, ya diri
giendo con sus consejos a los que 1e consultan , ya defendien
do sus intereses de viva voz o por escrito, ya dirimiendo o 
transando las contiendas que se son1etan a su conocimient.o. 
Esta definición contiene lai:i 1nisma ideas expresadas por 
Cicerón, el famoso exponente de la elocuencia romana, y 
puede decirse que condensa en sí las cualidades propias del 
abogado íntegro. 

Se señala la probidad como el principal y más sagrado 
deber del abogado. Un abogado que no es hombre de bien, 
que no es honrado, no merece llevar el título de tal.-Ha de 
responder en todo momento a la confianza que en él tiene 
depositada el público y sentir la importancia de la misión so
cial que le incumbe.- Dupir. expresa que el abogado "debe 
hacer profesión de las más escrupulosa probidad; que el ho
nor y la delicadeza de sentimientos deben ser la norma de 
todas sus acciones; de otra manera no espere adquirir la es
timación y co11fianza de los magistrado~ y del público." 

El abogado es el celoso defensor de la justicia y como 
tal, dice don Evaristo del ('ampo (3) que el objeto que éste 
debe tener siempre delante1 el }:)lanco que nunca debe sepa
rarse de sus ojos es la honradez más escrupulosa y estricta." 
Razona enseguida sobre lo odiosa y siniestra que se hace la 
figura del abogado destituido de honradez quien nunca titu
beará en obscurecer la verdad a favor de una mala causa, tor
ciendo el criterio de los magistrados con sofismas y falsos 
argumentos, en quien encontrarán siempre un refugio los 
litigantes de mala fé que por fraudes o procedimientos ilí
citos tratan de evadir el cumplimiento de una obligación 
u oponerse al legítimo ejercicio de un derecho ajeno. 

(1) Discurso. "Lo que es la noble profesión de abogado." 
(2) Histoire abreguée de la proíession d' Avoca t. 
(3) ''De los abogados", Discurso. · 
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El abogado es para el público el fiel intérprete del dere
cho.- El consultor cree sin vacilación en sus palabras; el 
cliente abandona las dificultades que se le presentan en sus 
negocios al pleno criterio de su abogado, porque éste tiene 
obligación no sólo de conocer la ley r fondo, sino de obrar 
con entera buena fé, con espíritu de justicia con el mismo 
celo con que defendería una cu usa propia. 

Cresscn (1) dice que el abogado debe ser probo, es 
decir, respetuoso de las leyes. conservador de las costum
bres, atento a los dictados de su conciencia,.

11 

El respeto al juran1ento, la honorabilidad de la vida 
pública y privada, el riguroso cumplimiento de sus com
promisos y la observancia estricta del secreto profesional, 
son actos de probidad para el abogado francés. 

Antes de aceptal' el patrocinio de una causa, el abogado 
está obligado a estudiarla minuciosamente hasta llegar al 
convencimiento de si es justa o nó.- Para e3to debe usar 
de todos los medios a su alcance .-Cicerón dice haberle 
sido muy útil el sistema. de las contra-interrogaciones, o 
sea, ha.cer ante el litigante las veces de la parte contraria. 

1'area 1nuy difícil es para el abogado llegar a conocer 
la verdad en todo su alcance, porque es natural que ambas 
partes divididas de intereses crean estar en lo justo y razo
nable y ya sea de buena o de mala fé. cada cu~l relata los 
hechos :1 su modo y en la forma que le es más favorable 
a su respectivo defensor.- De aquí que el a.bogado, atenido 
a la narra.ción que se le hace, aparezca muchas veces ante el 
público actuando de mala fé, luego que se descubre la verdad, 
estando el juicio ya iniciado.- En estos casos es condenable 
la actitud del aboga.do que descubriendo la verdad y por lo 
tanto el error y la injusticia que defiende no abandone la 
causa inmediata.mente. 

Otras veces la adversa opinión pública cae sobre el 
abogado vencido por el solo hecho de serlo sin considerarse 
para nada que en todo litigio no sólo se debate cuestio
nes definidas del derecho, sino las circunstancias y antece
dentes que han rodeado a los hechos que dan origen al li
tigio, que están sujetos, naturalmente, a los diversos crite
rios de apreciación, a la aplicación de las varias doctrinas 

(1) Abreguée eles usages et regles de la profession d'avocat, página 79. 
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y sentencias que haya sobre la n1ateria, a la in telectuaJidad 
de cada abogado y a la mayor o menor experiencia que ten
gan, que los hace deducir consecuencias jurídicas en tal o 
cual sentido, etc.- En estos múltiples casos no hay razón 
ninguna para censurar al abogado que con toda buena fé ha 
seguido una defensa y que por circunstancias imprevistas, 
no ha logrado triunfar. 

Ahora, si del estudio concienzudo de la causa llegn. el 
abogado al convencimiento de que no es justa, no solo debe 
rechazarla absolutamente:" ino que debe persuadir al 1; tigante 
que lR abandone, que no trate de intentar acciones. ni preten
~ ler derechos que no le corresponden. - _ Siempre que le sea 
posible debe inter,,enir en la.s contiendas entre partes como 
un mediador benévolo o como un árbitro, qne trata de ave
nirlas y conciliarlas en lo posible antes de permitir que se 
preripiten en las contingencü1s de un litigio. 

Ha sido punto muy discutido por los moralistas el he
cho de si el abogado goza o nó de absoluta libertad para 
aceptar cualquier defensa.- Ya comentamos lo que corres
ponde hacer al abogado en toda. causa civil que se le confíe; 
pero sobre sí debe seguirse o nó esta norma de conducta 
en las causas criminales no hay uniformidad de opiniones. 
Re estima por n1uchos que si el reo es culpable y ha.y en 
su favor circunstancias atenuantes, debe seguirse la defen
sa para hacerlas valer: y si se está convencido d<:> su crimi
nalidad debe ya no defendérsele sino asistírsele para que se 
cumplan las garantías que ha;va a su favor. 

Don Bernardo T,ira (1) comentando las leyes 3.a y 1~ 
titulo XXIJ Libro V de la Novísima Recopilación, sobre 
1a obligación de los abogados de 110 encargarse de causas 
desesperadas dice: "Ha de entenderse, empero, este deber 
respecto de las causas civiles evidenten1ente injustas; más 
no de aquellas que, ya por la obscuridad de las leyes, ya por 
otras circunstancias que 1nantengan indeciso su juicio, se 
presentan al abogado romo dudosas.- En cuanto a las cri
minales, nunca debe considerarse un abogado con prohi
bición de patrocinar al reo porque eso equivaldría a hacer 
ilusorio el derecho de defensa que a ningún delincL1ente 
niegan las leyes." 

( 1) Prontuar:o de los juicios. 
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Según las modernas teorías del Derecho Penal1 el crite
rio positivista es el que impera hoy día.-- Fl delincuente es 
considerado como un ser anormal, como un individuo 
enfermo física y moralmente, para quien el delito no es 
sino una consecuencia de estigmas morbosos de degenera
ción.- -Es indiscutible entonces que el abogado goza de 
plena libertad para defender al reo.- L 'l defensa no solo 
es acepta.ble sino que se hace exigible.- Es norma general 
de las legislaciones nombTar defensor de oficio a1 reo que 
no tiene abogado. 

"Si el culpa.ble fuere declarado reo, dice nuestra ley 
procesal (art. 299 del C. de P.P. ) el auto que como tal 
lo declara le será notificado al reo mismo, q1..uen indicará 
en el acto el non1bre del abogado y del procurador a quien 
confía su defeni:;a y representación, bajo apercibimiento 
de quedarles designados el abogado y procurador de turno 
que serán remunerados por el reo si no gozare del beneficio 
de pobreza. El padre tutor o curador podrán constituir un 
defensor al hijo bajo patria potestad o al pupilo, aun contra 
la voluntad de éste." 

La disposición citada está reproducida en el artículo 
460 del mismo Código que exige la representación y defensa 
del reo por el procurador y abogado que éste hubiere nom
brado o por el que hubiese estado de turno al notifica.r la 
declaratoria del reo al acusado 

1
' 

De aquí se deduce que el acusa.do que no hubiere designado 
abogado para su defensa está obligado a aceptar al defen
sor nombrado de oficio No hay entre estas disposiciones 
ninguna que faculte al reo o acusado, para rechazar al abo
gado nombrado de oficio; pero es indudable que en casos 
calificados por el tribunal no puede negarse este derecho 
al reo.- Tampoco tenemos una disposición que faculte al 
abogado nombrado de oficio para renunciar a su n1inisterio 
sin expresar causa justificada. 

El artículo 44 de la últin1a ley francesa sobre el ejerci
cio de la abogacía dispone que, "el aboga.do nombrado regla
mentariamente de oficio por 01 Decano del Colegio de Aboga
dos o por el presidente de la audiencia provincial, no puede 
renunciar a su ministerio sin que el Decano o el presidente 
aprueben los n1otivos de la excusa o impedimento. 
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Si no se aprueba y el encargado persiste en su negativa. 
se le aplican las penas disciplinarias." 

l Tn nliembro del consejo de la Orden de Abogados en 
Francia está encargado de ,·elar por la exactitud de los abo
gados "stagiaires" en el cumplimiento de los deberes que 
le son confiados en los asuntos de asistencia judicial y de dar 
parte de ello al Consejo. (1) . 

Como que la abogacía na.ció por sentinüentos humani
tarios y de justicia, sie1npre se ha impuesto el desinterés en 
su ejercicio. Los abogados deben ayudar con sus consejos 
y sus conocimientos a los índige1) tes que ocurran a ellos 
solicit~índoles pToteccción y amparo legal. Las leyes de todos 
los países consagran este principio de la defensa gratuita 
de las causas de los pobres, y al efecto. los jueces nombran 
de oficio a los "abogados de pobres." · 

Por el artículo 42 y 72 de nuestra ley Orgánica de Tri
bunales se con1ete a las Cortes de Apela,ciones y a los jueces 
de letras en los depar tamentos que no sean asientos de Cor
te, la obligación de designar cada 1nes y por turno , entre 
los no excentos, un abcgado que defienda gratuitamente las 
causas civiles y otro las crimü1ales de las personas que hu
bieren obtenido o debieren gozar del privilegio de pobreza. 
El artículo 407 de la misma ley dispone expresamente : 
' 1Es obligació11 de los abogados defender gra.tuita1nente las 
causas de los pobres que se les encomienden conforme a los 
artículos 42 y 72. ' · 

No se extiende esta obligación a las causas seguidas 
ante los jueces de distrit o y de subdelegación." 

De acuerdo con lo dispuesto en el decreto ley N . º 363 
sobre Juzgados de Menor cuantía de 17 de Marzo de 1925, 
este último inciso debe entenderse derogado para las ciuda
des donde haya estos juzgados de Menor Cuantía porcuanto 
su creación significa un cambio fundamental en la compe
tencia por la cuantía, materia que tuvo en vista el legisla
dor pata exonerar a los abogados de las defensas gratuitas 
ante los jueces inferiores. 

El artículo 20 del D ecreto Ley sobre Colegios de 
abogados, ya varias veces citado, dispone : que toda presen
tación para iniciar un juicio en procedimiento ordinario 

(1) Crcsson, obra citada, página 169. 

.. 
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o extraordinario , deberá llevar ]a firma del abogado 
que se hace responsable de su patrocinio. Esta res
ponsabilidad subsiste hasta que se haga presente en 
el juicio que el abogado ha cesado en la defensa." 
Solo el inciso 4. º de este mismo artículo hace alusión a la 
cuantía al facultar al juez para autorizar la defensa personal 
sin necesidad de abogado, en ' 'atención a la naturaleza y 
cuantía del asunto ... " D e aquí se deduce entonces, que 
en los juzgados de lVIenoi- Cuantía está. obligado a 
actuar el abogado de t urno, salvo el c~so que las partes que 
hubieren obtenido el privilegio de pobreza o debieren gozar 
de él, soliciten su defensa personal. 

Por el artículo 408 de la ley Orgánica de Tribunales 
se exonera de esta obligación : 1. 0 A los abogados que se halla-
ren en actual ejercicio de w1 cargo consej il ; 2. º A los que estu- / 
vieren nombrados_ por la Corte Suprema para. integrar este 
mismo TribuD;al o las Cortes de Apelaciones. 

El abogado está obligado a guardar de una manera 
especial, los _secretos que le son confiados.-- Esta es una 
obligación que se contrae al momento de jurar y que a más 
de estar confiada a.l honor y delicadeza de la profesión, en
cuentra. su sanción en la ley. 

Los romanos consagraba.u expresamente ~ste princi
pio diciendo que el abogado que denunciaba el secreto de 
su parte, se estimaría. como prevaricador. 

La reserva del secreto profesional se refiere no solo R, 

la persona del cliente actual, sjno a todos aquellos que por 
cualquier motivo han dejado de serlo. Las confidencias 
profesionales son inviolables y el abogado debe reservarlas 
para todos y en todo tiempo. 

En este sentido la. jurispi·udencia francesa ha for1nula
do que el abogado que llega a ser adversario personal de un 
antiguo cliente suyo revela los secreto~ que éste le había 
confiado a título profesional, especialmente después de 
una amenaza, falta gravemente a los principales deberes de 
la profesión y debe en consecuencia ser eliminado de los 
registros . 

En el Congreso Forense celebrado en Breslau en 1913 
refiriéndose a los deberes profesionales, se discut ió amplia
mente sobre si el abogado tenía el deber de no decir en jui
cio cosas contrarias a la verdad y de que modo podía con-
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ciliaTse eventualmente ese deber con la obligación de tute
lar el interés del cliente y de mantener el secreto profesio
nal.- Se acordó en el sentido de que la mentira judicial 
de1 defensor aunque esté inspirada en el celo por la defensa 
constituye una graye infracción del honor profesiona.1.(1) 

Nuestra ley penal (Art. 231 del Cod. Penal) castiga . 
según la gravedad del delito, con suspensión en su grado 
mínimo a inhabilitación especial perpétua para el cargo o 
profesión y multa de cien a mil pesos al abogado o procurador 
que con abusos n1aliciosos de su cargo perjudicare a su 
cliente o "descubriere sus secretos." 

De aquí se desprende la siguiente cuestión : ¿. puede un 
abogado deponer como testigo sobre hechos que le han sido 
confiados en su carácter de profesional? - Nuestra ley proce
sal civil dispone que (a.rt. 349 del C. de P. C.) "No senin 
obligados a declarar : 1 º Los eclesiásticos, abogados, escri
banos. procw·adores, etc. sobre hechos que se les hayan co
municado confidencialmente con ocasión ·de su estado 
profesional u oficio." Y el artículo 222 inc. 2° del C. de P. 
Penal agregfl: "No están obligados a derlarar: aquellas 
personas que por su esta.do, profesión o función legal, con10 
el abogado médico o confesor, tienen el deber de guardar el 
secreto que se les haya confiado, pero únicamente en lo que 
se refiere a dicho secreto." 

Los tratadistas están de a.cuerdo en que si el abogado 
es citado como testigo1 debe comparecer pero excusa1·se de 
deponer sobre hechos que él haya conocido en el ejercicio de 
su profesión; a menos que se trate de hechos que no tengan 
el carácter de confidenciales, pues en este caso no puede rehu
sar su cooperación a la correcta administración de justicia. 

En cuanto a la revelación de secretos el Codigo Penal 
de H ungría dispone en su artículo 228 que ((todo funcionario 
público. abogado, médico, etc. que sin motivo grave reve
lare un secreto que pueda por su naturaleza perjudicar la 
reputación de una persona o familia, del cual hubiere tenido 
conocimiento por razón de sus funciones, de ese estado o 
profesión, comete un delito que se castigará con la pena de 
tres meses de prisión y mil florines de multa como máximo 
a instancia de la i,arte ofendida." Esta regla no tendrá 

(1) Calamandrei, obra citada. 
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aplicación en el caso de que dichas personas pusieren en 
conocimiento de la autoridad obrando conforme a. su deber 
un secreto a ellas confiado en razón de su cargo, o cuando 
fu eren interroga.das por la autoridad como testigos. 

E1 Código Penal Italiano dispone- en su artículo 223 
que: "El defensor en ca.usa criminal que fu ere infiel a los 
deberes de su profesión o perjudique al inculpado por él 
defendido, incurrirá. en la pena de tres afi.os de reclusión o 
inhabilitación temporal pa.ra cargos públicos que se exten
derá al ejercicio de la profesión. 

También es severamente castigado por las leyes él 
delito de colusión que por su naturaleza es propio de los abo
gados.- Nuestro Código P enal (art. 232 ) dispone que el 
abogado que teniendo la defensa actual de un pleito patro
cinare a la vez a la parte contraria en el mismo negocio, 
sufrirá las penas de inhabilitación especial perpétua para el 
ejercicio de la profesión y multa de ciento a mil pesos. 

Este delito, del cual la historia nos cuenta. que fué acu
sado Demóstenes, está sancionado también por las leyes de 
todos los pa.ises.- La ley Alemana de 17 de lVIayo de 1898 
sobre el ejercicio ele la abogacía dispone en su artículo 31 
que ' 1el abogado deberá negar su intervención: l. º Si esta 
fu ere pedida pa,ra un acto contrario a sus deberes; 2. º Si 
ya la hubieTe p1;estado en el mismo asunto :1 la parte con-
traria.11 

E l artículo 222 del Cód. Penal Italiano expresa que 
"el defensor que de acuerdo con la parte contraría o de otro 
modo perjudique la defensa que se le ha confiado, o que en la 
misma ca.usa aconseje simultáneamente a las partes con
trarias, incurrirá en la pena de tres a treinta meses de reclu
sión, inhabilitación temporal para cargos públicos que se 
extenderá al ejercicio de la profesión o arte y multa de 100 
a 3,000 liras.'.' 

El Código Penal de Hungría tiene una. disposición aná
loga en su artículo 482 : "El abogado al que se le confía un 
negocio en virtud de una cualidad suya pusiere, faltando a 
su deber, sus consrjos o actos al servicio de las dos partes 
o que en el curso de un procedimiento rehusare o 
cesare de representar a una parte que hasta aquel momento 
hubiere venido defendiendo para tomar sin su consentimien-



75 -· 

to, la defensa o representación de la contraria. será casti
gado con la. pena de tres aiios de prisión como máximo.'' 

El abogado que obre en connivencia con la parte 
contraria de modo perjudicial a la defensa que se le hubier:e 
encomendado, será castigado con la pena dr cinco ·afloR de 
reclusión. 

F uera del estricto cun1plimiento de los deberes mencio
nados. el aboga.do para que pueda llenar cumplidamente 
las funciones de su cargo, debe tener una vasta instrucción, 
un profundo conocimiento de las leyes y un sólido espíritu 
de trabnjo.- En cuanto a las dos primeras cua.lidades las 
conseguirá con el estudio y la experiencia que irá adquirien
do en el diario ejercicio ele la profesión: y con relación a la 
última, oigan10s lo que dice don Alejandro Reyes (1) " Res
pecto al trabajo el abogado que 1o rehuya no debe dar un paso 
adelante en su carrera, porque lo que en ella le aguarda es la 
-<labor improbus" de que habla Virgilio, siendo este un requi
sito indispensable de su probidad profesional. - Al encargarse 
de una c:1usa, el abogado se consagra entera111ente a su cl ien
te hasta donde lo permite la justicia )- la verdad. Por con
siguiente el estudio más concienzt!do y el t ra.bajo 1nás cons
tante son para él no sólo una druda perpetuamente exi
gible sino también perpetuamente exigida ." 

De esta cualidad depende la prontitud con que debe 
responder a sus clientes :i atender a los procedimientos.
Las demoras ocasionan siempre innumerable~ perjuicios 
y el no eYacuar a tiempo una consulta puede dar ocasión 
en muchos casos, a un desastroso lit igio. 

El Tít. 22 libro V de la Nov. R.ecopilación hacía respon
sables, conforme a los principios generales, a los abogados 
que por malicia, culpa, negligencia o ignorancia inescusa,hle. 
causaron dafios o perjuicios a sus clientes. 

Nuestro Código Civil di 3pone en su artículo 212~ que 
"las personas que por su profesión u oficio se encargan de 
negocios ajenos están obligadas a declarar lo más pronto 
posible si aceptan o n6 el encargo que una persona ausente 
les hace; .y transcurrido un término razonable, su silencio 
se mirará como aceptación . 

(J) Discurso citado. 

' 
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Aun cuando se excusen del encargo deberán tomar las 
providencias conservativas ur¡rentes que requiera el nego
cio que se les encomiende." 

La. I ,ey alemana antes citada, sanciona en su artírulo 
30, la negligencia del abogado en evacuar sus respurstas 
diciendo : 11Si el abogado cuya intervención se pida no acep
tare el encargo, deberá declaJ·ar inmediatamente su nega
tiva, so pena. de resarcimiento de daños y perjuicios por el 
reta.rdo." 

Es una medida de prudencia que en los casos dudosos 
que se le presenten, el abogado no desdeñe el consultar 
a sus colegas especialmente a los más esclarecidos y anti
guos.- Es esta una, sa.lvaguardia a los intereses que le 
son confiados; es también un acto de confraternidad pro
fesiona.1, cuyo sent imiento es una necesidad en las relacio
nes profesionales. 

Es f::tn1osa la confraternidad de los miembros del Foro 
francés. Se dice que ella está donde hay un "barreau fran
gais" Tiene por divisa la. igualdad de derechos y la igualdad 
de deberes. Su sentimiento les impone ante todo el respeto 
a los antiguos, la política y delicadeza de procederes, la 
protección expontánea y recíproca contra la ingratitud 
de los clientes.-En la.s audiencias, el respeto de la discusión; 
fuera de ella, la asistencia en el infortunio. 

Con frecuencia se oye decir a los magist rados de que 
falta hoy día, especialmente entre los abogados civilistas, 
la hermosa virt ud de la elocuencia; que los jovenes descui
dan los estudios de oratoria que es lo que forma la glorio
sa tradición del Foro y lo que dá el mayor brillo y realce a 
la profesión.- Los romanos decían que el abogado tenía 
su fortuna en la lengua, dando a entender con este aforismo 
que lo que distinguía al abogado y lo engrandecía. era su 
elocuencia,. 

IJa defensa oral es talvez la parte más delicada de un 
pleito y es la que está reservada únicamente n,l abogado.
Entre los romanos era indispensable ser orador para ser 
abogado. Según Cicerón, "ser hábil en el arte del bien decir 
y emplear la perfecta elocuencia para defender las ca us:1s 
públicas y las privadas. ,, 
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Aunque este privilegio así como el del talento no puede 
exigirse de todos los abogados porque sería un absurdo pre
tender que todos fuesen elocuentes, debe fomentarse con 
especial interés el estudio de la oratoria, ya que la elocuen
cia en el Foro es lo que despierta mayor interés en los n1a-
gistrados. . 

"El arte del orador forense estriba mucho en condensar 
antecedentes y argumentos.-Hay que decir las cosas pre
cisas y en términos de definitiva claridad. 

El secreto de la oratoria profesional está en viajar por 
la llanura, quitar los t ropiezos del camino y de vez en cuando 
provocar una, sonrisa de los magist,rados." (1) 

Finalmente el decol'o y la disciplina forense exigen que 
el abogado guarde en sus escritos y alegatos, la debida com
postura.- N unra debe usar términos o palabras hirientes. 
La delicadeza en este sent.ido debe exagerar~e, porque el 
abogado, reflejo de una cultura superior y que actúa en los 
pleitos libi·es de las pasiones de los lit igantes, no puede, ba
jo ningún concepto, cometer estas incorrecciones. 

En tal forma se confía en la cultura de los abogados que 
nuestra ley Orgánica de Tribunales dispone en su artículo 
44 n. º 3°, al ronceder a los jueces facultades disciplinarias 
paJ·a reprimir o castigar las faltas de respeto que se cometan 
en los escritos que present,en lacs partes, que el juez puede 
exigir fir1na de abogado tanto en el escrito en que el 
litigante haya faltado al respecto al tribunal con palabras 
o pasajes abusivos, como e11 1os den1ás que esa misma part,e 
presentare.- Los artículos 73, 74 y 110 de la misma ley 
confieren a las cortes de Apelaciones y Corte Supre1na 
facultade.s disciplinarias que pueden hacerlas llegar 
hasta la suspensión del abogado del ejercicio de la 
profesión por t(.;rmino que no exceda de dos meses 
y extensiva a todo el territorio de la Republica sin perj ui
cio de las amonestaciones y multas previas. 

La ley 3390 de Julio 15 de 191<:S seüaló en su artículo 
32 los easos en que deben ejercerse especialmente estas 
fncultiules disciplinarias respecto de los abogados que inter
vicnrn en las causas que ante ellos se ventilan.- El número 

(1) .·\lejandro Va ldés Riesco. ··Confe rencia sobre aranceles de honora
rios <l e abogados.'' 
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3° de este artículo se refiere ll 1a deferencia que se debe n, los 
colegas y terceros: "Cuando en la defensa de sus clientes 
faltaren a la cortesía que deben guardar a sus colegas u ofen
dieren en materia grave e innecesaria a las persona· que 
tengan interés o parte en el juicio o que interYen¡2;an en él 
por llamado de la justicia." 

Es de notar que la ley se refiere a "ofensas graYes e 
innecesarias" dando a entender con esto que bien puede 
presentarse el ca.so ele ofensas "necesarias" lns que aplican
do a la letra la disposición citada, ni mereceríún reparo del 
tóbunal. No podemos admitir que haya. en ningún caso 
necesidad de ofender, y menos ante los ,_rr ibunales de Justicia 
a quienes se debe todo respeto y consideración. 

El abogado tiene pues, la obligació11 de guardar en sus 
clefc>nsas la moderación y decencia debidas ~, no prestar nun
ca su ministerio f1 pasiones odiosas o ciegas que lo llevarían 
a la alegación de hechos que puedan atentar contra el honor 
y la consideración del adversario. 

Nuestra ley ley i::.obre (;olei,?;ios de Abogados dispone, 
ta1nbién en su artírulo 10 que sin perjuicio de las facultades 
que correspondan a los Tribunales de Justicia, el consejo 
podrá corregir de oficio todo acto que pueda ser considera
do como desdoroso para lu profesión o como abusivo de su 
ejercicio. pudiendo hacer uso a n1ás de medidas análogas 
a las que corresponden a la justicia ordinaria, ele una espe
cialísima y que es una novedad en nuestra legislación: la 
canuelación de su título al a.bogado que se hace reo de fal
tas graveS' en el ejercicio de la profesión. 

El artículo 311 del Código P enal francés castiga como 
delito las violencias que se ejercen contra un a.bogado en 
las audiencias.- La jtu·isprudencia francesa ha declarado 
que el ttbogado ofendido debe ser defendido por el Tribunal 
con tanti1., mayor energía como que los deberes profesionales 
le imponen no responder a los insultos que se le ha,ga.n.--

Por otra parte, la disciplina, del Foro ha bastado siem
pre para reprimir estos ataques personales tan contrarios 
al espíritu de confraternidad y delicadeza. que nunca de be 
abandonar a sus miembros. 

Tanto las legislaciones antiguas como las modernas se 
han preocupado especialmente de que los abogados cum
plan con sus deberes profesionnJes. Los Códigos de todos 
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los p_aí~es, sin excepción, consagran explicita1ne11te estos 
princ1p1os. La legislación francesa, modelo de disciplina 
forense, es seveTa en este sentido, y no solo se preocupa del 
abogado dentro del ejercicio de su profesión, sino que va 
hasta su vida privada.. El Consejo de la Orden de los Abo
gados está enca1gado de velar por el honor y dignidad rle 
los abogados, no pudiendo existir estas cualidades, sin la 
integridad de la vida priva.da. El abogado está expuesto a 
ser suspendido o borra.do de las listas por cualquier ucto 
que puede menoscabar su reputación de hombre de bien . No 
se hace distinción entre los actos vergonzosos cometidos 
en el ejercicio de l_a profesión, como fu era de ella. "El abo
gado y el hombre privado deb-en ser honorables", dice 
Cresson, (1) y el derecho disciplinario solo se detiene ante 

· la vida privada que no revela falta alguna al exterior. 
Aun se legisla en cuanto a las relaciones económi('as 

de los abogados. Estos no pueden dedicarse a juegos de Bol
sa ni a operaciones financieras o comerciales que tengan por 
objeto especular: tampoco pueden aceptar empleos a suel
do, ni mandatos o agencias de negocios. Hay una nutrida 
jw·isprudencia en el sentido de que constituye una incon-

- veniencia profesional y se falta a los principios de delicadeza 
y moralidad del Foro, dirigiéndose habitualmente a amigos 
o terceros solicitando préstamos de dinero o mezclándose en 
operaciones extrañas a la profesión. Entre los requisitos 
escenciales para ejercer la abogacía, vimos en el C'ap. anterior 
que a más de establecer ante el Consejo de la Orden la pose
sión del título y la prueba de la nacionalidad f rancesn y del 
juramento, se dehe verifica.r la honorabilidad, la dignidad 
y la independencia de la vida. 

El Art. 28 de la ley Alemana de i\tlayo de 1898, sobre el 
ejercicio de la abogacía dice que: "El abogado deberá ejercer 
su profesión a conciencia y mostrarse por su conducta en el 
ejercicio de la profesión y fuera de ella, digno del respeto que 
ésta exige." 

Ahora, en cuanto a la independencia del abogado se 
refiere, dice Emilio Faguet (2) que "como este está 
encargado por su profesión de reclamar . el derecho, o 

(1) Obra citada, página, 83. 
(!) •'De la profesión", página 57. 
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de defender la inocencia o de solicitar esa compasión 
que es una parte de la justicia, comprende que la 
cualidad esencial que su profesión le impone, es la indepen
dencia. Que así como otros a quienes tiene por delante 
son .los defensores de la sociedad, él es el defensor del indi
viduo, cosa que no a todos les es dado, un ser autónomo. 
Le interesa, pues. no estar atado o estarlo lo menos posible 
por el Estado, por la sociedad, por el Gobierno, por tal o 
cual asociación poderosa, por la opinion pública misma. Ca
minar derecho, algo aislado en su libertad y si puede en su 
fuerza: tal es el deber que su profesión le enseña y le pres-
cribe. 

:i.\tlucho se habla ho~, día y desgraciadamente con cier-
ta razón. de que falta en muchos abogados conciencia de la 
gran importancia n1.oral y social de la profesión, que desem
peñan descuidándose al efecto el cun1plimiento de los mu
chos y sagrados deberes que la tradición de la clase y las 
leyes de todos los tien1pos ha.n impuesto al abogado, que debe 
ser sobre todo, como dice muy sabiamente C'atamandrei (2) 
"una conciencia que en la interpretación del derecho sepa 
poner una probida<l, un'.l. rectitud, un carácter superior a 
toda malicia, a todo interés meramente pecuniario ; el derecho, 
evidentemente no está todo en las fórmulas de los Códigos, 
sino que su fuerza más pura brota de aquel austero senti
miento pa,r~ lo justo que debería seT para el abogado, inse
parable vademecun profesional" 

(2) Obra citada, página 124. 



CAPITULO V 

DERECHOS, PRIVILEGIOS Y PRERROGATIVAS 

DE LOS ABOGADOS 

1. Derecho a la libertad de la defensa. 
2. Representación de las partes en la 

vista de las causas. 
a) Privi'egios concedidos a los abogados 

en las defensas criminales. 
b) Se prohibe el ,ejercicio de la aboga

cía a los profesiona'.es sin título. 
3. Facultad de los abogados de suplir a los 

jueces y optar a la magistratura jud:cial. 
4. ¿ Una mujer abogado puede ser •juez 

de letras? 
S. Derecho a la percepción de honorarios. 

a) Su concepto. 
b) Tendencia moderna. 
c) Acción judicial para exigir el pago. 
d) Tasa o arancel. 

6. E specie de contrato que liga al abogado 
con el cliente. 

7. Pactos o convenciones interdictas. Le
gislación comparada. 

Puede decirse que como una consecuencia natural de 
los muchos deberes que incumben a los abogados para el buen 
desempeño de su profesión, les corresponde, correlativa
mente a estos deberes, ciertos derechos y prerrogativas, 
inherentes al ejercicio forense. Tales, por ejemplo, el dere
cho a la libertad de la defensa, la facultad de suplir a los 
jueces y optar a la magistratura judicial, etc. 
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r 1.- La libertad y la independencia, se ha repetido 
:-.it:mpre, son el patrimonio de la profesión de ahogado. En 
cuanto al principio tan discutido de la libertad de la defensa, 
no es otra cosa que la facultad del abogado de usar a su ar
bitrio de todos les medios a su alcance para desarrollar. 
fundamentar y afianzar bien la defensa. En este terreno él 
puede invocar las doctrinas, las razones y la jurispruden
cia que pueda convenir le; argumentar y desarrollar la~ 
tesis qur crea lo llevan a un mejor y más rapido convenci-
1niento de lo que se propone; hacer la alegación de hechoc; 
análogos a su caso; puede, en una palabra, refrendar su de
fensa libremente y sin trabas de ninguna especi(). 

Son muchos los autores que preconizan que la defensa 
judicial es esencial y eminentemente libre; que cuanto pue
de conducir directa o indirectamente a impedirla o embara
zarla, destruye el fundamento capital en que de.::;cansa. 
Que la defensa es el Derecho Natural y no admite excep -
ción en su aplicación, aun en los casos en que sea visiblt, su 
ineficacia. Que tratándose de la profesión de a bogado la 
libertad y la independencia son sus atributos esenciale.; 
y se iría en contra de los principios mismos de esta ins
titución con cualquier limitación o restricción de esta liber
tad.- Que el decoro profesional es suficiente para impedir 
~u_alq_uier inconveniencia, cualquier desmán de palabras 
m,1unosas. 

Se dir.e también que aunque la ley no impusiera restric
ciones a esta libertad amplia del abogado, la misma necesi
dad bien pronto har~a que estos observaran sus deberes, etc. 
Camus (1) dice que "el celo del abogado, su coraje para ata
car de frente la injusticia, para desenmascarar las pasione8 
vergonzosas del hombre poderoso, serían inútiles si él no 
tuviera completa libertad de palabra." 

La importancia de la profesión, el decoro profesional 
que no todos los abogados lo entienden y aprecian igual ha 
hecho sentir desde antiguo a las legislaciones de todos los 
países que estiman y respetan la profesión, la necesidad de 
velar por la dignidad del Foro, precaviéndolo de las incon
veniencias a que pueden llegar algunos de sus miembros. 
cuando llevados por el celo de la defensa o poseídos por pasio-

(l) De la proie~ión d'avocat (Prcmiere lcttre, página 5). 
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nes odiosas o ciegas, convierten· los estrados judiciales en un 
campo de batalla donde no se busca el triunfo de la verdad y 
de la justicia, sino la satisfacción de una venganza o de 
mezquinos intereses personales. 

Los que proclaman el principio absoluto de la libertad 
de la defensa, ven vulnerado este principio en las prescrip
ciones legales que como facultades disciplinarias, correspon- . 
den a los tribuna.les de justicia para hacer respetar el Foro 
y sus miembros del mal uso que pudieran hacer los abogados 
de esta libertad tan absoluta; pero debe entenderse que es
tas limitaciones como todas las limitaciones de la ley en gene
ral, no son sino una garantía de la libertad misma. Es fácil 
comprender a los extremos a que se llegaría si se permitiera: 
llevar tan lejos el celo por la defensa de toda intervención 
de la ley facultando a los jueces para hacer recordar sus de
beres a los abogados en caso de incorrecciones, se conside
rase injusta y deprimente. Estas prescripciones legales son 
unioamente de carácter disciplinario, de orden público; solo 
tienen por objeto velar por la dignidad dela profesión y de 
ningún modo atacan el fondo mismo de la libertad de la defen
sa. No sería posible confiar unicamente en los sentimientos de 
nobleza y dignidad de los miembros del Foro, porque como 
lo dijimos anteriormente, estos atributos no todos los abo
gados los entienden y aprecian del mismo modo; siendo por 
otra parte, muy humano que en ciertas ocasiones el defensor 
se desmida en sus palabras y pierda la serenidad requerida 
al oir alegaciones por parte del contrario, de hechos falsos 
u opuestos a las convicciones a que él ha llegado después de 
concienzudos estudios. Es muy aceptable y de necesidad, 
entonces, que cuando estas situaciones lleguen a producirse, 
el tribunal tenga el poder suficiente para impedirlas y hacer 
recordar sus deberes a los abogados, más aun cuando ya 
no se trate de calumnias o palabras ofensivas e injuriosas 
dirigidas a un adversario, sino que se falte a la moral o a la 
decencia pública o se llegue a la propalación de teorías 
subversivas, contrarias al orden público esta,blecido. 

Se señala Inglaterra como país típico en que los abo
gados gozan de plena libertad e independencia en sus de

. fensas. Y a vimos que estos no tienen responsabilidad nin
guna por lo que puedan decir en juicio, con el consentimiento 
de sus clientes, aun 9uando en sus def ens.as lleguen a ofen-
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der a terceros. Eso sí que se contemplan penas severísimas 
en contra de los a.bogados que se hacen responsables de 
delitos de fraude o colusión aunque en realidad la noble 
tradición del "Bar", no dá lugar a que el T ribunal haga uso 
de sus facultades disciplinarias. 

Al fina.1 del capitulo anterior expusimos también cómo 
nuestra ley Orgánica de Tribunales otorga a los magis
trados judiciales facultades disciplinarias para los casos en 
que los abogados se bagan responsables de faltas.-El art. 
155 del Reglamento sobre administración de justicia dice 
que "en el desempeño de su cargo los abogados gozan de en
tera libertad e independencia para defender los derechos 
de sus clientes." Pero, dice don Bernardo Lira, (1) 
como esta libertad no puede degenerar en licencia, 
pueden los abogados descomedidos ser castigados 
correccionalmente por los iueces de letras y por las 
Cortes, con las penas al efecto establecidas por la ley. (arts. 
43, 44, 73, 74 y 110 de la ley Orgánica). 

Don Alejandro Reyes, (2) refiriéndose a este mismo 
punto dice más o menos, que el abogado, elegido expresa
mente para impedir que las pasiones y las cóleras de los 
litigantes vayan a a.Iterar el curso de la justicia, faltarían 
a su misión si no evitasen con cuidado toda invectiva toda 
injuria, todo insulto. Aunque no fuese por deber, por jus
ticia, por moderación natural, por buen gusto, debe hacerse 
por el propio interés de la profesión. 

2.-Es atribución privada de los abogados el hacer de
fensas judiciales por otra persona ante la Corte Suprema 
y las Cortes de Apelaciones (art. 406 de la Ley Org.) Asi
mismo tratándose de un recurso de casación, el art. 973 
del C. de P. Civil dispone que las partes deberán indicar 
dentro de veinte días, contados desde el ingreso de la causa 
en la Secretaria del Tribunal, el nombre del abogado que 
acepte el patrocinio del recurso, debiendo éste firmar en prue
ba de ello etc .-Si la parte recurrente declarase no tener abo
gado, el presidente del Tribunal le nombrará uno de oficio; 
pero en este caso el nombrado tiene la facultad de aceptar 
o nó el nombramiento. 

(1) Prontuario de los juicios 
(2) Discurso citado. 
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Esta disposición no rige en materia penal. 
En cuanto a la forma en que se llevarán a efecto los 

alegatos en la vista de las causas en las apelaciones, nuestra 
ley procesal dispone que estos se verificarán hablando prime
ro el abogado defensor del apelante y enseguida el del ape
lado.-A ambos será permitido rectificar errores de hecho 
pero sin replicar en lo concerniente a puntos de derecho.
Esta disposición se aplicará aun en el caso de que hayan 
apelado ambas partes. 

Si fueren varios los apelantes, hablarán los abogados 
en el orden en que hubieren interpuesto las apelaciones. 

El tribunal podrá alterar la regla presente si la apela
ción comprendiere dos o más puntos independientes entre 
sí y susceptibles de resolución aislada, haciendo .que los abo
gados aleguen separada y sucesivamente sobre cada punto. 

En cada causa solo podrá alegar un abogado por cada 
parte y no podrán hacerlo la parte y su abogado. (arts. 447, 
448 y 449 del C. de P . Civil.) 

Y no todos los que tengan título de abogado podrán 
alegar ante la corte Suprema y las Cortes de Apelaciones 
sino que para ello es preriso estar inscrito en el Consejo Pro
vincial de Abogados de la jurisdicción respectiva y pagar 
la patente que corresponda. (1) 

I,os abogados gozan también de algunos privilegios en 
las defensas criminales.- Así, aunque son secretas las ac
tuaciones del sumario, los abogados del reo y del querellan
te en el caso que lo haya, podrán presenciar la diligen
cia de la ratificación de los testigos y hacerles, por conduc
to del Juez, cuantas preguntas tengan por conveniente, ex
cepto las que el juez desestime como manifiestamente 
impertinentes. 

También podrán conferenciar, a presencia del juez, con 
el detenido o preso incomunicado cuya defensa patrocinen, 
con el objeto de obtener medidas para hacer cesar la inco
municación. (Arts. 240 inc. 2° y 325 del C. de P. Penal. ) 

Las defensas judiciales ante los Juzgados de Letras y 
jueces inferiores (de distritos y subdelegación) que hasta 
hace poco era libre eutre nosotros y podía ejercerla el mismo 
interesado o cualquiera en su nombre, puede decirse que hoy 

(1) Ver Capítulo III letras a) y b). 
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día, "en teoría" ella está reservada exclusivamente a los 
abogados. Así lo dispone el ya citado art. 20 del Decreto-Ley 
N. º 406 sobre Colegios de Abogados, ordenando que toda 
presentación para iniciar un juicio en procedimiento ordi
nario o extraordinario, deberá llevar la firma del abogado 
que se hace responsable de su patrocinio. Esta responsabi
lidad subsiste hasta que se haga presente en el juicio que 
el abogado ha cesado en la defensa. 

Esta regla solo encuentra excepción en los departamen
tos donde baya menos de cinco abogados. 

Ccmplementa la disposición anterior un decreto dic
tado rerjentErr.ente (1) por los jueces del crimen por el cual 
se prohibe en atsoluto el acceso a la secretaría y demás de
p€ndencias del tribunal y la entrada a los establecimientos 
carcelarios a conferenciar con los procesados, a las personas 
qlle sin título profesional se dedicaban en los juzgados a 
defender a los procesados.- Este decreto llega hasta a pro
bihir el estacionamiento de estas personas en el recinto don
de funcionan los Juzgados del Crimen.-Y se agrega además 
que se exigirá firma de abogado en toda solicitud que se 
preEente en los procesos con reos excarcelados y en los jui
cios entre partes; y que en estas causa,s las partes sólo po
drán ser representadas y defendidas por un abogado, sea o 
no procuradoT del número. 

La dictación de estas disposiciones significa un gran 
paso hacia el porvenir de la a.boga.cía, por cuanto se ataca 
de -frente el ejercicio de la profesión de abogado por los llama
dos agentes judiciales, estos profesionales sin título de. cuya 
intervención en los juicios ya están hartos los magistrados 
judiciales y los litigantes que por tantas causas1 bien cono
cidas de todos, caen en sus manos. 

"Con ello, dice el Sr. Vergara, discutiendo el ya cita
do Proyecto de reforma de la Ley Orgánica de Tribunales 
no sólo se evitarán las intemperancias del lenguage que em
plean con frecuencia en los escritos, sino que los abogados 
estudiarán mejor las cuestiones, si deben poner en ellos su 
fi1ma." 

Las ventajas y beneficios que esta.prohibición acarrea
rá tanto para los abogados como para el público en ge-

(1) Marzo de 1927. 
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neral, no admite comentarios. Desaparecerán los innume
rables abusos de que eran víctimas los pequeños intereses 
y la buena defensa será una garantía de bien público; pues 
aunque desgraciadamente hay abogados que no proceden 
con la honradez y corrección debidas, a estos afectan graves 
responsabilidades ante los Colegios de Abogados, corpora
ciones que están vigilando atentamente la conducta fun
cionaria de los abogados y ante las cuales el público tiene 
abiertas las puertas para formular cualquier reclamo por 
insignificante que sea. 

Por otra parte, es muy justo y razonable que si el Es
tado prepara individuos para que coadyuven en forma efi
caz y correcta al desarrollo de una de sus actividades, cual es 
la administración de justicia y lleguen a ser profesionales. 
sean estos, legalmente, los únicos llamados a desempeñarlo. 

3.-Solo los abogados pueden optar a la magistratura 
judicial. Unicamente los jueces inferiores de distrito y de 
subdelegación, que poco a poco irán desapareciendo en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto Ley N. º 363 so
bre Juzg. de Menor Cuantía, pueden no ser abogados. Por 
los arts. 40, 58 y 103 de la ley Orgánica de Tribunales, se 
requiere: 1. º Ciudadanía natural o legal; 2. 0 25, 32 y 36 años 
de edad; 3. º El título de abogado y algunos años de ejercicio 
de la profesión, según el caso, para ser Juez de Letras de 
tlayor Cunntía, 1\tiinistro de Corte de Apelaciones y Minis
tro de la Corte Suprema, respectivamente. 

I_>ara ser juez árbitro no se reqtiiere el título de abogado, 
pero dentro de esta categoría de jueces, es necesario ser abo
gado para ser juez partidor, (Art. 1323 del C. Civil) salvo los 
casos expresamente exceptuados que son: 1. º Cuando el 
nombramiento de partidor lo haya hecho el difunto por 
instrumento público entre vivos o por testamento, y 2.•l 
Cuando todos los coasignatarios tuviesen la libre dispo
sición de sus bienes y de común acuerdo nombran a un 
partidor. (Arts. 1324 y 1325 del C. Civil.) 

Siguiendo siempre con la magistratura judicia.l es pre
rrogativa de los abogados el reemplazo de los jueces (art. 129 
de la ley Org.) y la facultad de integrar la Col'te Suprema 
y las Cortes de Apelaciones, de acuerdo con la lista de abo
gados que la Corte Suprema formará el 1 º de Marzo de ca-
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da año al iniciar sus funciones y de cuyo total el Presidente 
de la República elige cierto número para cada Tribunal. 
(art. 3° de la ley 3390 de 15 de Julio· de 1918) . En caso de 
ser llamados a integrar, los abogados tendrán una remu
neración de $ 150.-por cada audiencia ante la Corte Su
prema y 100 pesos por cada audiencia ante las Cortes de 
Apelaciones. (Art. 22 ley citada). El servicio de un aboga
do por subrogar a un juez de letras no es remunerado. 

Es indispensable ser abogado para optar a los cargos 
de: Oficiales del Ministerio Público-Fiscales y Promotores 
Fiscales (1) Defensores públicos-de Menores, de Ausentes 
y de Obras Pías- Relator, Secretario de un Juzgado de 
Letras de Mayor Cuantía, de Cortes de Apelaciones o de la 
Col'te Suprema, Notario, Conservador de Bienes Raíces y 
Archivero judicial. (Arts. 277, 278, 307, 319, 337, 363, 375, 
y 380 de la ley Orgánica.) 

4.- ¿Una mujer abogado puede ser juez de letras o 
desempeñar cualquiera delos cargos judiciales mencionados? 
Hay opiniones encontradas en esta materia, y están indu
dablemente en mayoría las que niegan a la mujer abogado · 
toda opción a la magistratura judicial. Esto se debe, prin
cipalmente, al hecho de que han sido analizados muy a la 
ligera los requisitos que para ser juez de letras señala el 
art. 4.0 de la ley Org. y además, a una cuestión de sexo. 
Está latente aun en muchos espíritus, la idea tradicionalista 
de que la mujer, por el solo hecho de serlo, no puede desem
peñar una función que por su naturaleza requiere un ca
rácter inflexible, una intelectualidad y una experiencia de 
que ella no es capaz, dada su constitución física y su medio 
de vida ambiente. Pero como estas consideraciones no nos. 
interesan desde el punto de vista de nuestro estudio, pasa
remos a analizar lo que al derecho se refiere. Los que opi
nan que la mujer, legalmente, no puede optar a la magistra
tura judicial se basan en la interpretación que dan al N. 0 1. º 
del ya citado art. 40 de la Ley Org. o sea, a la exigencia de 
la ciudadanía natural o lega.l. 

Está fuera de toda discusión que el concepto ciudada-

(1) Estos últimos funcionarios fueron suprimidos por Decreto Supremo 
de 1-Iarzo, 1927. 
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nía en su acepción estricta y real, tiene por constitutivo 
esencial el ejercicio de los derechos políticos. D e aquí, se 
dice, que la mujer, no gozando entre nosotros del ejerci
cio de estos derechos, queda excluída de hecho ele toda 
opción a ia magistratw·a judicial. 

Dijimos que el concepto ciudadanía " en su acepción 
estricta y real" se refiere al ejercicio de los derechos polí
ticos, por cuanto ha sido error corriente no solo del vulgo 
sino de nuestra legislación y de eminentes constitucionalistas 
chilenos como don Jorge Hunneus (1), don J. V."Lastarria 
(2) y Carrasco Albano (3) el confundir los términos nacio
nalidad y ciudadanía, llegando a usarlos como sinónimos 
en varios de sus comentarios. Este error t iene su orígen 
en las disposiciones que sobre esta materia sentaron nues
tras Constituciones pasadas, creando la ciudadanía activa, 
de la cual se generó, razonando a, contrarius sensu, la ciu
dadanía pasiva, concepto ilógico y sin fundamento real 
alguno, que los publicistas nombrados han equiparado a la 
nacionalidad, formándose con ello la consiguiente confusión. 

Hoy día, la nacionalidad y la ciudadanía son concep
tos netamente definidos y cada uno tiene su campo de 
acción propio. La nacionalidad es relativa al territorio; 
es el vínculo que une al individuo con la nación o Estado a 
que pertenece, vínculo por el cual se hace nacional de un 
país determinado y nó ciudadano, porque la ciudadanía es 
relativa al ejercicio de los derechos políticos, al derecho de 
sufragio y se adquiere por la reunión de ciertos requisitos 
que señalan las leyes (eda_d, inscripción en los registros elec
torales). Ambos conceptos son absolutos y no admiten 
división ninguna. La nacionalidad es una e indivisible y 
se adquiere igualmente por cualquiera de las fuentes cono
cidas: jus soli, jus sanguinis, domicilio o residencia con 
intención de avecindarse y gracia o privilegio. La ciudadanía 
es un derecho, una facultad que corresponde por igual a 
todos los nacionales que cumplen los requisitos legales para 
obtenerla. Una vez adquirida puede suspenderse o perder
se; y la subdivisión que de ella hacen nuestras anteriores 

( 1) La Constitución ante ,el Congreso, página 90 a. 94) . 
(2) Obras completas, páginas 263/6. 
(3) Comentario sobre la Co11stitución P olítica, (1874), páginl!,s 40 a 42. 
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Constituciones hasta la de 1833 en activa y pasiva no tie
ne otro alcance ni significado lógico que la concurrencia 
o nó a las w·nas. De aquí que la disposición del ~ -º l . º 
del art. 40 de la ley Orgánica sea ilógica y errónea, sin 
base real ninguna. Qué se entiende por ciudadanía natural 
y qué por riudadanía legal, son cuestiones que·no admiten 
definición. Para explicárnoslas debemos pues, recurrir al 
espíritu del legislador y a la historia fidedigna de su esta
blecimiento. 

Ya nos hemos referido a la confusión que han hecho 
no solo nuestros publicistas de Derecho Constitucional, 
sino que nuestras Constituciones pasadas, de los términos 
nacionalidad y ciudadanía, confusión que encuentra. su 
consagración, si se nos permite el término, en la disposición 
de la ley Orgánica que comentamos. Esta disposición es, 
sin lugar a dudas, obscura. Debemos, por lo tanto, para su 
interpretación

1 
seguir la regla que nos dá el art . 19 inc. 2. º 

del C. Civil, o sea, recurrir a su intención o espíritu clara
mente manifestados en ella misn1a, o en la historia fidedig
na de su establecimiento. V ~amos, pues lo que hubo en 
nuestra legislación constitucional al respecto. 

La primera Constitución que se dió en Chile con 
carácter definitivo fué la de 1818. En ella se encuentran de
lineados én forma clara tanto el concepto de nacionalidad 
como el de ciudadanía .. J\1.ás tarde la Constitución de 1823, 
inspirada directamente en la de 1822, afronta en forma más 
decidida este problema. El art. 6. º de su T ít. I declara quie- · 
nes son chilenos: (se citan tres fuentes de nacionalidad : 
jus solí, jus sanguinis y domicilio o residencia). El tít. II 
trata 11De los ciudadanos activos" . Art. 11. Es ciudadano 
chileno con ejercicio de sufragio en las Asambleas de los 
electores, todo chileno natural o legal que habiendo cum
plido 21 al'íos, etc. Art. 12 Se pierde la ciudadanía (se enu
meran 4 casos) Art. 13 Se suspende la ciudadanía (se enu
mel'an 7 casos). 

Esta es la primera Constitución en que encontramos 
establecida la ciudadanía activa, que naturalmente trae 
aparejada la ciudadanía pasiva, diferencia que tan1bién 
hacen las posteriores Constituciones de 1828 y 1833, sen
tándose con ello un error que ha sido el origen de la confu-



- 91 -

sión que. más tarde se hizo de los conceptos nacionalidad y 
ciudadanía de que ya hemos hablado. 

Pero la disposición que 1nás nos interesa para lo que 
estamos demostrando es la del art. 11 que dispone que es 
ciudadano, etc.. .. todo chileno natural o legal, •ctivisión 
que encontramos explicada clara y precisamente en la 
Constitución de 1828 que establece en su art . 1. 0 del Cap. I 
que: "La. Nación chilena es la reunión política de todos los 
chilenos naturales y legales, etc." El Cap. II titulado 
" De los Chilenos'' dice: Art. 5. º Son chilenos naturales 
todos los nacidos en el territorio de la República. Art. 6. º 
Son chilenos legales: (se cita los casos de chilenos que 
hayan adquirido la nacionalidad por- las otras tres fuentes 
conocidas: jus sanguinis, domicilio y prjvilegio.) 

Según el Derecho Constitucional moderno, esta divi
sión tampoco corresponde a lógica alguna, por cuanto la 
nacionalidad es una e indivisible y por cualquiera de las 
fuentes que ella se a.dquiera, siempre será la misma. La 
doctrina sobre la indivisibilidad de la nacionalidad solo 
admite chilenos y extranjeros y nó chilenos legales y chile
nos naturales. Sin embargo., esta división estuvo muy 
justificada en esa época cuando aun no imperaba el crite
rio de hoy día de que la nacionalidad se impone y no se 
ofrece, como era también opinión de nuestros publicistas 
don Jorge I-Iuneeus (1), don J. V. Lastarria (2) y don Andrés 
Bello, (3} que en sus obras citadas consideran chilenos "le
gales" a los naturalizados por cuitlquiera de las fuentes, 
jus sanguinis, don1icilio o privilegio. 

Por último, la Constitución de 1833 se refirió a la 
nacionalidad en los arts. 6.0 y 7. 0 mencionando las cua.
tro fuentes de adquisición por separado y sin dividir lite
ralmente a los chilenos en naturales y legales. Los a.rts. 8. º 
al 11. º se refieren a la ciudadanía, persistiendo siempre, 
tanto en el texto primitivo co1no en el reformado, el error 
de distinguir a los nacionales con derecho a sufragio, con 
el nombre de ciudadanos activos con derecho a sufragio. 

(1) Obra citada, página 78. 

12) Obra c:tada, página~ 24<l a 249. 

(3) "Derecho [nlentational'', página 122, parte I. 
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Pero apesar de los errores que hemos señalado, no 
encontramos en ninguna de las Constituciones revisadas, 
una disposición que divida a la ciudadanía en natural y 
legal, como se hizo en el art. 40 N. 0 l.º de la Ley Org. 
que comentamos. Unicamente la nacionalidad, como 
hemos visto en las Constituciones de 1823 y 1828 ha sido 
dividida literalmente en natural y legal, atend!endo a las 
razones ya indicadas. De aquí podemos deducir entonces 
que en ese criterio imperante hasta no muchos años atrás, 
se inspiró el legislador al establecer como requisito para ser 
juez de letras, la ciudadanía natural o legal, queriendo ha
ber dicho nacionalidad natural o legal, porque lo que se 
propuso la ley fué que el juez fuese chileno, nacional chi
leno sin importarle que fuese ciudadano o nó, porque este 
era en esa época un derecho de ejercicio facultativo, que
dando al arbitrio de los nacionales el adquirirlo o nó. 

Adem.ás, para mejor comprensión, ya que los conceptos 
ciudadanía natural o le~al no tienen explicación lógica, pode
mos hacer una abstracción de ellos y explicarnos la ciudada
nía natural como un concepto idéntico a la ciudadanía pa
siva, o sea. siguiendo a nuestros constitucionalistas citados, 
un término sinónimo a nacionalidad; y la ciudadanía legal 
vendría a ser· la ciudadanía activa, o más propiamente, la 
ciudadanía lisa y llana. 

En conclusión, tenemos que una mujer chilena, mayor 
de 25 afios de edad. abogado, con m:ís de dos años de ejer
cicio de la profesión, sin inhabilidades, puede ser juez de 
letras o desempeñar cualquiera de los cargos judiciales 
que exija estos mismos requisitos. 

5.-a) Parte de mucho interés en el ejercicio de la 
profesión, tanto para los litigantes como para los abogados 
es la que se refiere a la remuneración de los servicios pro-
fesionales. 

Los romanos, en atención a la nobleza y excelencia de 
la profesión, hicieron derivar de "honor" la palabra con que 
designaban la remuneración de los servicios de los abogados 
y no de "pecunia" como acostumbraban a llamar a los 
sala,rios y remuneraciones en general. Eran tan severos en 
reglamentar la manera de percibirlos y fij ar las tasas, etc., 
que hubo de pasar mucho tiempo antes de que los hono
rarios llegasen a considerarse lícitos. 
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Estas prácticas, que por lo demás, luego fueron olvida
das en Roma, pasaron en su esencia a las legislaciones poste
riores, y así encontramos que en Francia, hacia el siglo XIII, 
en lo que a los deberes y derechos de los abogados se refería, 
no había más que una reproducción de los textos del Diges
to y del Código (1) El Barreau del Parlamento afirmaba que 
el honorario debía ser un presente libre, un tributo volun
tario del reconocimiento del cliente; que toda demanda 
tendiente a imponer precio al trabajo del abogado, era un 
atentado a la dignidad de la profesión. Más adelante, las 
leyes de la Revolución declararon abiertamente la gratui
dad de los servicios de los "defensores oficiosos", nombre 
con que se designó en aquella época a los abogados que si
guieron actuando como tales. 

Por último, el derecho moderno, influenciado siempre 
en los sentimientos de delicadeza y honor de la profesión, 
ha conservado en su esencia estos mismos principios, por 
cuanto se hace indispensable la intervención de la ley en la 
fijación de los honorarios y en la manera de percibirlos, para 
precaver los innumerables abusos a que puede dar lugar 
por parte de abogados poco escrupulosos el hecho de que 
tengan en sus manos el destino de intereses inapreciables 
y que de su diligencia y prudencia depende a menudo el 
porvenir de grandes y pequeñas fortunas. A la inversa, la 
ley debe intervenir también para que el abogado obtenga 
el producto de su trabajo con justicia y como corresponde a 
su esfuerzo, a-la calidad del trabajo, etc.-La jurisprudencia 
francesa de estos últimos tiempos ha declarado que el abo
gado tiene derecho a la remuneración de su trabajo pero el 
desinterés se impone; que el honorario debe ser esencial
mente voluntario y espontáneo; que el honorario excesivo 
no puede ser honorablemente aceptado, especialmente 
cuando la situación del cliente demuestra que se impone 
sacrificios para ofrecerlos; que es un deber de conciencia 
moderar el reconocimiento del cliente y rehusar los honora
rios exagerados; que en las causas criminales, especialmente 
cuando haya reo preso, el abogado debe ser desinteresado 
y no comprometer nunca su ·dignidad por cuestiones de di
nero. 

(1) H. Labouret. Honoraries d'avocats, página 27. 
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Es fácil comprender por qué en los primeros tiempos 
de la abogacía su ministerio fué grattúto. Los que a ella se 
dedicaban a más de ser individuos acaudalados, no necesi
taban haber hecho profundos estudios jurídicos ni tener 
grandes conocimientos de leyes, porque la simplicidad mis
ma del derecho no lo requería.-Solo bastaba que tuviesen 
sentimientos humanitarios y justicieros y buena voluntad 
puesta el servicio de los semejantes. Pero luego, la evolu
ción misma del concepto filosófico de la abogacía en un 
sentido práctico; el que su ejercicio baya pasado a ser el de 
una profesión especulativa como la que más, ha impulsado 
a las legislaciones a intervenir en la forma de remunerar 
los servicios de estos prof e3ionales. 

Países como Inglaterra y Francia, en donde la hono
rable tradición del Foro llega a sutilezas extremas en esta 
materia, son los únicos que podrán mantener siempre incó
lu1ne el prestigio de la profesión y el espíritu de justicia y 
desinterés que debe animar a sus miembros. Allí se preco
niza que el abogado no debe tener en el proceso que defien
de otro interés que el triunfo de la verdad y el derecho de 
su cliente; que compromete gravemente su independencia y 
libertad moral el abogado que tenga en la causa un inmedia
to interés pecuniario, etc. 

b) Estos principios tan absolutos ya han ca.ido en 
desuso, y asi tenemos que en el l .er Congreso Internacional 
de Abogados celebrado en Bruselas el 1897, los abogados 
de todos los países especialmente de Alemania, Austria y 
Grecia, pidieron que esta cuestión de los honorarios fuese 
debatida con preferencia. Allí levantó también su voz Mr. 
Guillouard, diciendo: "Que ya era tiempo de inspirarse en 
las nuevas necesidades y de pensar en reformas". Y La
bouret (1) después de examinar detenidamente la cues
tión-de los honorarios de los abogados en la antigüedad clá
sica y antiguo derecho francés, llega a la conclusión de 
"que el abogado es un acreedor ordinario; el derecho co
mún rige sus actos, por lo tanto él puede reclamar sus hono
rarios, es decir, su salario, aun ante la justicia, aceptar tal 
o cual modo de pago, tomar garantías, convenir el precio 

(1) Obra citada. Conclusión. 
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de su trabajo, etc. Los intereses tan graves que le son con
fiados tienen necesidad de ciertas precauciones legales para 
prevenir los abusos, interdicción del pacto de cuota litis, de 
la cesión de los derechos litigiosos, de la provisión de fondos, 
legítima solamente para, cubrir los desembolsos1

' . 

La concepción moderna sobre el ejercicio de las pro
fesiones liberales no se pierde en consideraciones filosóficas 
respecto al pago de honorarios. Siendo la abogacía una pro
fesión liberal como cualquiera, el abogado tiene derecho 
al producto de su trabajo, derecho que le reconocen hoy día 
todos los países cultos, y ya no hay discusión sobre su legi
timidad. La razón no hay que ir a buscarla muy lejos 
porque cae de lleno dentro del sentido común. Yendo 
a la intención del cliente, este no piensa cuando va 
a. encomendar una defensa al abogado, que va a recibir una 
liberalidad; y el abogado, tampoco tiene la intención de 
prestar un servicio que no le reportará nada. La medida 
de pago está regulada tanto en el hecho como en el dere
cho por la serie de antecedentes y circunstancias que rodean 
su ejercicio : primeramente los años de Universidad con sus 
largos estudios y las duras pruebas de los exámenes a que 
año a año el estudiante ha debido someterse antes de recibir su 
título. l\1ás tarde, el ejercicio de la profesión con su enor
m e bagaje de preocupaciones y responsabilidades . a más 
del estudio y del trabajo, que siendo intelectual por natu
raleza, requiere trajines, diligencias y consultas que la 
buena defensa hace del todo imprescindibles. Cada nueva 
causa es para el abogado objeto de nuevas preocupaciones, 
muchas veces largas vigilias, horas robadas al legítimo des
canso y recreo para dedicarlas al estudio e interpretación 
de leyes, códigos y tratados; revisión de jurisprudencia 
y doctrinas, consulta de comentaristas, etc. Porque 
nada más complejo y más variado que el estudio y 
la interpretación de la leyes y parece que nada está más 
expuesto a las leyes de la evolución que la legislación gene
ral de un país; porque cuando un gobierno está bien inspirado 
y se preocupa del bienestar de los asociados, trata de satis
facer en lo posible el ideal social de que las leyes vayan adap
tándose a las costumbres y a las nuevas necesidades. El 
ejemplo más claro lo tenemos aquí en Chile mismo, donde 
en menos de tres años se ha legislado tan profusamente y 
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sobre tan diversas materias, que volviendo a los abogados, 
se hace punto menos que imposible, por más estudiosos 
y preparados que sean, que puedan abarcar el enorme arsenal 
de Decretos-leyes con que de un solo golpe se ha venido a 
llenar los vacíos y defectos que por más de un cuarto de 
siglo ya se notaban en nuestra legislación. 

Con esto la labor del abogado se complica cada día 
más y el ejercicio de la abogacía se hace mucho más difícil 
que el de cualquiera de las otras profesiones liberales. El 
trabajo del abogado es eminentemente personal y lo que el 
cliente busca no es únicamente su intelectualidad, sino sus 
condiciones de carácter, su espíritu de trabajo, su concien
cia y su honorabilidad. Es evidente que estas cualidades 
tienen un valor inapreciable. 

La profesión de abogado es una profesión de lucha. 
En toda causa hay siempre un contendor, que ya sea de 
de buena o mala f é, está tratando en todo caso de destruir 
los antecedentes y argumentos que se le presentan, y aun
que ambos litigantes crean estar en la verdad y defender un 
derecho legítimo, a menudo se convierten los juicios en una 
contienda judicial que obliga a los abogados a gastar tam
bién un poco 'de ingenio y mucha paciencia! 

Además, factores externos como la concurrencia que 
ya vimos al habla,r de los males de la plétora, cómo influye 
en el ejercicio de la profesión, en perjuicio directo de los 
abogados y de la administración de justicia e indirectamen
te del público; el mal de la litigiosidad; la animosidad del 
vulgo en contra de los abogados, etc., son otras tantas 
causas que influyen en la medida de la remuneración de los 
servicios de los abogados e imponen la necesidad de fijar 
normas de conducta pa.ra apreciar la remuneración, y evi
tar a sí las continuas divergencias que por este capítulo se 
susc_itan a menudo entre abogados y clientes. 

c) Aunque algunos tratadistas sostienen que los hono
rarios debidos legítimamente a un abogado engendran una 
especie de obligación natural que no lo autoriza a sacrificar 
la dignidad de su profesión, demandando en juicio la ingra
titud de un cliente, todas las legilaciones modernas, inspi
radas en el principio económico universal de que todo traba
jo debe ser remunerado, conceden una acción judicial para 
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que los abogados obtengan el pago de los honorarios que les 
son debidos. Esto, sin tomar en cuenta para nada las reglas 
internas de la Orden o Colegio a que pertenezcan ni tam
poco la necesidad de averiguar que clase de contrato ha 
intervenido entre el cliente y el abogado. 

Conteste con estos principios nuestra ley procesal 
(Tít. X IV del Lib. III del C. de P. C.) establece reglas 
especiales para los juicios sobre pago de ciertos honorarios, 
mencionando expresamente los servicios de los profesionales 
que en sus relaciones contractuales se sujetan a las reglas 
del mandato. (art. 2118 del C. C.) 

Todo abogado acreedor al pago de los servicios que 
haya prestado en un juicio, puede perseguir su remuneración 
ya sea siguiendo las reglas del juicio especial sobre 
pago de ciertos honorarios que señala nuestra ley procesal, 
o en forma incidental dentro del mismo juicio por cuya 
atención o defensa reclama su remuneración. (art. 859 del 
C. de P. C.) 

d) Las dificultades que en todo tiempo han existido 
para apreciar en su justo valor los servicios inmateriales ha 
puesto de manifiesto la necesidad de que se fijen normas 
de conducta para la estimación de los honora.ríos de los 
abogados. 

Fruto de esa aspiración ha sido el acuerdo que tornó 
el Colegio de· Abogados de Santiago, a principios del pre
sente año, fijando en un Arancel los honorarios que deben 
cobrar sus miembros por las tareas profe&ionales cuando 
no se haya convenjdo expresamente y de antemano otra 
forma de remuneración con el cliente. 

Dicho arancel que se mantiene aun en el carácter de 
simple acuerdo de esta institución, consulta las verdaderas 
normas de equidad que podría.n servir de base a una futura 
reglamentación general sobre esta misma materia y no es 
aventurado pronosticar para una época próxima su trans
f orrnación en Reglamento aplicable a todo el país. 

Establece el arancel una escala de valores en los dife
rentes juicios en la que se ha consultado en general, un tér
mino medio del trabajo que ordinariamente significa la 
atención de cualquier asunto litigioso. Se consulta, además, 
que para ta determinación del honorario dentrodelaescala. 
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respectiva se tomará en consideración: l. º E1 tiempo y la 
· labor requerida,, la novedad y dificultad de las cuestiones 
suscitadas y la habilidad y acierto en la defensa y dLu·a
ción de los asuntos.- 2. º Si la intervención del abogado 
en el juicio lo ha privado de otros asuntos o le ha ocasiona
do antagonismos con otros clientes- 3. º El monto del asun
to o el beneficio. material o moral que el cliente reporta del 
servicio; la oportunidad, seguridad o inseguridad del pago 
de honorarios;- 4. 0 El carácter de la intervención del 

-abogado, si es ocasional o si es estable y constante. 
El abogado tendrá derecho a todo su honorario, sea 

que el litigio ~ermine por sentencia, transación, desis
t,imiento o abandono de hecho o declarado. 

Las disposiciones transcritas pueden seT, por supues
to, modificadas y ampliadas en algunas de sus.partes, pero 
sus principios básicos son a nuestro juicio, equitativos. 
Todo comentario particular que se hiciere hoy a este aran
cel resultará prematuro, de modo que nos concretamos a 
manifestar nuestra opinión favorable a su establecimiento. 

6.- Ha sido también motivo de controversias entre los 
tratadistas la ·cuestión de fijar que clase de contrato liga al 
cliente con el abogado. Esta materia ya era discutida entre 
los romanos, quienes no concedían ni la "actio mandati,, 
ni la "actio locati" para hacer efectivos los honorarios de
bidos, sino una ·'cogni.tia o persecutio extraordinaria" , dando 
a entender con esto que no era ni mandato, pues, era 
esencialmente gratuito, ni arrendamiento de servicios el 
contrato que con sus clientes los ligaba, sino un contrato de 
natlu-aleza especial basado ante todo en el honor de la pro
fesión y que lo constituía un servicio prestado con sacrifi
cios, siendo el honorario, o sea la remuneración, obtenida 
nada más que una justa indemnización y una ligítima. re-
tribución por el servicio prestado. 

Los autores modernos que se han preocupado de este 
problema están divididos en cuanto a la apreciación o cla,
sificación de las relaciones contractuales que ligan al cliente 
con el abogado. Al efecto son cuatro los sistemas que se 
enuncian: el de la ausencia de todo contrato, el sistema ro
mano del contrato innominado y los dos más discutidos y 
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en que difieren las legislaciones, el sistema del mandato y el 
del arrendamiento de servicios inmateriales. 

Aubry et Rau (1) es el que preconiza que entre el clien
te y el abogado no existe contrato alguno, porque éste no 
contrata con nadie ni nadie contrata con él. Si el abogado 
se encarga de una causa, es el honor el que lo obliga a seguir
la y nq una obligación contractual, porque el carácter tan 
elevado de estos servicios los coloca fuera del comercio. 
Los actos que dependen de una profesión literaria científi
ca o arti.stica, no pueden, directamente ni en sí mismos, ser 
objeto de una obligación civil. Lá verdadera razón de seo 
ele este sistema, dice Labouret (2) es de puro sentimien tr 
y se la encuentra demasiado lejos. Y a pesar de las co.nfra
dicciones, la jurispurdencia ha declarado siempreque en todo 
caso interviene entre el cliente y el abogado un contrato 
que sea cual fuere, liga a las partes por el solo hecho de exis
tir . Esta teoría, agrega, ha sido bien · refutada y ya no 
la sigue nadie. 

Para M. Guillouard esta es la teoría mejor, pues no 
admite la asimilación entre el trabajo corporal y el inte
lectual; porque sin despreciar la respetabilidad del trabajo 
manual impuesto al hombre por ley divina, se le hace impo
sible ponerlo en la misma condición que el trabajo intelec
tual; asimilar la ciencia a la industria.; a.l literato o al sabio 
que consume su vida en la resolución de los grandes pro
blemas que afligen a la humanidad, con el hombre que no 
busca otra cosa que aumentar su fortuna. (3) 

Los partidarios del contrato innominado (4) son más 
categóricos porque dicen que el · abogado, al encargarse 
de un asunto y de la defensa de intereses que se le confían, 
promete prestar un servicio que basta a dar derecho a 
honorarios. El cliente, por su parte, promete mostrarse reco
nocido con el abogado. Se forma, entonces un contrato 
innominado; el "facio ut des" del derecho romano. 

Este principio tiene consecuencias más jurídicas por
que su carácter legal resulta del convenio tácito entre las 
partes, que no es mandato ni arrendamiento de servicios, 

(1) Dro.it civil. tome IV, página 314: 
(2) Labouret obra cita.da página 36. 
(3) M. Guillouard. Traité du contrat de louage, página 260. 

(4) ]\,fol:ot, Garsonnet, Toullicr; Labouret. obra citad, págin 40 )' sig. 
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sino un simple contrato innominado como muchos de los que 
existen. 

El argumento principal a favor de este sistema, es la 
necesidad de hacer notar la superioridad del trabajo inte
lectual sobre el manual. Pero, se dice, que si las deduccio_, 
nes que se sacan de este principio son jurídicas, no dejan 
de ser a.rbitrarias por los términos un poco vagos y el cam
po de aplicación tan indeterminado de este sisteina. 
· Mucho más interesantes son las discusiones y los ar
gumentos que se dan los tratadistas en pro y en contra de 
las téorías del mandato y el arrendamiento de servicios 
inmateriales; sistemas que están consagrados en los Códi
gos de varios países y que tampoco hay uniformidad en la 
jurisprudencia sobre esta materia .. 

Mercadé (1) y otros son partidarios de la teoría del 
mandato por cuanto consideran que el trabajo de los abo
gados, por su naturaleza especial, no puede ser objeto de 
una. determinada apreciación pecuniaria, de un precio pro
piamente tal. Porque cuando la suma pa,gada por un tra
bajo no es un precio sino una recompensa; un honorario, y 
esta especie de trabajo es una de esas cosas que no pueden , 
estimarse en dinero; de a.preciarlas, en el sentido exacto 
de la palabra, el contrato es un n1andato. 

Aunque es este el sistema. que siguen varias legisla
ciones, por estar más de acuerdo con la naturaleza intrín
sica del t rabajo de los abogados, se le con1bate decidida
mente por sus muchos adversarios que ven en el mandato 
de los abogados un contrato contrario en todo a la tradición 
fundamental de la Orden, institución que ha declarado 
siempre que el rol eminenten1ente eleva.do del abogado no 
le permite colocarlo en una situación ordinaria. regida por 
el derecho co1nún; que el abogado es sólo el consejero y 
defensor del cliente y no tiene otro carácter ni otra misión 
que asistir al litigante y sostener su causa con sus escritos 
y sus palabras; que de ningún modo es su representante o 
mandatario, su procw·ador, no teniendo de su título nin
gún mandato al efecto de representarlo ante la justicia . 

. Siguiendo esta doctrina, en Francia hay una j urispru
dencia interminable por la que se prueba que el abogado, 

(1) Explicación d'u Code Napoleón. Tome 6, página 518. 
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en razón de su dignidad no puede mezclarse en operaciones 
extraiias a su profesión; que es contrario a las prescripcio
nes de l_a antigua Orden de los Abogados el hecho de que 
cualquiera de sus miembros acepte un mandato no sólo en 
cuanto se refiera a represen~ar a su cliente ante la justicia, 
sino con relación a cualquier negocio _particular. Sólo por 
excepción se admite que un ~bogado acepte un mandato 
de familia, de un amigo o de un colega; esto, porque se 
considera que estos mandatos deben ser gratuitos, y el 
abogado aceptándolos, solo sirve un interés personal como 
si se ocupara de una cosa propia. (1) El Abogado es man
datario en Grecia (ai't. 99 del C. de P. Civil) Canadá, 
provincia de Quebec. ( art. 1722 del C. Civil); Rumania, y 
en general, en todos los Estados en que las profesiones de 
abogado y procurador están unidas. 

Esi pues, la · profesión de abogado incompatible 
con las funciones de mandatario o agente de ne
gocios. Su ministerio consiste en defender a las par
tes ante los tribunales de justicia y ayudarlas con 
sus consejos en sus gabinetes. D e aquí que falte a las re
glas del honor y a la independencia de la profesión, el abo
gado que se constituye mandatario aun en una sucesión, 
que acepta una procuración o ejecuta cualquier acto de 
procurador en juicio, como ser: recibir fondos e indicar 
su domicilio para el pago de cuentas subscritas por un clien
te, reglamentar y pagar· las costas de la instancia, tomar 
parte en los actos de ejecución de un juicio, etc. T ambién 
falta a las reglas de la profesión el abogado que como man
datario acepta la promesa de una participación en los bene
ficios de un negocio en el cual él.ha intervenido, que otor
ga cancelaciones, que se pone en relaciones con el adversa
rio de su cliente y lo busca para determinar un arreglo, 
que redacta un proyecto de acuerdo y lo hace firmar en su 
gabinete sin la presencia de su pTocurador ni tampoco del 
de su colega, etc. En fin, la legislación francesa o mejor 
aun, la jurisprudencia llega a ser demasiado sutil a este res
pecto. 

En nuestro sistema, los inconvenientes del mandato 
no existen, dicen los partidarios del contrato innominado, y 

( 1) Crcsson, obra citula, página 109 y siguientes. 
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se reconoce que el abogado es titular de un crédito civil y 
está, por su parte, obligado para con el cliente. 

Por último, la teoría que avanza cada día más poTque. 
sus principios están más de acuerdo con la concepción mo
derna de las profesiones liberales es la que considera con
trato de arrendamiento de servicios inmateriales a las rela
ciones contractuales que ligan al cliente con el abogado. 
Yendo a.l aspecto práctico de la cuestión, el honorario . 
que percibe un abogado por su trabajo, no es una simple 
recompensa por el servicio presta.do, no es una demostración 
de carácter beneficiario, el cumplimiento de una obligación 
moral o natural por parte del cliente, un regalo, como se ha 
llegado a pretender, sino un salario como todos; un salario 
que ya se haya estipulado expresamente o se invoque 
una convención implícita entre las partes debe ser pagado 
por el cliente; y el abogado, como todo acreedor, tiene dere
cho a demandar en juicio su pago, por la aplicación del prin
cipio según el cual, toda persona que sin intención bene
ficiaria o de liberalidad se encarga de prestar un servicio a . 
un tercero, tiene derecho a la remuneración de este servicio. 

Según €Sta teoría, los que ejercen una profesión libe
ral cualquiera, son asalariados ordinarios. El abogado se 
obliga a un trabajo y recibe por este trabajo una suma de 
dinero; existen, entonces, los caracteres distintivos del 
arrendamiento de servicios; servicios prestados y una retri
bución por estos servicios. Para Mr. Laurent, no hay nin
guna superioridad del trabajo inte:ectual sobre el material 
y reconoce que habiendo acción hay deuda; y sí la recom
pensa por el trabajo constituye una deuda, el crédito, es un 
salario, ya se trate del de un médico, o del de un 
obrero. El contrato, es pues, idéntico; es un con
trato de arrendamiento. 

_ Se reprocha a los partidarios del sistema del arren
damiento de obras inmateriales el desconocer la superio
ridad de las profesiones liberales al lado de las otras pro .. 
fesiones u oficios; comparar las producciones de la inteli
gencia y del espíritu con la habilidad del obrero que haée 
un objeto material cualquiera. 

(:entestando a esta objeción, Labouret (1) dice que la · 

(1) Obra citada. página. 42 y siguientes, 
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superioridad de las profesiones liberales viene del honor, 
de los méritos y de· las facultades que estas reclaman de 
quienes las ejercen. Estos servicios, al lado de los que en
cuentran su entera indemnización en el precio que se paga 
por ellos y que pertenecen al dominio del arriendo, son pres
tados a la vez por el bien de quien los hace y por el bien 
de quien los recibe'' . 

También se objeta· a.l sistema del arriendo la idea de 
subordinación que entraña en el derecho positivo, este con
trato, lo cual va en detrimento de la independencia del abo-
gado. 

A esta objeción responµen los que sostienen esta teo-
ría, (1) que la reciprocidad estrecha de obligaciones que 
nacen del contrato de arrendamiento no influye en manera 
~lguna sobre la independencia del abogado, porque su 
verdadera independencia es la que le hace el propio juez 
de los asuntos que se le confían; que le permite aceptar 
o nó el encargo que se le haga. Que sea mandatario o 
arrendador de obras, que trabaje fuera de todo contrato 
civil, el abogado dispone lo mismo de su libertad, la cual 
no puede comprometer bajo ningún título, sin faltar gra
vemente a los deberes de su profesión. Su libertad descansa 
principalmente en la independencia de su carácter . . 

Labouret dice que el abogado en Francia está ligado a su 
cliente por un arrendamiento de servicios y que el precio 
que recibe de su traba,io no es otra cosa que un salario or
dinario , llamado honorario siguiendo la teoría romana del 
mandato ; pero tanto hoy día como en el ant~guo derecho, no 
existe una diferencia de naturaleza entre el salario y el 
honorario. También los servicios del abogado son remune
rados conforme a los principios de la Economía Política, 
regulados como todo salario, por la ley de la oferta y la de
manda. Los beneficios del abogado crecen según sus méri
tos, su saber, su reputación. Pero es evidente que los 
reglamentos profesionales como "les usages des barreaux:" ,. 
están en contradicción con los hechos. 

Aboga además, en favor de este contrato, la situación 

(1) Planiol Traíté é lém. de droit civil, tomo II. página 617. 
Laurent-Droit civil, tomo 2:1, página '381. 
Labouret, obra citada, página SI. · 
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del abogado frente al litigante cuyos derechos defiende 
ante la justicia. Si las relaciones del abogado con el liti
gante fueran un mandato, contrato que tiene por fin con
sumar actos jurídicos, bien podría el mandante ejecutarlos 
por sí mismo, pero en este caso no puede hacerlo porque 
no está capacitado para ello. Así como el enfermo recurre a 
un médico para que lo sane, el que quiere edificar, a un 
arquitecto o constructor, así el litigante va al abogado para 
que defienda sus intereses y lo aconseje, y nó para que lo 
represente, porque "lo que incumbe al abogado, dice don 
Carlos V. Risopatrón, (1) es la dirección científica, técnica, 
diren1os así, del procedimiento. requerido por la defensa". 
De ninguna manera es su apoderado o procU1·ador, a no ser 
naturalmente, en los Estados en que ambas profesiones 
están confundidas, como sucede en Alemania (C. de P. C.;· 
art. 78 año 1898), Espa~a en ciertos asuntos de jurisdic
ción voluntaria (Art. 32 ley 1888) y desde luego entre noso
tros, en los muchos casos en que los Procuradores del Nú
mero son también abogados. 

Es opinión casi general de los jurisconsultos de hoy 
día, el considerar arrendamiento de servicios el contrato 
que liga al cliente con el abogado. Y se cree ver en el espí
ritu de las legislaciones que no han encuadrado en esta 
categoría de contratos este que nos ocupa, que ha sido por 
el honor que estas profesiones procuran al que las ejerce, 
siguiendo por lo mismo, llamando honorario a la remune
ración de estos servicios, de acuerdo con la teoría romana 
que siempre tuvo en tanta estima a esta profesión. Siguen 
el sistema del arrendamiento, Italia art. 1570 del C. C. 
Espa,fia _y Portugal, EE. UU., Brasil, Argentina, y en casi 
todos los estados de América. En Francia hay divergencias 
de opiniones, como ya lo hemos visto, pero hay mayoría 
por el sistema del arriendo. (2) 

Nuestra ley procesal (art. 404 de la Ley Org.) esta
tuye expTesa.mente que "el acto por el cual una persona 
encomienda a un abogado la defensa de sus derechos en 
juicio, es un mandato que se halla sujeto a las reglas esta
blecidas en el Código sobre los contratos de esta clase, 

(1) "Diccionairio Razo.nado de Legislación y Jurisp.rudencia Chilena". 
(2) Labouret, obra citada, págjna 61.. . 
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salvo la modificación establecida en el artículo siguiente" 
o sea, que no termina por la muerte del mandante el man
da.to de los abogados . . 

D e las reglas que nuestro Cód. Civil establece sobre el 
mandato, tenemos el art. 2118 por el .cual se ordena que: 
"Los servicios de las profesiones y carreras que suponen 
largos estudios o a que está unida la facultad de represen
tar y ob}jgar a otra persona respecto de terceros, se suje:.. 
tan a las reglas de1 mandato". 

No hay duda-alguna que el ejercicio de la abogacía que- 
da comprendido en las citas de esta disposición, por cuan
to es una profesión ·que supone largos estudios, pero no 
porque a eUaesté unida la facultad de representar y obli
g~r a otra persona respecto de terceros, porque la disposi-
ción es clara al hacer la distinción entre servicios de pro
fesiones y carreras que suponen largos estudios, medici
na, abogacía, ingeniería y servicios a que esté unida la 
facultad de representar y obligar a otra persona respecto de 
terceros, (gerentes, mandatarios, procuradores), 

Pero, ¿en todo caso se aplican las disposiciones del man
dato a estos servicios? Veamos lo que dice el art. 2012 del 
mismo Código: "Los artículos precedentes (disposiciones 
relativas al arrendamiento de servicios inmateriales) se 
aplican a los servicios que según el artículo 2118 se sujetan 
a las reglas del mandato, en lo que no tuvieren de contrario 
a ellas". 

D e aquí se deduce entonces que nuestra ley civil no es 
absoluta al prescribir que es mandato el contrato que liga 
al cliente con el abogado, pues en las múltiples ocasiones 
en que el mandato no está de manifiesto, rigen en sus rela
ciones contractuales, las disposiciones que sobre el arren- · 
damiento de servicios inmateriales estatuye nuestro Códi-
go Civil. · 

L a jurisprudencia de nuestros Tribunales sigue, na
turalmente las disposiciones de nuestra ley procesal y 
considera mandato el contrato que une al abogado con el 
cliente. (1) 

(1) Gaceta Sentencia, 140 - Tomo 1 - 1893. 
Gaceta Sentencia, 1,691 - Tomo II - 1894. 
Gac-eta Sentencia, 3,498 - Tomo III - 1895. 
Gaceta Sentencia 2,140 - Tómo II - 1898. 
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Los miembros del Colegio de Abogados de Santiago 
no discuten tampoco a este respecto al acordar su arancel 
de honorarios de Abogado (1) y estatuyen expresamente 
que para su fij ación tienen presente que los servicios de 
su profesión están sometidos a las reglas del mandato; 
que éste puede ser gratuito o remunerado; que la regula
ción del honorario se determina por la convención o la ley, 
etc. 

7 .- De entre las convenciones que para la defensa de 
los intereses de un cliente pueden mediar entre litigantes y 
abogados, la forma más conocida es el pacto o contrato de 
iguala a cuota litis, que es aquel que hace un litigante con 
ot,ra persona (generalrn.ente un abogado) ofreciéndole cier
ta parte, por ejemplo la tercera o la cuarta o hasta la mitad 
de la cosa lit igiosa si se encarga de seguir el pleito y lo gana. 

Este pacto, que bien puede ser un medio. de estimular 
el celo y el interés del abogado en la defensa, puede llevar
lo en muchos casos a emplear medios indebidos o a. valerse 
de procedimientos incorrectos para engañar asi a la justi
cia y tener éxito en el juicio. De aquí que desde anti
guo se haya condenado este pacto por inmoral, contra
rio en todo a la dignidad del abogado. 

Este contrato fué prohibido ya entre los roma.nos por 
los abusos a que dió lugar. Se condenaba estos pactos por 
fraudulentos y deshonestos ; parecía inmoral que el abogado 
se volviera cesionario de derechos litigiosos o que partici~ 
para a título de interesado en la causa que le era confiada, 
ya fuera directamente o por interpuesta persona. Los pac
tos de este género, declararon Valentiniano y Valente, son 
nulos y no engendran obligación alguna. Constantino 
impuso la radiación del cua.dro de los a.bogados a aquellos 
que aceptaran estas convenciones indignas. Todos los 
contratos que se hubiesen celebrado antes o durante el pro
ceso y que tuviesen por fin interesar al aboga.do pecunia
ria.mente en el triunfo de la. causa, eran considerados de 
la misma familia y por lo tanto, cóndenados. (2) 

Todos nuestros viejos autores, dice Labouret (3) 

(1) Marzo de 1927. 
(2) C. II. VI , de postul., 9. 2, 5, Bouchier d'Argis, obra citada pág. 40. 
(3 .1 Labourct, obra citada, páginas 230 y siguientes. 
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recomienda.n la estricta aplicación de las máximas romanas 
en las relaciones entre clientes y abogados. Todos l-0s juris
consultos que han escrito sobre la profesión de abogado 
repiten que los pactos que tienen por fin asociar al aboga
do al éA'Íto de la causa, son nulos por ser contrarios a las 
buenas costumbres. El pacto a cuota litis, sobre todo, que 
puede ser permitido entre cualquiera persona, fuera del 
cliente y su defensor entre coherederos, por ejemplo, no 
puede ser tolerado por parte del abogado. Teóricamente, el 
abogado no debe jamás interesarse pecuniariamente en el 
asunto que defiende, pero esta regla es, en realidad, bien 
poco seguida y resulta una verdadera. tlt,opía en la época 
moderna. 

La jurisprudencia franc~sa ha establecido que la obli
gación por parte de un cliente de abandonar la mitad de su 
crédito recobrado a su abogado defensor, constituye un 
pacto a cuota litis, formalmente interdicto por las reglas y 
constituye contra el abogado una violación culpable de 
los deberes profesionales. Asímismo, la convención hecha por 
un abogado con su cliente para defender y seguir sus inte
reses reglando al mismo tiempo sus honorarios a un tanto 
por ciento sobre las sumas obtenidas de un deudor, es con
trario a la delicadeza, pues por la convención que interesa 
pecuniariamente al abogado en el asunto que alega, se 
cercena su independencia y se le crea una situación dife
rente de aquella que aparenta ante la justicia. El honora
rio eventual, así como también el profesional, no son com
patibles con las reglas de la justicia ni con los sentimientos 
de independencia y dignidad de que el abogado no puede 
jamás abdicar en el ejercicio de su profesión. (1) 

De las leyes espafiolas, el Fuero Real f ué el primer Cód. 
que prohibió los pactos de iguala a cuota litis, disposicio
nes que más tarde fueron confirmadas por las leyes de Siete 
Partidas. Por último, la Novísima Recopilación, que como 
ya dijimos contiene más de 60 leyes relativas a los aboga
dos, se refiere al pacto o contrato de iguala a cuota litis en 
la Ley XXII Tít. XXII Lib.V. 

A ~stas leyes fueron incorporadas las Leyes de Estilo, 
a las cuales se les reconoció fuerza legal en Chile por decre-

(1) Cresson, obra c;tacla, página 152 y siguientes. 
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to Supremo de 28 se Abril de 1838. Hasta la fecha de 
la dictación de -núestro Código Civil que entró en vigencia 
el 1. 0 de Enero de 185 7, rigieron en Chile las leyes espa
ilolas, que en general prohibían el pacto o contrato de igua
la a cuota litis. También nuestro P royecto de Código 
Civil de 1853 en la parte primera del Art. 1649 prohibía 
los pactos de iguala a cuota litis y de victoria litis. Esta 
disposición decía así: "No vale la promesa de pagar al 
abogado una parte 9 cuota de la cosa sobre que versa la 
litis, ni de darle una suma de dinero, o un premio cual
quiera apreciable en dinero si vence en el pleito; ni la re
nuncia de la prescripción trienal de lo que se debe por 
honorario de abogados, procuradores, etc." (1). 

Pero en el texto definitivo de nuestro Código Civil 
11ada se estipula respecto a este contrato. Y por el hecho 
de que fuera suprimida la disposición que acabamos de citar, 
lógicamente se comprende que f ué aceptada la licitud de 
este contrato; más aun, cuando al prescribir que los servi
cios de las profesiones liberales se sujetan a las reglas del 
n1andato (art. 2118) dice expresamente que "la remune- . 
ración (llamada honorario) es determinada por conven
ción de las partes, antes o después del contrato, por la ley, 
la costumbre o el juez". (art. 2117 inc. 2. 0 del C. C .) 

De acuerdo con estas disposiciones, la jurisprudencia 
-0.e nuestros tribunales ha reconocido la legitimidad de este 
pacto. (2) Sin embargo se impone, naturalmente, una pre
vención legal para el caso de que abogados poco escrupulo
:Sos y ávidos de ganancias aprovechándose de la ignorancia 
-o necesidad de un cliente se hagan cesionarios de derechos 
litigiosos o estipulen en un contrato de iguala, honorarios 
tan subidos que signifiquen un verdadero abuso, que va 
,directamente co.otra del decoro profesional. El art. 9 le
tra c) del Decreto ley N. º 406 sobre Colegios de Abogados, 
Temedia esta situación disponiendo que corresponde al 

(1) Andrés Bello. Obras Completas, Tomo XII, página 389. 
(2) Corte de Santiago: 

1:• Sa.la, Gaceta Sentencia No. 1,765, página, 1,235, año 1879; 
2.a Sala, Gaceta Sentencia No, 2,836, página 1,933, año 1884; 
2.a Sala. Gaceta Sent-encia No. 2,918, página 1,874, año 1884; 
Corte de Concepción : , 
Gaceta Sentencia No. 1,416, página 978, año 1879; 
:';aceta Sentencia No. 5,316 - Tomo 3.o - año 1896. 
Gaceta Sentencia No. 5,607 - tomo J .o - año 1896. 
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Consejo, dentro de su respectiva jurisdicción servir de 
árbitro en las cuestiones de honorarios entre el abogado y su 
cliente, cuando este último lo solicite. 

En nuestro derecho tampoco está prohibido al abogado 
ser cesionario de derechos litigiosos.- Nuestro C. Civil al 
tratar de esta convención en sus arts. 1911 al 1914 no esta
blece prohibición ninguna respecto a los abogados; pero 
concordando estas disposiciones con el art. 1798 del mismo 
Código, vemos que el abogado no puede comprar bienes 
en cuyo litigio ha intervenido, siempre que se vendan a con
secuencias del litigio, aunque la venta se haga en pública 
subasta .. 

Tampoco puede, actuando como mandatario, comprar 
por sí, ni por interpuesta persona, las cosas que el mandante 
le ha ordenado vender sino con su aprobación expresa._ 
(art. 2144 del e.e.) 

De aquí se deduce entonces que nuestra ley sólo se 
limita a prohibir que sea cesionario de derechos litigiosos 
el abogado que ha intervenido como defensor en el litigio 
cuyos derechos se le ceden y que éstos le sean cedidos a con
secuencia del ligitio ya sea a título de venta o permuta lo 
que es indiferente, dice el art . 1912 del mismo Código. 

Estas convenciones que hoy día son aceptadas por 
casi todas las legislaciones modernas están, sin embargo, 
interdictas en Francia por el art. 1597 del e .e . que dice: 
"Los jueces y sus suplentes, .......... procw·adoTes, "defen
sores oficiosos" y Notarios no podrán hacerse cesionarios 
del litigio, derechos y acciones litigiosas que fuesen de la 
competencia del Tribunal en el límite de cuya jurisdicción 
ejerzan sus funciones, bajo pena de nulidad, gastos, daños 
y perjuicios." 

Se llama aqui "defensores oficiosos" a los aboga.doR 
siguiendo el nombre que dió la R.evolución francesa a estOS, 
profesionales. 

Por el art. 1458 del e.C. I taliano se prohibe a los jue
ces, etc., abogados y procuradores, ser cesionarios del liti
gio, derechos y acciones litigiosas que fuesen de la compe
tencia de la Audiencia, Tribunal o juzgado de que forman 
parte, o en cuya jurisdicción ejerzan sus funciones, baio 
pena de nulidad, gastos, daños y perjuicios. 

Los abogados y agentes no podrán por sí rrusmo, nL 
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por intermedia persona,, establecer con sus clientes ningún 
p,.~cto ni hacer con los mismos contrato alguno de venta, 
donación, permuta u otros semejantes, sobre las cosas com
prendidas en los litigios que les están encomendados, ba
jo pena de nulidad. daños y costas. 

El Código Civil de Portugal, declara que los honorarios 
de los abogados serán reglados por convención; que todas 
las convenciones son posibles, salvo el pacto o cuota litis. 
(art. 1409.) 

El art. 1504 del C. Civil holandés declara nula la 
cesión de derechos litigiosos hecha a un abogado y por ana
logía el pacto a cuota. litis.-

A la inversa., es regla general en la legislación E u iza que el 
abogado puede estipular su honorario como quiera. - En EE. 
UU. es permitida toda convención siempre que haya habido 
buena fé.- En Japón, el abogado es libre para contratar 
la cuota. litis : pero los reglamentos de la Orden impiden al 
abogado, bajo pena disciplinaria, percibir un honorario 
superior a, la mitad del valor en litigio. (art. 35 del regla
mento de Tokio. ) 

La legislación rumana considera válido el contrato de 
iguala a cuota litis, pero es anulable cuando aparece de 
manifiesto la n1ala f é del abogado y la retribución es exor
bitante. 

En Dinamarca, Suecia y Noruega, no hay prohibición 
ninguna respecto a. este pacto. 

En general, la 1nayoria de los estados americanos acep
tan la licitud del pacto a cuota litis: 

C-osta Rica, Cuba, Haití, Ecuador y algunos estados 
de la República Argentina y Chile 

El art. 303 de la ley Orgánica de Tribunal de Paraguay 
dispone que los abogados y procuradores -podrán ajustar li
bremente sus honorarios con tal que observen las reglas ge
nerales que reglan las convenciones entre partes.- En nin
gun caso los honorarios pasarán del 25% sobre el valor de 
la cosa litigiosa para los abogados y 10% para los procura
dores. 



CAPITlJLO VI 

DE LOS COLEGIOS DE ABOGADOS 

l. Origen, de estas instituciones. 
z. Nuestros pr,ime ros Colegios de Aboga

dos como corporaciones de de recho 
privado. 

3. Anteced entes del Decreto-ley No. 406 
de 19 de Marzo de 1925, que creó e ntre 
nosotros los Colegios de Abogados como 
corporaciones de derecho público. 

4. Sus fines. 

1.- Las actuales corporaciones de derecho público 
que bajo el nombre de Orden o Colegio de Abogados, for
man el conjunto de abogados de casi todos los estados mo
dernos, encuentran su origen, como toda.s las instituciones 
juridícas, en el Derecho Romano. 

Justinia.no (1) fué el primero que calificó de "Orde11" 
al conjunto de abogados de su tiempo, tit\llo que fué se
guido 1nás adelante por los abogados del Parlamento de 
París (1344) y otras Cortes, y es el que hasta hoy día con
serva la legión de abogados franceses . Aunque en muchas 
ciudades los aboga.dos l'eunidos se califican de Colegios, 
termino que se ha hecho universal, .Boucher d'Argis 
(2) estima que el título de Orden es más noble y convenien
te, porque los abogados considerados en conjunto, no for
man un cuerpo político como las comunidades y compañías 
sino un estado, una clase de personas, una orden que tiene . 
su disciplina, derechos y prerrogativas que le son propias. 

La autoridad y los principios de honor que en todo 
tiempo inspiró a los famosos oradores y jurisconsultos del 

(1) Año 527, era cristiana. 
(2) Obra citada. página 3. 



- 112 --

Foro romano, les hizo comprender la necesidad de asociarse, 
de formar un cuerpo, una institución que estuviera velando 
siempre poi:- la coñservacióh de estos principios y sus pre
rrogativas.- Y a en tiempos de Ulpiano, la "Ordo Collegio
rum Togatorum" era una institución de carácter público 
y el ejercicio de la abogacía estaba sujeto a la admisión en la 
Orden y a la inscripción en un registro especial que al efecto 
se llevaba. 

En Francia, se cal ifica de "Orden de Abogados" a la 
reunión de miembros del l?oro que ejercen la profesión ante 
un mismo tribunal.- A la cabeza de cada "Barreau" hay 
un jefe que se elige todos los aüos y que lleva el titulo de " ba
ttonier" de la Orden. Este nombre deriva su origen del anti
guo uso de la cofradía, de San Nicolás, institución que for
maron la reunión de procuradores y la Orden de Abogados, 
cuya presidencia correspondía al abogado más antiguo, y se 
llamaba " battonier'', porque se consideraba, por deferencia 
que llevaba una vara o cetro de santo. 

El principio que ca.racteriza la autoridad y la indepen
dencia del Foro francés es que "L'Ordre d'Avocats est 
ma.itre de son tableau et de sa discipline". 

Más o menos desde el siglo XII que las leyes reglamen
tan los Colegios de Abogados en Francia. 

En Espal'ía la abogacía pasó por períodos de decadencia., 
allá por los siglos XIV y XV y fué salvada por la reunión 
de todos los abogados en a.grupaciones que tomaTon el nom
bre de Colegios. El primero fué el Zaragoza, fundado1 según 
se cree en1543. Más tarde, (1592) se agruparon también los 
de Valladolid

1 
y los de Madrid formaron su Colegio en 

1595.--El ejercicio de la abogacía estuvo sujeto a la in
corporación en Colegios hasta 1833, época en que se decla
ró libre su ~jercicio pero en 1811 se ordenó expresamente 
que era obligación de los abogados ser incorporados en Cole
gios para poder ejercer la profesión. 

2.- Luego que en Chile aumentó el número de aboga
dos, se pensó en la asociación.- Así el 4 de Julio de 1910 
los más prestigiosos abogados de Val]1)araíso, se unieron 
y formaron el Colegio de Abogados de Val paraíso; y cinco 
afi.os más tarde el 5 de Abril de 1915, se formaba el Instituto 
de Abogados de Santiago. 
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Se pensó en la agrupación en Colegios porque las ven
tajas y fines que se perseguía,n no podrían obtenerse de un 
simple centro, una simple asociación de acercamiento y 
solidaridad profesional.-Ambas instituciones tenían idén
ticos prog1amas : velar por .el prestigio profesional median
te una disciplina prudente e inflexible, sancionada por me
didas que afectando al honor de los individuos no permi
tieran su fácil transgresión ;- propender al fomento y .dif u
sión de los estudi_os jurídicos, de las leye.:; y sus reformas con
venientes, a la crítica de la legislación y jurisprudencia., y en 
general , al establecimiento de una academia en la cual pudie
sen dilucidarse cuestiones de alto in t,erés en materiaH.dc dere
cho; a 1a oportuna presentación ante la justicia ordina ria de 
los abusos y 1nalas prácticas de la profesió11 o de cualquier Yio
lación o trani:;gresión al derecho.- 8olucíonar la dificultades 
que pudiesen presentarse entre profesionales o entre éstos 
>. sus clientes: velar por la dignidad de ln n1a.gistratura pro
curando corregir los abusos >r corruptelas · dentro de la. ad
minii:;tración de justicia, etc., y por último, propender a la 
creación de Colegios de Abogados con base legal y obligato
ria con jurisdicción sobre todos los profesionales. 

A pesar de ser estas instituciones personas jurídicas de-:. 
derecho privado, los beneficios que de ella se obtuvieron fue
ron manifiestos, tanto para el manteni1niento del decoro pro
fesional, como para la mejor y más eficaz acln1inistración de 
justicia. Her miembro del C'olegio o Institn'to de Abogados 
era un título honorífico, pues para incorpornrse a ellos era, 
preciso acreditar antecedente~ irreprochable_s en la vida 
profesional. Don José ::vlaza, en su Exposición de lVIotivos 
acerca del proyecto de Decreto I,e>' q ne creó nuestros C 'o
legios de AhogacloR con carácter oficial dice: ''C'uando se 
creó en Santiago el Instituto de Abogados, no sólo se incor
poraron a él los n1ás prestigiosos profesionales y todos lois 
catedráücos de derecho sino que s u advenimiento fué aco
gido con verdadero júbilo por los magistrados, las autori
dades, los miembros del Foro y la gran n1asa de los litigantes". 

3.- De entre los innumerables decretos-leyes que die
ron a nuestra República los Gohiernos de "facto" de 1924 
y 1925, es sin duda uno de los de mayor impol't.ancia so
cial el que. creó los ('olegios de Ahogados con carácter ofi-

j 
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cial, como instituciones jurídicas de derecho público. 
Esta ley vino n ser la cousa.gración de un anhelo de nuestros 
primeros colegios; de uno de los fines que estas entidades 
perseguían cual era, la creación de Colegios de A bogados 
con base legal. 

Reconocida la abogacía co1no una función pública el Es-
tado ha debida dictar leyes para su correcto ejercicio, pues 
los abogados como coadyuvantes del juez, como auxiliares 
efectivos de la justicia. deben Pjercer su ministerio ajusta.
do a la misma disciplina que el poder judicial. 

Antecedentes directos de este decreto-ley, fué, pues, 
la conveniencia que ha.bría en legalizar esta situación de 
hecho: la estrecha solidaridad y similitud que existe entre 
las funciones de los magistrados judiciales :v las del abogado. 

"El espíritu que lo ha guiado, dice el Sr. lvlaza en su 
exposición de motivos. es el de aprovechar las experiencias 
de otras naciones más adelantadas, robustecer la colabo
rac ión entre jueces y abogados, dignificar la profesión de 
estos últimos, poner atajo a su ejercicio por personas in
competentes, indignas o neglig@.ntes, fomentar el estudio 
del derecho y propender, en suma, a una mejor, más efi
caz y más rápida administración de justicia." 

La Ley ha creado estos organismos pata que haya una 
supervigilancia real y efectiva de las disciplinas forenses.
Sus finalidades, n:1anteniendo el espíritu de los Colegios 
que le han precedido se condensan en el artículo 9 del Decre
to-Ley y 1ni:ra1i especialmente a: prestar proteccción a los 
abogados, mantener la ~sciplina profesional, velar por el 
prestigio y prerrogativas de la profesión y la regularidad 
y corrección de SH ejercicio; recomendar a las Cortes de 
Apelaciones a los funcionarios que consideren aptos para 
el de_sempeño clC' las funciones judiciales; informar al Presi
dente de la. República sobre las cuestiones legales en que 
recabe su opinión; discernir las recompensas que se acuer
den a las obras publicadás en el país sobre materias de 
derecho y ciencias sociales; hacer presentaciones al 
Presidente de la Repúblicas sobre la conducta funcionaria 
de los miembros del poder judicial para el ejercicio de las 
facultades que le correspondan por 1a Constitución y la 
ley, etc. 

Estos objetivos se detallan con mayor amplitud en el 
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art. 19 del mismo decreto-ley y en el Reglamento respec
tivo. 

No creemos oportuno ni conveµiente hacer una críti
ca del Estatuto constitutivo de los Colegios de Abogados 
en Chile.- El espíritu que los caracteriza es de gran trans
cencencia social y eso basta para que nos merezca aplausos 
y respeto. 

Será preciso que el transcurso de los a11os haga ver si 
han correspondido a las esperanzas de sus fundadores y 
en todo caso creemos que su obra dependerá, como en todo 
orden de cosas, más que del carácter o número de sus dis
posiciones, de la moral y trabajo de sus socios. 

Valparaíso, Junio de 1927. 
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